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INTRODllCCION 

En el devenir del tic1npo, el scr hu1nano es en <ludn el ente de 111ayor 

itnportancia parn la ciudad, p'1ra que 1oda soL·ied_ad se 111antcnga en igualdad de 

condiciones. es 1nencstc.:r qw . .: todos los ho1nbres scai~ rcspetndos c.:11 el mús 

1ninimo de sus dc.:n.:c.:hos, dcrec.:hos qw.: si son restringidos u bien atacados. 

ocasionan '\"iolacion al 1nis1110. 

Situación que ha prctH.:upado tanto a los estudiosos del dercc.:ho cumo n 

los lcgisladon.:s. 111ul.!'st1·a de dio se c1H:t1e11tra plas111ado th:sdc los albon.:s del 

siglo XVIII. ya qut.: 110 c.:s posible que bajo Ja protcc.:ci1._·~n por carg\_1s o jcn1n1uías. 

algunas personas crnnctan irregularidades en pc1juicio de la población en 

gcnernl u pcr·sonas cn especial 

Cabc hacer 1nc11ció11 a las palabras dd ilu.stn: tv1artin Luthc1· King. el 

cual sef\alo "El poder incontrolado anula los Dcn:chus Huni::111os sobre todo l.!':11 

esta epoca i.:n que sus principales violador\.!'s son los que ticni.:n la obligación di.: 

prcscn,.nrlos~ huy día hay que dcsc111nascara1· a qukn di.: palabra di.:ticndc los 

Derechos Humanos y con Jos hechos los Yiola11". 

Son los Dl.!rcchos 1-hunanos un rubro i111portantisi1no en el actual siste1na 

jurídico. el cual p1·ctendt: que: l.!xista igualdad y un '-"1.!r<laúl.!rn respeto hacia los 

111ismos. con el objeto de dar cabal cu1nplimic11to a lo cstablcci<lo en la 

Constitución General dc la Rcpllblica. 

Si bien la mayoria de los ciudadanos puede y esta en condicionl!s de 



realizar los trmnites correspondientes para que le respeten sus derechos 

minitnos. no olviden1os a una parte de esa sociedad. Ja cual lo integran las 

personas que se encuentran recluidas en las diversas prisiones al crnnetcr 

hechos delictuosos. es en esta 111inoría la cual 111crccc especial atención. puesto 

que, independiente de su poder delictivo, es 1ncncstcr que no se amncntc (a su 

encien·o) la violación dt.!' sus derechos dado que al ing.Tcs~ll" pierden sus <lcn:chos 

políticos. 1nas no sus Derechos l-lw11a;1ns. ya que ade111<.ls de sc1· contrario 

a) sentido de los constituyentes. seria por 111as pcr:iudicial en la aplicación del 

procedilniento rcadaptatorio. 

En este orden <le ideas el Estado de I'v1Cxico en fc.:cha 20 de Octubre de 

1992. se creo la Comisión de los Derechos Hmnanos cn11te111pla<la para este 

Estado. una i1nportantc Co111isión que pcnnita evitar los tnalos tratos hacia los 

seres ht1111anos. 

Sin e1nbargo no es suficiente con este organis1110 y es necesario que se 

creen Subco1nisiones Rcµionalcs de Dei-echos Hmnanos que pcnnitan al 

ciudadano acudir desde su Municipio. a denunciar los 111aJos tratos de los 

servidores públicos ya sean Federales. Estatales y Municipales para que sean 

canalizadas las quejas. tanto a la Co111isió11 Nncionnl de Derechos Hu111anos así 

co1110 a la Cornisión Est3tnl de Derechos Hmnanos~ en razón de su co111pctcncia 

resuelvan sobre Ja reco111endació11 o no de las quejas planteadas. 

Todo esto i1nplica que se tenga una mayor atención a In necesidad 

expresa de proteger a los Derechos Hun1anos por los cual se requiere que se 

creen dicha Subcon1isioncs. 
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CAPITULO 1.- ANTECEDENTES DE LOS DERECHOS HUMANOS 

1.1.- EDAD ANTIGUA 

1.2.- EDAD MEDIA 

1.3.- EPOCA MODERNA 

1.4.- EPOCA ACTUAL 

1.S.- EL 01\lBUDS!\lAN 

1.6.- EL 01\lBUDS!\lAN EN l\IEXICO 



1.1.- EDAD ANTIGUA. 

Los pueblos de la 1nfts re1nota antigüedad. presentan cualquier concepto 

de derechos individuales. los soberanos. faraones, sacerdotes. reyes y jueces se 

declaraban de origen divino. y en esta calidad ejcrcian un poder absoluto sobre 

sus súbditos. los pueblos 110 ti.:nian 111ús valor que el de 111atcrial luunano, 

consagrados al 111ito del dios n:y. utilizúndosc sus potencialidades de.: trabajo en 

la fon11a 1n::is fructífc1·a pc:ua el soberano. siglos 111fts t;trdt:, en 590 a.c .• 

encontrmnos las tablas de ley, "Si bien es cic110 que cstt.: docun1cnto constaba. 

de disposiciones de.: orden. penal. politic<.). civil y religioso. c.:11 cmnbio no 

señalaba li111itacioncs al poder del 1non::lt"ca sobn.! sus súbditos. poi· otra parte, y 

en general, el destino do.! los prisioneros de gucna co1no los con1batic11tes y la 

población civil, es elocuente y p..:nnitc _juzgar del vnlor reconociendo al 

individuo de aquel entonces. no existían frenos ni contrapesos a la arbitrariedad 

del Estado" 1 . 

El rasgo de In sociedad Ro1na11a. co1no las dc111ús sociedades antiguas, es 

el dualismo de estatutos de ciudadanos. el patcr fa1nilias y de los demás 

miembros de ésta sociedad, sólo éste es reconocido co1no titular de derechos 

por el Estado, confon11c a las XII tablas. un derecho idéntico se ejercía sobre 

personas extrañas a la fmnilia. por ejc1nplo. en cuanto a los deudores a quiénes 

el acreedor tenia derecho a dar 1nuertc. 

Los extranjeros no gozaban de las prcnogativas reconocidas a los 

l Alcnhi Znn1orn. Veinte Aiios de Evolución de los Derechos llurnnnos. UNAl\t. 
México 1974. P. 480. 



r0111anos .. sin e1nbarg.o. los lntinos fueron beneficiados con el Connubimn. el 

Cmnercium y las Legis Acti0. 

En el periodo 1nonftrquico de los derechos políticos del ciudadano ro1nano 

que fonna parte de los co111icios curiales. se 1·educian a escucha1· los info11nes de 

las decisiones totnadas por d rey y el senado. la plebe no intervino en este 

dotninio. la república instauradn en el afio 509 a.C .• era en realidaJ un régi1nen 

autocrático 1nonopolizado por los patricios. pues las XII tublas acaburon por 

otorgar la igualdad civil y los derechos políticos a la plebe. 

La evolución que se originó con el inicio de la república. en el siglo V. 

debía desc1nbocar en transfonnaciones que iban a e:xlcndcrsc durante el 

imperio.. el derecho natural introdujo la idea de equidad y originó el 

rcconocitnicnto de derechos a todos los hotnbrcs y a los extranjeros. 

Un aspecto muy itnportante es el que surgió en Grecia. "Los prin1eros que 

debatieron en ton10 al proble1na del Derecho Natural fue;:ron los pensadores 

efectivan1entc nacidos. crecidos y dcsanolla<los intelectualinentc en Grecia. 

quiénes se dieron cuenta de que habia tma gran variedad de leyes y costu1nbrcs 

en las diferentes naciones y pueblos. lo qt11..: una nación aprobnba. alguna otra la 

condenaba y en dctcnninados 1non1entos la sa1H.:ionaba rigurosamente. 

·vulnerando cn1cln1cnte algunos dcn.:chos que a ellos no les hubiesen gustado o 

deseado les violasen. de ahí que se planteaban que si el derecho y la justicia 

eran menores productos de la convención, la utilidad, Ja convivencia. 

o de si. había tras de esta confusa variedad algunos principios generales guias 
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·pennanentcs y unifonnes de justicia~ válidos en todos los tie111pos y para todos 

los pueblos"2. 

Algunos de los filósofos gi-iegos adoptaron la opinión de que no 

existían principios ctcn1os e i111nutablcs de justicin~ estaban coll'\·encidos de que 

las nonnas de derecho y justicia no son sino an·cglos cusunlcs que cmnbiaban 

con el tie111po~ tmnbién scilalnban estos filósofos que la justicia no es sino lo que 

conviene al 1nás fuerte. 

Platón ( 429 - J40 a.e.) crcia i:n la cxistc1H.:ia de una idea ctcn1a de 

justicia~ la describia co1no la annoní:..t orgúnica <.k una n.:pública en la qut! cada 

individuo y cada clase eran llmnado~ a ocupar el luga1· en qw.: lc.:s estnban 

destinados y a dese1npef'lar una func:ión apropiada respetando sic1npn.: los 

derechos de los dc1nás y respetándose para si los propios. 

Aristóteles (348 - 322 a.e.) suponía la existencia de una ley natural 

proveniente del interior de cada ser hu1nano para protegl.!r Jos dert.!chos n1ás 

valiosos con10 la vida y la libertad. 

Asi pues~ la idea de una ley de naturaleza que podia pretender validez 

universal desen1peiló un papel pro1ni11cntc en el pensmniento politico de los 

de los griegos~ pero sin duda alcanza su 1núxin1a expresión hasta la nparición del 

2 Bodenheitner Edgar, Teorín del Derecho. Edición DC-cimo Cu:nrta Editorinl 
Fondo de cultura Económicn. ~léxico D.F. 1994. P. 126. 
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Estoicis1no que influyó de 111a11era duradera en el desarrollo del derecho y de su 

ciencia. 

La Estoica. fundada por Zenón (350 - 260 a.C.) colocaba el concepto de 

naturaleza en el centn.i de un siste111a filosófico. criticaba con sevc.:ridad la 

situación en que vivían tanto. Espar1anos. así ta111biC11 co1110 los Atenienses. 

"En Atenas la situación social era diferente aunque seguía habiendo 

desigualdad entre los hrnnbres pues el Ateniense c11 base.: a lo~ esfuerzos de sus 

filósofos racionalistas fueron lot.t"T"ando ciertos 

desprotegidos"3 

dcn:chos pani los 

En base a este análisis los Estoicos entendían poi· naturaleza hunrn.na el 

principio rector que: penetraba el universo y que en base a lo.s senti111ientos se 

identificaban con dios. este principio 1·cctor era pura111cntc racionalista y se 

encontraba cncmninado a la protección de esos derechos que no se put:dcn 

sustituir por una necesidad vana. 

El derecho natura) Estoico. ade1nás de ser el pri1nero en dar la pauta para 

la defensa de los derechos del h0111bn: ejerce una influencia sobre el 

desarrollo posterior del derecho y la filosofia juridica. fue en pri1ne1· lugar un 

factor de i1nportancia en las teorías y prácticas juridicas romanas. en segundo 

lugar fue la base para la filosofia juridica de los padres dt.:: la iglesia y los 

3 1\targadan Guillenno. llistoria Unh.·ersal del Derecho. Tercern Edición. 
Editorial Porrúa. S.A. !\léxico D.F. 1992. P. 125. 
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pensadores 1nedievales. puede encontrarse de igual 111anera su ilnpacto en el 

derecho natural clásico de Jos siglos XVII y XVIII y en las teorías de la 

Revolución Francesa. en otras p;ilabras. considera1nos que el derecho nalural 

Estoico fue el prilner precursor de los Derechos Hu1nanos no aportando un 

proccdi111icnto especifico para su dcfcnsa. sino. ere.ando 1ncdia111e • sus 

1nanifestacioncs una concicntización en el devenir histórico. 

Asi co1no los Griegos fueron iniciadores Uc la filosofia juddica. los 

prin1eros en construir tan ingcnioso y prúctico den:cho fueron los R01nanos. 

aunque para rcLllizado se guiaron sobre todo en la filosofia Estoica la quc 

ejerció una fuerte)' perdurable influencia en los jurisconsultos ro1nanos. 

La igualdad entre los ho1nbrcs y el derecho a alcanzar sus objetivos. 

sin dañar el derecho de los dcn1ús procurando respetar los 1na.ximos y 1nñ.s 

preciados criterios de hun1anidad .:oc deben guiar en base y con fundmncnto a Ja 

recta razón confonnc a la naturaleza. que es de aplicación universal. imnutab1c 

y eten1a. 1lan1a al hrnnbrc ni bien con sus 1nandatos y lo nlt;!jti del 1nal mediante 

sus prohibiciones. este derecho no es una cosa en Rotna y otra en Atenas, es 

obligatorio para todos los pueblos y nacioni:s en todas las épocas. 

De las especulaciones de Cicerón a In labor práctica de Jos Jurisconsultos 

Ro1nanos de la época clásica, que duró dcsdc el siglo ( l a.C.) hasta 1nediados 

del siglo 11 de nuestra era "lgual111cnte la influencia de la filosofia en favor de la 

defensa de los derechos prünarios del individuo. los Jurisconsultos Ro1nanos 
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distinguían entre el Jus Civile. Jus Gestiu111 y Jus N:::uurale"4 _ 

El Jus Civile., era un derecho aphcable únicmncntc a los ciudadanos 

Ro1nanos. nlientras que el Jus Gestiun1 crn un cuerpo de nonnas, principios y 

costu1nbrcs que se aplican a las controversias entre los ciudadanos Ro1nnnos y 

los que no lo eran. en cuanto al Derecho Natural representaba parn los Ro1113nos 

lo que es confonnc a la razón. el lado 1ncjor de la naturaleza humana. aun 

elevada al sentido con1ún y prúctico y a li.1 convivencia en general. 

En el inició de ésta época. el problc1~rn de los "alares del ser hmnano ya 

se reflejaban en un docmncnto nonnativo el Código de l-lmnurabi. en el que se 

encuentran ciertos contenidos socinles. ya que cstnblcccn li1nitt:s a la esclavitud 

por deudas y regula precios cntt·e otras cosas. 

En ésta época aparece el Decálogo que sostiene la particular fonna. la 

protección de los Derechos Ht1111anos. pues con10 es de observarse .. prohibe 

conductas con10 e) ho1nicidio y e1 robo. lo cual equivale a In protección de la 

vida y de la propiedad. 

1.2.- EDAD MEDIA. 

El principio de on1nipotencia del Estado iba a alterarse por completo en la 

edad n1edia. bajo la influencia de las ideas que origina1·011 y desan·ollaron la 

4 .l\.1argadan Guillermo. El Derecho Prh•ndo Rom:.tuo. Décirno SCptimn Edición,. 
Editorial Esfinge S.A .. I\1éxico D.F .. 1991 .. P. 101. 
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anarquía feudal. 

Los Derechos Hmnanos son perfilados con sentido co111unitario en 

el que podc111os afinnar en lngli.ttc1Ta la lla111ada Cana Magna de Juan sin Tie1Ta 

que contc1npla ciertas garantias de st:guridad jurídica restringiendo el poder del 

1nonarca .. la Carta f\.1agna constituyó uno di.!' los pri111eros documc111os que han 

hecho posibk el n.!co11rn.:i1nicnto de los 01.!r...:chos Hu1nanos. c-sta Cana f\1agna 

tiene pren·ogati'\'as concedidas a la igksia. a los barones, pe-ro sin duda uno de 

los puntos 1nús i111ponanh.:~ es el número ...iü. el cual i.:onstituy...: sin auJa un 

anteccdc-ntc di.! nu...:strns artii.:ulos 1...i y 16 <.k 1H1estra Co11stit11ció11. este precepto 

nú1nero 46 crnltcnia una ,·crdaJ~ra g.c.u-antia J¡_; kg<ilidad. pues disponía 

que ningún hombre librt.: poJia sr.:1· <1tTcst.-1do. '-'·'pulsado o pn,·ado de sus 

propiedades. otorgú una garantia e.Je.: audi...:ncia en Ja qw: no sola111c.:11tc pudiera 

ser oído en defensa, sino que a.scg11r~1ba ta111hi0n la kgalit..bd del tribunal que se 

encarg.ani del procc.:so pues súlo tc.:nian ...:0111pl.."lc11cia órganos jurisdiccionales 

constituidos <Hltc1·io1111c11tl.! al proceso 

Nos dice el jurista Ignacio Burgoa: "C~h1e ru~ as1 co1no el articulo ~6 de la 

Carta Magna Inglesa. reconoció al hrnnbre libre la garantia de lcgali<lad. de 

audiencia y lcgiti111id.-id de los funcionarios o cw:rpos judiciales. constituyendo 

un claro antecc.:dc.:ntc ch: nuc:stros m1iculos l..t y 16. en especial t!I pri111cro cuyo 

segundo pán·af("l. expresa 111üs ponnenorizad;,1111c11h.: las garnntias insertas en el 

precepto Anglosajón"5. 

5 Burgoa Ignacio~ Gan111tias lndh·iduales. 1-:diciún 27a. Editorial Porr(m S.A .. 
l\.JC~ico 1995 .. P. 87. 
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Siinultánea111entc~ en Espaf'la aparecen los ordenmnientos legales 

lla1nados fueros. cuya principal implicación consistía en la capacidad del pueblo 

de regirse confbnne a sus propias leycs. entre los principales se pueden 

mencionar el Fuero Juzgo. "Un on.Jenamicn10 normativo qui: comprendía 

disposiciones relativas a 1núltiples n1atcrias jui-idicas. tanto de dcn:cho público 

co1no de der·echo privado. así en el libro pn111c1·0 de los doct: qui.! se componían. 

se contienen diversos preceptos conccn1ic11tcs al autor de las leyes y a la 

naturaleza de éstas. asi con10 un indice dc kgiti111idad dcl 11H111an;a cn d sentido 

de que. sólo sc1«l rey, si hicien: di.?n.:d10, ~ sino lo hicicr~. no ser.-·1 rey, esta 

lilnitación al poder real. por otra JK111i.: sc había 1·cgistrado antc.:s de que la 

consignase el Fucr·o Juzgo"6. 

El Fuero Juzgo regula los juicios y causas. cuestiones de dcri.:cho civil 

como son los casamientos. filiación, contratos. patronazgos y clientela. en 

cuanto a las cuestiones de derecho pc.:nal co1no son los delitos di\·crsos. pcnns. 

tonnentos. etc .• y de derecho 1nilitar y niral l..:"ontc1npla situaciones de división 

de tierras entre Godos y Ro1na11us. arrcndm11ie11tos dc ticnas. peculio de los 

siervos. servicio 1nilitar obligatorio y pt:nas por eludirlo o por c1H.:ub1-ir su 

evasión. 

Otro 111uy i1nportantc estatuto que integraba cl derecho Espaiiol era el 

Fuero Viejo de Castilla. "El cual co1no ordcna1nic11to co1npilador de diversos 

Fueros y disposicioncs ~ntcrion.:s fu1.: publi1.:aLlu t.:11 1:\56. cmnponiCndosc de 

6 Burgoa lgnncio. El Juicio de Ampnro. Trigésimn Edición. Editorh1I Porrim. S.A~ 
!\<léxico 1992. P. 52. 
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cinco libros. el primero de éstos trata cuestiones de derecho pliblico, tales como 

las relativas a derechos y deberes de los FijosdaJdos de Castilla. a las cosas que 

pertenecen al scllorío del rey. a la fl1cuJtad r·eal de desterrar a los nobles y a Jos 

derechos de los desterrados. a Jos quebra11ranlicn1os de las heredades de Jos 

Fijosdaldos. en el segundo se regulan tópicos de derecho real (pennl). en el 

tercero los proccdimicnros judiciales en d orden civil. en el cua110 y quinlo 

instituciones de den:cho civiJ"7 

1.3.- EPOCA ,\JODER:".'.-\. 

Surgen rnovirnientos revolucionarios que aunque centrados en Francia. se 

extiende por toda Europn hasta llegar a América. con los grandes esfuerzos 

independentistas y el nacimi<.:nto de las nacionalidades Americanas. 

La pri111era Constitución Nonearncricana que incluyó una declaración de 

derechos. fue Ja del Estado de Virginia del 12 de junio de 1776. en la que se 

encuentran disposiciones que consagran derechos esenciales del individuo. asi 

co1no Ja declaración de Ja igualdad legal entre hornbrcs con10 Ja que se inició 

una etapa trascendental en el proceso de r·econociJniento de los derechos 

fundainentaJes del individuo. 

La declaración de los derechos de Virginia. declaración de derechos 

hecha por Jos representantes del pueblo de Virginia reunidos en asa1nblea 

7 0f>. Cit. J•. 53. 
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plenaria y libre .. derechos que pertenecen a ellos y a su posteridad con10 la base 

y el fundmnento del gobien10. " En \a declaración de Virginia influyeron las 

distintas corrientes que 1nodelaron en su 1no111ento inicial dc1nocr6tico y liberal 

de los Estados Unidos. 

A).- Por una parte los ideales dc1nocr6ticos del constitucionalis1110 Inglés 

cÍue llevaron a la colonia. bs sucesivas oleadas de e111igrantes 

Ingleses. 

B).- Por otra parte el liberalis1no espccial1ncntc el Lh.: Loock. asi co1no 

alguno_:; lus Naturalistas racionnlcs. 

C).- Finaln1entc no poca i111po11ancia hay que atribuir a la tradición 

jurídica de la suprc111ncia del Co1n1non Lo\v o Derecho Co111ún"S. 

Alguno de los derechos consagrados por la Constitución Je Virginia se 

referían a la igualdad entre los hon1b1·cs. a la libertad y al goce de la vida. a la 

felicidad~ y a la seguridad tainbiCn se cstablcciú, que en el pueblo 1·csidia todo el 

poder, que la finalidad del gobien10 era el be11cticio con1lm y debia de 

proporcionar felicidad y seguridad y, que en caso contrario la conu111idad tenia 

el derecho de rnodiftcar su gobicn10. 

lguahnente dispuso que ningún ho111bre tenia <lcn:cho n n:cibir privilegios 

exclusivos de la conumidad, que los poderes debían sc1· libres y consaJ;,rraba a 

8 Hervnda Jn'\'ier. Zumaquero José i\1 •• Textos lnlcrnnciona•les de Derechos 
Humanos. Editorial Universidad de Nnvnrrn S.A. Pntnplona Espniia 1978. r. 24. 
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los ho1nbres al derecho de sufragio. sic1nprc y cuando se interesen por la 

co1nunidad. que la apropinción de bienes por causa de utilidad pública sólo· 

podía llevarse acabo con el conse11ti1nie11to del afectado, estableció 

detenninadas garantias en los procc..:sos cri111inalcs. prohibió la i1nposición de 

castigos crueles. fianzas y 1nuhas exccsi"\.·as. de..: la mis111a 111ancra. "Prohibió la 

detención si el delito no estaba dt:tl.'."nninado y basado en pruebas. qul.'." las 

controversias sobre pil.'."dad debían ser rcsucltns por juzgado popular. conceptuó 

a la libertad y por ningún 1notivo se podía restringir. en tic111pos de paz no debí::i 

de existir ejército ) si lo hubicrl.'.". tendría que cswr subordinado al poder civil. 

que en un 1nismo h!JTitori_o sólo ascgur~ba su libc11ad 1ncdiantc la finnc 

adhesión de la justicia. In 111odcración. la tc1npla11za y Ja vinu<l. rccuniendo 

frecuentemente a los principios fundamentales a cada hon1brc para que 

libretnente escogiera su religión. entre otros dcrcchos"9. 

Con10 pode111os obscn.'ar. la declaración de los derechos de Virginia es 

arnplia y con10 yn asentmnos~ tiene el honor de ser Ja pri1ncra en su gCnero. ya 

que en ella se basaron directa o indirecta1nc11te las posteriores declaraciones de 

derechos. 

Surge en Francia iinportantísi1nas corrientes politicas en el siglo XVIII las 

cuales pretendían, poner 111edidns y rcfonnas parn acabar con el régi1ne11 

absolutist<J, pugnando por el estableci1nicnto de sistc1nas o fonnas de gobicn10. 

9 Cnrpizo Jorge. Ln Constitución !\le"'icana de 1917. Edición Novenn. Edi1ndo 
Por la UNAI\1 .. !\léxico 1995,. P. 130. 
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"DespuCs de sangrientos episodios se fónnuln y proclmna la fainosa 

declaración di.! los Derechos del Ho1nbrc y el Ciudadano en 1789 que es uno de 

los n1ás ilnpo11antcs Jocu1nentos juríJicu politico del nltmdo. nccrca de su 

origen. respecto Je las fuentes Je inspiración y de procedencia de la dccJaración 

Francesa, 1nucho se a esc1·ito. habic.:ndo en b actualidad opiniones encontradas 

que atribuyen su causa a distintos ch.H:umcntos y fcnó1nenos históncos. así co1110 

a diversas idcolog.ins polític~1s"lü. 

La declanu.:ú·H1 d\.!' J78<J constituyó la d!.!111ocracia coino sish.:11101 de 

gobien10. afinnando que d origen dd poc..kr público y su ti.111da1nl.!nt.:il sustrato 

es el pueblo o para e111plcar su ¡wopio h:nguaje, la nación en la que se depositó 

la sobcrnnía. adc111ús la declaración Francesa de 1789, contenía un principio 

11etan1cnte indi,·i<lualista por que consideraba al indiviJuo co1110 cl objeto 

esencial y único de la protección del Estado y Je sus interescs jurídicos. el 

principio liberal porque k Jaba al EstaJo toUa injl.!re1H:ia en las relaciones entre 

particulares. que 110 tuviesl.!11 por objeto e,·itar quc el libre desarrollo de la 

actividad indivi<lunl, pcrjudicnra o da1larj los intcrc:->es de otro u otros 

individuos. 

"En dicha constitución se procede a incluir· 

A).- Una expresa y fonnal declaración de derechos. 

10 B1~rgon lg1rncio. El Juicio de Ampn .. o. Op. Ch. P. 71. 
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í .., 

B).- La enunciación de los principios fundainentales de gobien10, la 

fonna de orgnnización del Estado: la división de poderes. 

incluyendo la organización y funciona111icnto de cnJa uno Je ellos. 

C).- Una enunciación de los medios y garantias cspcdficas para la 

protección procesal de Jos Derechos Humanos"ll. 

La declaración dc derechos de 1789 es el sí1nbolo del nuevo rCgi111cn que 

iba a expnndersc co1110 consecuencia de la Rc\:olución Francesa, la libc11ad. la 

igualdad y la idea t.lc1nocn:ítica de participación iban a npoynrsc en 1'1 ley, que 

era una expresión de la voluntad gc:ncral, nonna de la libertad y regla de la 

igualdad. 

La declaración contenia un principio individualistn y libcrnl. 

individualista porque consideraba al it11..hv1duo co1no el objeto csc.:ncial y lmico 

de la protección del Estado y de sus institucionc.:s jurídicas. n tal grado de no 

pennitir la existencia de entidades sociales cntn: él y Jos g.obcn1ados 

particulares, a este respecto. estableció que. el objeto asociación política e1·a la 

conservación de los derechos naturales e imprescriptibles del hotnbrc. estos 

derechos. era Ja libertad. la propiedad. la seguridad y la resistencia a la 

opresión_ 

Así 111is1110 instituyó que el origen del poder público y su fundamental 

1 l Bnrrag1ín Barrag~in José. Los Derechos llumanos cu i\léxico. Primera Edición. 
Instituto de lnvestignciones Jurídicas, Universidnd de Gund~1lajnrn 1994. P. 30 
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sustracto era el puc..!blo u. pan:t emplear su propia ten11i11ologia. la n¡tción en la 

que se depositó la sobcnu1ia. por lo que preceptuaba que. el principio de la 

soberanía rt!sidiria en la 1wl.:ió11 y 11i11gll11 individuo podia cjcr·citar auto1·idad -que 

no ernane c.xpresa111c11tc de ella. 

Ta111bi~11 pn:s<.:ribió la i!!ualUaJ jurídi<.:¡1 y política cntn~ los gobcrnndos. 

por lo que dispuso qt1e la h::y fuera la ~xpn.:sión de la vohmtaU gcncn1I y que 

todos los ciudadanos tu,·icran. derecho a concurrir a su fónnación ya sea 

personalmcntt.: o por r1.:pn.:sc11t<:111tc.: y que todL'lS los ciudad::111os crcm igualn1e11tc 

adrnisibh:s a todas las dig11idad1..·s. c..-irgos o empleos públicos, s1.:gú11 su 

capacid<id. sin que huhit.:ra n11·a d1s1ini:ió11 que la '1rtud o su taknto 

Por lo qm.: conc.:icn1t.: .:1 los di.:rcd1os lh.~ seguridad dt:I individuo c.stablcció 

que. ningún ho111brl.'.' podia Sl.."f acusado. pr..:so ni dcr..:nido sino en los cnsos 

dctenninados por la ley y sc..:glin las frffnws por dla pr1.."scri1as. aquellas que 

soliciten. expidan. cjl!culcn o hagan ..:jl.."clllar on.kncs ::irbi11·;:11·ias. deberían ser 

casrig<idas. pero todo ciudadano cmplaz;1du o cktc..:nido 1.."ll ·vir1ud de la ley 

deberia obedcccr al instante. y si no lo hk'.'icn1. sc haría culpable di.." rcs1sti.:11cia. 

Por otrn panc, dispuso C]llc la ll.!y no poJria establecer penas que no 

íueran estrictas y c\:ide11tt.:11H.:11t1.." ncccsar·ins y que 1wdie pwJicra ser castigado. 

sino en vi11ud de l;:1 li.!y cstableciJa. p1.H· último. c.:srablcció que toJos los 

hornbres debcrian presumirse inocentes h;:1sta qui.'.' no hubicscn sido c.Jccl:H"ados 

culpables. y qLJ<: todo rigor que no fL1t.:rn el necesario p41ra asegurar a su personn, 

deberia ser scveran1cntc repri1nido por la h.:y. 
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La declaración de derechos de 1789 es el sí1nbolo del nuevo régimen que 

iba a expanderse co1110 consccucncin de la Revolución Francesa. la libertad, la 

igualdad y la idea dc1nocrittica de participación iban a apoyarse en la ley. que 

era una expresión de la voluntad general. nonnas de la libe11nd y regla de la 

igualdad. 

1.-1.- EPOCA CONTEi\IPORANEA. 

A 1ncdiados de este siglo 1n11ncrosas Constituciones ampliaron el ñ1nbito 

de Jos Derechos Ht11nanos. 

En la asan1blca general de las Naciones Unidas se aprobó por u11tmi1nidad 

el 20 de novicn1brc de 1963. In declaración de las Naciones Unidas sobre la 

eli1ninación de todas las fonnas de discriminación racial. "Los Derechos 

Hu1nanos configuran un valor para el Derecho lnti.:nrncional. y que este los 

valora. los reconoce y los tutela co1110 dcrt!chos del ho111brc. en titularidad 

amplia y gener·osa. a favor dc todos los sc1·cs hu1na110~. pc1·0 sic111prc en cuanto 

esos seres hmnanos convivan en un Estado y son pm1e de un Estado. en cuyo 

inundo jurídico-politico es la dimensión sociológica la que les da o les niega 

vigencia"l2. 

Cabe recordar que al aprob41rse y proclainarsc la Declaración Universal 

12 Bidnrt Campos Gernuin .J •• Teoría Genernl di." los Derechos Hu111~1uos. Editorial 
Astrea de Alfredo y Ricnrdo Depalmn. Buenos Airl."s Argen1inn 1991. P. 422. 
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de los Derechos Humanos el 10 dí! dicie1nbre de 1848 la Cornunidad 

lnten1acional tuvo que esperar larg;i y ansiosnrnente que co111pletasen -

otras partes de lo que entonces se prevenía co1no una Cana Intenrncional de 

Derechos Hun1anos. consistente en la Dcck1ració11 de una o dos Convenciones 

Jnten1acionalcs. 

"]-lay que tener presente que en materia de discrirninación se aprobaron 

iguahnentc dos instrumentos i11tcn1acionali.!s de i1npo11nncin. el convenio 

relativo a la discriminación en mati.!ria c.h: t.:111plco y ocupación. aprobada por la 

Organización Internacional dd Trabajo en_ 1958 y la con\·cnción n:lati\·a a la 

lucha contr·a Ja dis<.:Ti1ninació11 de Ja 1..-sfcrc:1 de Ja c11s..:1i;"111za ;1p1·obad;"1 por la 

UNESCO en 1 960" I '.'. 

La Convención Intcnrncional sobn: la disi.:ri1ni11aciün racinl. al proclarnar 

y garantizar el dcn:cho dt.: todos a Ja igualdad ante la ley, especifica Jos 

derechos que se derivan del 1nis1110 principio. como el de l<l igualdad al 

tratamiento en Jos tribunales. el dcr·cc.:ho a la seguridad pcr·sonal y a la 

protección dd Estado, contra todo ac10 dt.: Yiukncia o att.!'ntaJo contra la 

intef,.'Tidad personal~ los dt.!n:chos politicos. en p<111iculc::u- el de.: tornar parte en 

decisiones de elegir y ser clc.:gido por 111cdio dd sufragio universal e igual~ al 

participar en el gobierno y en la dirección de.: ll.)S asuntos ¡:n'1blicos y el acceso en 

condiciones dt: igualdad c::i las ft11H.:io11t:.s públicas. 

Considc:rando que la libcnad. la justicia y la paz. en el mundo tiene por 

13 Alcnl~i Zamor:1, Op. Gr. P. 28. 
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inalienables Jo derechos de todos los 111ie1nbros de la fmnilia hu1nana. 

Considerando que el desco11oci1nic11ro y el 1nc11osprecio de los Derechos 

Humanos han originndo actos de barbarit: ultrajantes para la conciencia de Ja 

hunrnnidad. y que.: se.: ha procla1nado co1110 la aspiración müs dl.!vadn del 

ho111bre. el aUveni1nicnto d~ un lllUJH.Jo en que Jos scn:s hu1nanos. liberados del 

terror y la 1niscria disfn11cn de 1'1 Jibc11ad de palabra y de Ja libe11ad de creencia. 

Considcr~mdo especial qui.! los Dc.:rcchos l lu111a11os sc.:an prolcgidos p(H" un 

rég.irncn de dC"recho. n fin e.Je que.: t.!1 hombrt.: 110 si.: 'ea cornpdido al supr·cmo 

recurso de.: la r·cbclión c.:n contra e.Je la tiranía y la opn:sión 

Considerando tmnbii.!11 esencial qui: los prn:blos c..h: las Naciones Unidns 

hnn reafirmado. su f"i.! en los derechos fu11da111c11tnles c..fd ho1nbrt.: en la digni<lad 

y el valor de las personas hurnanas y en la igualdac.J dt.: los dc.:n:chos c..Jc.:I hornbrc 

y 1nujeres y sc-nn dcclarndos r·csucJtos a promo,i:r el prestigio social. y a elevar 

el nivel de vida dentro de un concepto mús amplio di.! la libe11ad 

Considerando tambit!n csc.:ncinl promon:r d des<11Tollo de.: n:lncioncs 

mnistosas entre las naciones, considenmdo que c11 los Estados mic1nbros se lrnn 

con1pro1netido a ascgLffar. en coopc1·ación con la organización de las Naciones 

Unidas. y el n:speto u11ivc.:1·sal y cfccti' o de los d1.!Techos fundn1ncntnlcs del 

hornbre y considerando que una concepción conllm Je estos derechos y 

libe11ades es de In rnayor· i111ponancia para el plc.:110 cumplinliento de dicho 

cornpror.niso. 
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Proclmnada Ja Declaración Universal de Jos Derechos Hmnanos co1no 

ideal con1l111 por el que todos los pueblos y naciones dcbc.:n esforzarse. n fin de 

que tanto los indi\.·iduos como las institucionc.:s. inspirúndose consta11tc1ncntc en 

elln .. pro1nue\.·a11 1111.:diantc.: la c11scf'la11za y la educación. el respeto a estos 

derechos y libertades. y as1.:gun:11 por 1nedidas progn:si\.·as dt: canictt:r Nacional 

e Internacional sus rc.:c01HH.:i111ie11tos y apli(.;'ación universal. y c.:fi.:ctiYo tanto en 

los pueblos de los Estados 1nicmbros como c.:ntrc los tcn-itorios colocados bajo 

su jurisdicción. 

Considerando hasta entonces ést~1 1natcria conll1 pc11cnccie11tl.: a la csfi.!ra 

intcn1a de cada Eswdo. ha pasado a ser la cxprcsiún Je una ética lnh:rnacional 

que infon11a un nuevo orden jurídico 

1.5.- EL 01\IBUDS!\IA;"O. 

Por In i1npo11ancia que tienen lns Dcn:chos l-h111H111us. han surgido 

nu1nerosas instituciones dirigidns a su defensa. dcslacn c01110 prcdcccsor clúsic,;o 

el 01nbudsman de los paises Escandinavos. actuallncntc cxtcndiJos a muchos 

otros paises. entre los que se encuentran algunos de.: A111Crica Latina. en los que 

asrnne diversos 111aticcs y dcnominacio111.:s scgl·m el país en el que se establece. 

convirtiéndose cada lugar en un nuc\·o i11stru1ncnto juriJico para l.a p1·01ccció11 y 

defensa de los Derechos Hmnanos. 

01nbuds1nnn es un vocablo Sueco aplicado a u11a institución juridic.a 

existente en 111ás de 40 países. y aunque 111ó.s de 300 órganos e individuos se 
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clasifican con10 Ombuds1nan .. no todos c11os sntisfacen co1npletmnente sus 

características. 

El 01nbuds1nan nace en Suecia en 1a Constitución de 1809 con10 un 

órgano representante del parl~unento. y por lo tanto 1·cpn:sentantc dl.!1 pueblo. 

para velar por los de1·cchos generales e individuales de Cstc y para vigilar c1 

cun1pli1nicnto de las leyes por parte de.: los jueces y funcionnrios 

ad1ninistrativos. con las ntribucioncs de recibir las qw.:jas de los gobcn1ados 

contra las acciones de los g.obcn1a11tes. pan1 tOnnular rcco1ncndncioncs no 

obligatorias a las autoridades infrncton1s y para publil."ar sus opiniones en los 

infonnes periódicos p1·csentndos at~tc el PoJl:r Lcgislntivo. 

"El 110111bre de 01nbuds1nan es un orga111smo cuyo titulnr es el funcionm·io 

público de alto nivel. quien actúa con indcpcndcncia pero es rcsponsnble ante el 

Poder Legislativo. recibe quejas ante autorid:-.<lcs y funciona1·ios. los investiga y 

einite recotncndaciones y pcriódica1nentc rinde 1.111 infonnc público sobre el 

cun1plimicnto o no de sus rcco1nendacioncs y sugcrcncias" 1-.t. 

El 01nbudsma11 cruzó la frontera Sueca, pd1nc.:ro hacia Finlandio. donde 

fue asmnido en su constitución de 1919 y, postcrion11cntc a Noruega en 1952. y 

a Dinmnarca en 1953. al consolidars..: el Cxito de c.:I 01nbuds1nan. despuCs de la 

segunda guerra 1ntmdial. paulatinmncntc se fue introduciendo en la 111ayoria de 

14 Cnrpizo Jorge .. Derechos llumnnos y Oml>uds1nnn. Primera Edición. Edil;•do 
por la CNOll .• !'léxico 1993. P. 15. 
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las legislaciones Europeas Occidentales. el co111isionado parlmnentario para la 

defensa de la República Federal de Alc1na11ia. crl.!ado en 1956 co1no un 

01nbuds1nan Militar. i.!S el pri1nero que nace fucrn de los paises EscandinavoS. 

Postcrionncntc. debido al Cxito d..: estos 1nodclos ): a la creación dt: la 

Con1isión Nacional de Dei-echos l-lu111a110~ d\.! la Organización de las Naciones 

Unidas, In ri.-!ccpción del 0111budsn1an se extendió a diversos paises, basta citar n 

1nancra de cjc1nplo cuyas legislaciones no son 111:.ls cercanas. al Médiateur, 

01nbudsn1a11 FrancCs. cstabkcido en 197.3 co1110 un instn11ncnto para la 

aplicación y 111cjorainicnto del prognuna dl! rcfonna administrativa puesto en 

111archa por el gt"bien10~ al pro111otor de justicia de Portugal. crl!ado. al 

establecerse el régirncn dc111ocrútico en ese p;Jis. en la Constitución Espailola de 

1978 para defender los derechos de los pm1icularcs y par·a supen.·isar la 

actividad administr·ativa di.: los órganos di.:I ~ob1cr110. 

Si bien. con10 se ha visto, la figu1·a del ()1nbuds111an. se ha i111plantado en 

1núltiples países, su regulación y caractcrist11;:¡1s son diversas~ sin embargo, es 

posible apuntar rasgos co1nuncs a todas ellas que le dan un perfil específico. 

La independencia funcionnl del 01nbuds1na11. respecto de los Poderes 

Estatales .. es la caractcristic;J que dn n la institución la 1nús amplia posibilidad de 

acción~ y por tanto una 1nayor cficil.!ncia. la caractcristicn principal de las 

resoluciones c111itidas por el 01nbuds111an consistentes en que no son 

vinculatorias para la autoridad a la que van dirigidas. lo cual constituye 

otra de las peculiaridades de la institución. en efecto el hecho de que sus 
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reco1nendaciones sean acaradas por las autoridades a quien van dirigidas sin 

tener aquel la potestad coercitiva. tiene su razón en la autoridad que ostenta el 

titular del cargo del 01nbuds1nan. capaciJnd que tiene un sustento 111ús 1nora1. 

que legal. de ahí el Cxito d!.!I Ombuds1nan raJiquc t:sta en buena n1cdida. de 

quien está frente al cargo del 01nbuJs111an la cual h: pcnnitc re.sol\ er Jos 

casos que se le presenten de 1nancra i1nparcial y al 1nargc11 di.: cuah.1uic1· intcrCs 

político o partidista. 

La obligación del 01nbuds1na11 de prl.!senw.1· un informe.: periódico di.!' 

actividades. constituye otn.J. 111edio de rcforzmnii:11to di.! sus rcco1ncndacíoni.:s. 

con el objeto de su obediencia por la auto1·idad transgresora. el infonnc y su 

publicidad crnnplen una función co11troladon1 sohri.: el gobicn10 y sus 

organisn1os. 

"Es claro que el 01nbuds1nan sólo puede existir en donde hay 

de111ocracia, en los siste111as totalitar·ios o autor·itarios t:sta de mas o se convierte 

en una figura sin ninguna ilnportancia o sin rt:sultados prilcticos. el 01nbuds111an 

sólo puede existir donde hay un intcn!s real. como los gobcnrndos en que sus 

errof"es pueden ser corregidos con la finalidad dt! evitar que se vuelvan a 

producir, en una palabra .. para el éxito del 0111buds1na11. es indispensable la 

colaboración de las autoridades y su compro1niso con el régimen 

dernocrático" 15 _ 

15 Ibídem. P. 31. 
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1.6.- EL OMBllDSl\IAN EN MEXICO. 

"El pri111er docrnnento Politico Constitucional que descubrimos en el 

curso de la historia de I\.1Cxico Independiente. o tncjor dicho. en la época de las 

luchas de c1nancipnció11, fue el que se fc..inntdó con el titulo de "Decreto 

Constitucional para la libertad de la A111érica Mcxic0111a" de octubre de 1 814. 

que también se conoce con el 1101nbrc de "Constitución de Apatzingán". por ser 

el lugar donde se expidió"16_ 

Al consunHu-sc In lndcpcndcnci<i en f\..1Cxico, ~1H1chos de los cambios que 

se operan en 1natcria jurídica. no se produjeron de 111odo repentino. pues 

aunque 1nuchas tendencias rcfonnistas ya se habian 1nanifcstado. no nlcrmznron 

su plenitud. desde luego. sino postcr·ionncntc 

No obstante. en 111atcria de derecho público. fue cspeciallncnte ilnportante 

la ilnplantnción casi imncdiata del régi1ne11 constitucionnl. que significó el 

ca1nbio de Monarquia a Rcpllblica. de Ccnu·alismo a Fcdcralis1no. de la Unión a 

la Separación de Podc1·cs. 

El decreto de Ap3tzingán. pr1inc1· documento constitucional 1nexicano. 

tiene importancia prcpondc1·antc en In c,·olución de las ideas politicas y de 

nuestro sistcn1a constitucionnl. 

Este docrnncnto recibió el 110111brc de "Di.:creto Constitucional para la 

16 Btirgoa lgnncio. El .Juicio de Ampnro. Ob. Cit. P. JOS. 
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1ibertad de la A111Crica Mexicana". y los pa11idnrios del absolutis1110 111011<lrquico 

y del colonialis1110 no podían sino rcdaL·tar el hcnnoso docu111cnto del patriótico 

grupo de 111exicanos, "La Constitución de Apntzingún tit:nc co1110 antcccc.lcntcs 

in111ediatos dos i111po11antc-s ducrnm . .:ntos juri<lico - politiL.:o, a saber, los 

elc1ncntos co11stituci1..n1ah:s <le Ruyó11 y los Sc11timic1ltos de la Na1..:1ó11 Je 

Marcios. en a1nbos se proda111~1 la prohibiciú11 de la cscl;T\·itud. la supn.:sión de 

las dcsigunldadcs pro\. cnicntcs dd "Linajl.!" o 1..h.: la "Disti111.:ió11 di..: Castas". y la 

prohibición de las h.n1u1·as. c.:11 !.!I pri1111.:r1..J dc dichos docunH.:ntos se di.:clara "La 

absoluta libe11ad de.: i111prc11ta cn puntos pur;.1111c11te cicntílicos y politicos. con 

tal que estos último~ obsi.:rn.:11 las 111iras Je.: ilustnir las lc.:gislaciorn..:s 

establecidns~ y en el segundo se.: adyic1·tc ya una cic1·ta h:ndern:ia ~ocial. al 

disponer que las lcyc5 que dicte el cnngrcso "dc.:bl.!'11 scr talt.:s quc obliguen a 

constancia y patriotis1no. 111odcrc11 la opulc.:ncia y la 1111..iigt:1H.:ia. y di..' t;:il suc.:11c sc 

aumente el jon1al del pobr...::. que 1ncjnrl..' sus cost umbrc.:s. aleje la ig11ora1H.:ia, )¡1 

rapiña y el hu110" l 7. 

Los uuto1·cs de l;i constitución ch! 181-L que habían conocido. aún por 

experiencia propia. las presiones arbitr~uias. In tramitación del procc.:so anh! los 

tribunales especiales y la aplicacic.'ln di.: penas i11fümt:s y aún tr;:1scc11dcntaL 

tuvieron especial inten:s en este derecho. e inspirados en his th:claracioncs 

francesas n que nos hc1nos referido la co11s1g11aro11 en el derecho constitucional. 

Un aspecto 111uy ilnponantc qu~ caract...::riza a c.:sta constitución cs que 

17 Burgoa Ignacio. Derecho Conslilut.·ic11u1I l\h·~icnno. Déchna Edicii>n. Edilurial 
Porrún. I\.téxico 1996. P. 76. 



nunca estuvo en vigor. en can1bio se de1nostró el pensainiento político de los 

Insurgentes que colaboraron para que se llevará a cabo la redacción de Ja 

Constitución Uc Apatzing:in. ya que se preocupaba por los derechos del ho11lbre 

o garantias individuall.!s ya que estos sc dcbian de respetar en su 1naxiina 

iiltegridLJd y sirYió dc base pnra las postc1·iorcs constituciones 111c.xica11as 

En 182....J la docrrina era un anhdo ~: una declan:1ción ideológica en el acta 

constituycntc dd pueblo 111cxicano. libi.:rado l.kfinitivarnentc en su Estado 

Colonial y vencidos en su primer e11c111:11tro. las fuer-zas quL!' prctc11dicro11 

canalizar la independencia en f¡-¡vor de las clases pri\.'ilegiadas, sin alteración 

sustancial de su marco inten1acio11al y de su estn1ctura socio-cco11ón1ica. el 

triunfo de la República sobre el i1npcrio positi\.'o en 182-l el p1·incipio di.: 

soberanía del pueblo rncxicano. 

La prin1cra Constitución n1cxican.:1 fue- Jt:cn:tada el c.Jía ...J de octubre de 

1824 dentro de sus características princip¡-¡lcs encontramos. aunque de nrnncra 

irnprecisa y c..""11 ocasiones dificil dt: co1npn:ndcr. una serie de disposiciones 

relativas a los Derechos Humanos. cnlrc ellos los de car<lctt:r político. 

Lo 111ás dircctan1ente rclnciorrndo con el derecho político se encontraba 

estipulado en el aniculo -t9 fracción 1 y 11 según las cuales. las leyes y decretos 

que cn1a11a11 del congreso tendrían por objc-to. "Sostener la indi.:pendcncia de la 

nación en sus relaciones e.xteriores. conservar la unión fCdcral de los Estados. Ja 

paz y el orden en el interior de la federación" 18. 

18 Ten:• H.an1irez Felipe .. Le)·es Fundamer11:1Jc.•s de .l\léA.ico. Edici<in Décimo Oc1nva .. 
Editorial Pornin • .l\lé:tico 199...J .. P. 173. 
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Así 1nis1110 el artículo 50 en su fracción 111 y XXV~ planteaban con mó.s 

claridad~ Jos derechos individuales y humanos. asi con10 lns garantías políticas 

de que dchian de gozar IDs ciudada11Ds. c..h: la siguiente 111a1H.:n1. "proteger y 

arreglar la libcr1.ad pol1t1ca di.! impn.:11ta. di.: 1111..)do qul.! ja1n~is si.: pueda suspcndl.!r 

su ejercicio di.! la federación~ concedcT a111rnstía o induhu· cuyo conoci1nh.!11to 

pc11.cnczca a los tt·ibunah:s Je la fcdl.!rac.:ión. l.!11 lo.s casos p1-I.!'\ io los requisitos 

que prcvicnc·n las lcycs" 19. 

Como se pu~dc observar. lmicmnl.!ntc la libertad di..' i1npn:nta salvaguarda 

de 1nancra pn.:cisa, qui.:dando la fal."ultad di.! conceder a111111stía e indulto sujeta a 

los delitos qui.: fuc .. .:n di! jurisdicción fc<l\.!ral. rl.!gulan las garantías individuales, 

1nismas que unas di.sp011ia11 c:xprcsa1ncntc la obligaciún de protcgc:r los <lcn:d1os 

individuales. 

La Constitución de 1857 fut: u11 esfuerzo 11otabll.! del panido liberal, por 

encontrar nuevas fórmulas de convivencia cntrc los 1ncxica110.s. qw.: pcnnitit:ron 

In existencia de una nación respetable capaz d¡,: con sen ou- su auto110111ia. entre el 

naciente impcrialisn10 de los Estados Unidos. rcprcsenta l.!11 d ~i1nbi10 11nrn1ati'\·o 

el anh..:lo de crear una autCntic¡i lihe11ad en ~-1Cxico. de acut:rdo con los 

principio de la rc'\·olución francesa y el libc1·;:tl1s1110 Europcn. la constitución de 

1857 a difcn.:ncia de J;i de: 18::!-L a Csta la caractt:n7a la lucidc:z polit1ca. pues 

tenia una estructura y sistematización juridica 11u1chn 1nús precisa en su 

articulado asi co1no t.:11 su pa11e dog1n~ltica y 01 gúnica, con1prcndicndo las 

19 Ob. Cil. PP. 17.i ~· 17!'. 
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pritneras garantías individuales de n1ancra congruente y unificadas. de esta 

fonna en su título l. sección l. intitulados de los dc1·cchos del hombre. quedaron· 

con1prendidos trasccndentnles m1iculos sobn:~ la salvngunrda de los Derechos 

Hmnanos tal con10 los derechos de igunldad que se 1nencionaba11 al respecto~ la 

prescripción de la cscJ¡-n:itud e igualdad de 11aci1nicntos y la suspcnsión de 

fueros y prcn-ogntivns de clnses. 

Por lo que respecta a los derechos de libc11ad tcnc1nos los siguientes: 

libertad de pensamiento o libn.: 1na11ifestació11 di.: las ideas. libertad de i1np1·c1Ha. 

libertad de conciencia y d~ culto. libc11a.d d1.: cnsei\anza, de trabajo, pleno 

conociiniento y justa 1·ctribución, libc11aJ de tn111situ. condi..:nación de 

1nonopolios y prohibiciones a titulo de p1·otc.:cció11 a la indust1·ia, libe11nd de 

asociación y de reunión. derechos de petü:i6n. derecho de poseer y portar 

annas. 

Tmnbién encontramos las garantías de s..:guridad d..:I hombre las cuales 

son las siguientes: las garantías de ÍITctroactividnd. y de r.:xacta aplicación de la 

ley, garantías de legalidad. co111petcncia constitucional. 1nandainicnto escrito. 

inviolabilidad del do1nicilio privado contr·a abusos públicos. garantías contra 

aprehensiones ilegales. garantías contra la suspensión ili111itnda de los derechos 

del ho1nbre y de las garantías individuales. 

La Constitución de 191 7 co1nic11za con la dcclarnción individual y así se 

intitula el capitulo pri111cro. del titulo pri111ero. pode111os decir que é:sta es la 

parte fundainental. la cansa y la base de toda nuestra organización política. la 
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declaración de Jos Derechos J--lmnanos. históric~1111e11tc. están cornprendidos en 

dos declaraciones que tcnian una 111is111a finnlidad: proteger al ho1nbre. 

hablar de los derechos del hornbrt" y del ci11d¡idnno, las garrnHias de igualdad 

son: todo individuo goza de garantías que Je otorg¡J la con.srirución. prohibición 

de la escJavirud. igualdad de Jos derechos d..: distinción de rnza. scctns. grupos o 

sexos. prohibiciones de títulos de 11obiez;1. prerTogativas y honores hereditarios. 

prohibición de fueros. 

Las gnrantias Lle libcr1ad se dividc.:n en tres grupos· libertad de.: lc..1s 

personas hun1anas. Iihcnad de.: las pcrso1rns civic¡is y Iibe11ad de la persona 

social. 

La libertad de la persona humana se subdi\·idc en. libcnadcs fisicas y 

libertades del espíritu. las Jibc11adcs de Ja pcr·sona hwnana en su aspecto fisico 

son: libertad para la planención familiar. lib~.-t~1d u~ trabajo y que nndic puede.: 

ser privado del producto de su trabajo sino por rncdio de resolución judicial y 

nulidad de los pLictos coutr;i fo dignidad J1u111ílna. 

La libcnad de la pcr·sona hu1na11<i c11 el aspecro espiritual son: libenad de 

pe11sa1niento y derecho a la infonnaciún. libcnnd ele i1nprenta. Jibe11ad dt: 

conciencia, libertad de culro. Jibenad de in\-ioJabilid;id de correspondencia. 

La libenad de las personas civicas son: reunión con un fin poJitico. 

manifestación pública para presentar a la ;iutoridad una petición o una protesta~ 

prohibición a reos políticos. Ja Jibenad di.! las personas sociales son: libertad de 

asociación y reunión. 
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Cuando es utilizada Ja expresión derechos de la persona hurnana. no 

queremos referin1os a Jos derechos que se le deben n toe.Jo hombre por el sólo 

hecho de serlo. se trata por tanto. de algo mucho m.:ls profundo y r.::Jdical que 

cuando hablarnos. por ejemplo. de Jos dcn:chos de.: los c.:iudad.-111os de un 

detenninad¡i pnís. porque nsi se proclanHI en su constitución. por·gue los 

adquieren al integr·;u- a t.!lla. d..: los que anriguam..:nre Se.! considcran propios de 

ciertas categorías o tcsrmncntos sociales. co1110 por cjc1nplo. los nobles. el clero 

entre otros. 

Nos refCrimos a Jos dcrcchos que ;:dgunns hon1brcs poscc.:n de una 

nacionalidad o de otra. sin ninguna disri11ció11 dc carúctcr dc!"'frl\'01·ablc. estos 

derechos propios del ser humano esrrin basados cn su propin dignidad di;: 

persona. no esrabJeccn diferencias entre los hombn:s que no se co11ccdc11 ni se 

adquieren~ 1a1npoco pueden heredarse~ Jes corresponden a todos por igual y 

todas Jas personas Jos poseen o pueden rc<..·Jarnarlos. 

En verdad que 110 falta tmnpoco Rcgilncncs Polilicos y Estados que se 

han esforzado en que tales c.xigencias de derecho. fundadas c11 la di!!,nidad de In 

persona. quedan reconocidas y su respeto garantizado en cJ mismo 

ordena111iento jurídico. para que en un furu.-u estos sc~111 protegidos por un 

régimen de derecho a fin de que cJ ho1nbn.: 110 S(,,'.' \ca '-"11 la ncccsidad de recuffir 

al recurso de Ja rebelión en contra de Ja 1in111ia y Ja opn.:siún. 

Por su parte el Lic. Raúl Rodrig:ucz Lobato a Ja letra csl<Jblcce: "Los 

Derechos Hmnanos son Ja expresión de Ja dignidad de toda persona en sus 
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distintos aspectos, civiles, políticos, econó1nicos. sociales. culturales. teniendo 

su afecto en la organización de la socicdnd en su conjunto y en las diversas 

situaciones por la que atrnvicsa. esas expresiones básicas de la dignidad de las 

personas que son sino el rcconoci1nicnto di.: las facultades nnturalcs del ser 

hu1nnno para hacer lcgitilna111cntl.! lo que condui.:c a los tincs <..k su vida"20. 

Si qucre1nos pri:cisar el alcance significativo de la expresión Derechos 

Hmnanos. sea en el iunbito nonnativo. sea en el terreno doctrinal. dcbe1nos 

confrontar esa expresión con ot 1-r1s nacio11cs. es decir. nccesitainos 

establecer sus relaciones con otros tCnninos c.!n el lenguaje legislativo y teórico. 

guardan notable proxi1nidad n:specto de los Dt.:rcchos l lu1nanos. 

20 Rodríguez y Rodríguez. Jeslas. Introducción al Derecho l\.1exicnno. Editndo por 
la UNA?\T. l\.léxico 1981. P. 12. 
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CAPITULO 11.- CREACJON DE LA COl\llSION NACIONAL DE LOS 

DERECHOS HUl\JANOS. 

2. J.- DECRETO DE CREACION DE LA COl\llSION 

NACIONAL DE LOS DERECllOS Hlli\IANOS. 

2.2.- REGLAl\IENTO INTERNO DE LA COi\llSION 

NACIONAL DE LOS DERECI IOS l llli\IANOS. 

2.3.-.0RGANOS DE LA CO:\llSION NACIONAL DE LOS 

DERECllOS HLll\lANOS. 

2.4.- DEL PROCEDli\JIENTO DE DENUNCIA E 

INVESTIGACION. 

2.5.- DE LAS RECOi\JENDACJONES Y DICTAi\IENES. 



2.1.-DECRETO DE CREACION DE LA COl\llSION NACIONAL 

DE LOS DERECHOS HUMANOS. 

Por la gran trascendencia~ a1 ser c1cvnda a rango constituciona1 1a 

Co1nisión Nacionn1 de Derechos l-lun1anos, a continuación transcribo 

textuahnentc el decreto respectivo. 

"DECRETO por el que se crea la Co1nisió11 Nacional de D~rechos 

Hu111anos co1110 órgano dcsconccntrado de In Sc.:crctaria de Gobcrnació1\. 

Al n1argcn un seno con d escudo n'1cional, quc dice: 

Estados Unidos Mexicanos.- Presidente de la Rcpúb\ü.:a. 

CARLOS SALINAS DE GORT AR!, presidente Constitucional de los 

Estados Unidos Mexicanos., en ejercicio di.: \a facultad que 111c confiere e\ 

articulo 89~ fracción 1 de la Constitución Política d..: los Estados Unidos 

Mexicanos y con fundmnento en los articulas \ 7 y 27 de la Ley Orgánica de \Lt. 

Adtninistración Pública Federal. 

CONSIDERANDO. 

Que et Estado dcn1ocrtttico 1nodcn\O es aquel que garantiza ta seguridad a 

sus ciudadanos y aqueltos extranjeros que se encuentren en su te11itorio. respeta 

y hace respetar la ley. reconoce ta pluralidad política y recoge ta critica. alienta 
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a la sociedad civil~ evita que se exacerben los conflictos entre grupos y 

protnueva la eficaci~ cnu·c sus relaciones con las diversas organizaciones 

políticas y sociales. 

Que es obligación del Estado de México preservar el orden~ la paz y hi 

estabilidad social del país. salvagum·Jarn.Ju el pleno ejercicio de las garantías 

individuales y la vigencia del principio de legalidad en la ejecución de las 

atribuciones de los órgnnos de gobicn10 

Que es la facultad del Poder Ejecutivo Federal In deten11inació11 de las 

políticas que aseguren la convivencia.civilizada, el orden y la paz inten1a~ bajo 

los principios de respeto al Estado de derecho y a los que garantizan la annonia 

y cooperación inten1acional. 

Que la definición de politicas de Derechos Hlllnanos se encuentra 

históricmnente contenidas en Ja Constitución Politica de los Estados Unidos 

Mexicanos, con10 Garantías Individuales y Garantías Sociales. 

Que Ja observancia de politicas c11ca1ninadas al crnnpJi1nie11to de los 

Derechos Hu1na11os, requiere la atención y respuesta al rn¿s alto nivel. 

Que Ja Secretaría de Gobcnwción le.: co1Tespo11de conducir la política 

interior que co1npeta al Ejecutivo FeUc..::rnl~ incluyendo la coordinación y 

ejecución de acciones dirigidas a pro1nove1- la salvaguarda de las Garantías 

Individuales. 
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Que atendiendo a dicho planteainiento se ha considerado conveniente 

crear un órgano dcsconcentrado de la Secretaria de Goben1ación, con 

atribuciones en 111atcria de Derechos Hmnanos, he tenido a bien expedir el 

siguiente. 

DECRETO. 

ARTICULO PRIMERO.- Se crea la Comisión Nacional de Derechos 

Hun1anos con10 un órgano dcsconcentn1do de la Secretaría de Goben1ación, la 

Co1nisión estará adscrita dirc~ta1ncnte al tituJar de la dependencia. 

ARTICULO SEGUNDO.- La Comisión Nacional de Derechos Hu1nanos 

será un órgano responsable de pron1over y vigilar el Clllnplimicnto de la política 

nacional en 1natcria de respeto y defensa a los Dt:rcchos Humanos~ con este 

propósito instn11nentará los mccanis111os 1it:ccsarios di.! prevención, atención y 

coordinación que garanticen la salvaguarda <lc los DL!n:chos Hu111anos de los 

Mexicanos y de los Extranjeros que se cncucntn.:11 l.!11 c.:I tcn-itorio nacional estos 

últi1nos~ en coordinación con la Secri.:ta.-ía di.: Rclaciont.!s Exteriores. 

ARTICULO ·TERCERO.- Pa1·a cwnpli1· con las responsabilidades a que 

se refiere el artículo anterior, la Co111isión Nacional de Derechos Hmnanos 

tendrá las siguientes atribuciones: 

l.- Proponer la política nacional en n1atcria de respeto y defensa de los 

Derechos Hu1nanos. 



11.... Establecer los n1ectwiis1nos de coordínación que aseguren la 

adecuada ejecución de la po1iticn nacional de respeto y defensa de 

los Derechos Hu1nanos. 

lll.- Elaborar y ejecutar los progr:-in1ns de atención y s.eg.uin1iento a los 

Defechos Hu1nanos. 

IV.- Elaborar y proponer progrmnas prc.:vcntivos en 1nnteria de Derechos 

Hrnnanos. en \os án1bitos juridicos. educativos y cultura\ para \n 

Adn1inistración Pública Federal. 

v .... Representar al Gobicn10 Fcdl!ra\ antt: los organisn1os nacionales Y~ 

en coordinación con \a Secretaría de Relaciones Exteriores, ante los 

inten1acionales. en cuestiones relacionadas con la pro1noción y 

defensa de los Derechos Htunanos. 

Vl. .. Fonnular prog1·anuts y proponi.:r accloncs que ilnpulsen el 

ctu11pli1nicnto dentro de\ territorio nacional de los tratados. 

convenios y acuerdos intcrnacion;.\les asignados por nuestro pais. 

ARTICULO CUARTO.- La Co1nisión Naciorw.l de Derechos Huananos 

estará a cargo un Presidente que St!rá 1101nbrado por el Titular del Poder 

Ejecutivo Federal. 

ARTICULO QUINTO.- El Presidente de la Comisión tendrá las 

siguientes facultades: 
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l.- Ejercer las atribuciones que éste decreto confiere a la Co1nisión. 

coordinflndosc .. en su caso. con las de111ás autoridades que resulten 

con1petente. 

11.- Coordinar los trabajos de la Co111isión así con16 del Consejo a que 

se refiere el artículo anterior. 

111.- lnstru1nentar. Ejecutar y Vigilar la aplicación de las políticas que se 

establezcan en la 111atcria. 

IV.- Definir .. las políticas y lincmnit.:ntos para la coordinación de las 

instancia~ y org¡1nisn1os Nacionales e Internacionales relacionados 

con los De1·echos Hmnanos 

V.- lnfonnar sc111estraln1c11tc al Prcsidc.!nte de la República sobre el 

dese1npeilo de las funciones de la Con1ísió11 y. en general. de los 

resultados de las acciones de pn.itccción a los Derechos Hu1nanos 

del país. 

VI.- Solicitar de acuerdo con las disposiciones legales aplicables n 

cualquier autoridad del país. la infon11ación sobre posibles 

violaciones a los Derechos Hu1nanos. que requiera para el eficaz 

dese1npeilo de sus funciones. 

VII.- Hacer las rcco1nendaciones y en su caso observaciones que 

resulten penincntes y a las autoridades ad111inistrativas del país 
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sobre violaciones a los Derechos Hu1nanos. 

VIII.- Las dcn1as que le confiera cxpresmncntc otras disposiciones legales 

y reglmnc.:ntarias. 

ARTICULO SEXTO.- Para el 1nejor desc111peiio de sus 

responsabilidades. b Co1nisión contara Con un Consejo. 

El Consejo cst~u-ü integrado por aqth.:llas personas que gocen de 

reconocido pn.:stigio cn la sociedad y sean invitadas a tal t.!il:cto por el Poder 

Ejecutivo Federal. por conducto del Pn.:sidcntc dt: la Co1nisió11. nsi con10 por 

aquellos servidores públicos ciue dctcnninc el pnlpio Ejecutivo, el cargo de los 

1nie1nbros del Consejo scrú honorano. 

El Consejo scrti. un cucq10 l:Oll.!giaLlo de.! cxm11cn y opinión de la 

problc111ática del respeto y defensa de los Derechos Humanos en el pais y dc los 

Mexicanos en el extranjero. con el propósito ch: proponc1· al Prcsidcntc de la 

Co1nisión his dirl!ctriccs y hncm11ientos qu-.: se cstiincn pc11.inc11tcs para su 

adecuada prevención y tutda. 

Para la adccuad¡i realización de sus n.:sponsabi1idadcs el Consejo se 

apoyara en un Secretario Técnico dl.!sig.nndo por el Pn:sidcnh.: de k-1 República. 

ARTICULO SEPTIMO.- En el ejercicio de sus funciones el Presidente 

de la C01nisión se auxiliara. de un Secretario Ejecutivo que tendrá las siguientes 
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funciones: 

l.- So1neter a la coordinación del Presidente los progrnmas de trabajo 

del órgano. 

11.- Ejecutar y dnr ct11npli1nicnto a los acuerdos que dicte el P1·csidentc 

de la Co111isió11. asi co1no los que c1nam:n dd Consejo. 

111.- Proponer los 1ncc;111is1nos y prrn.:cdi1nic11tus dt.: coor<linnción con los 

p0Jc1·cs y los diferentes órganos dc.:I gobic-rno que resulten 

ncccsaf1os parn llc\·a1· n cabo las ft.mciLlllt.:s de.: Ja Crnnisión. 

IV.- Lns dctnñs que le scilnle el PrcsiJi.:me Je la Crnnisión. 

ARTICULO OCTAVO.- Ln Co1nisión Nacional de Derechos Humanos 

contarú así 111is1no con un Visitador que dcpcnJc.:rü del Prcsidcntc de In 

Co1nisión y que tendrú 1ns siguientes fllncio11es. 

l.- Pro111ovcr y fo11a1cccr las n.:laciorn.:s ch: la Conlisión con orgn11is1nos 

públicos. socialt!S y privados. nat.:ionaks e intcrnacionah:s. estos 

últin1os en coordinación con la Secretaria de Relaciones Exteriores. 

11.- Disei1ar. proponer y desnnollar canales de con1unicación y 

colnboración con la sociedad y en lns tareas de respeto y defensa de 

los Derechos l-lun1anos. 
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111.- Representar al Presidente de \a Co1nisión en todos aquellos netos 

relacionados con c1 desahogo de las funciones del órg.nno. 

lV.- Denunciar nntc las autoridades co111pctentcs los actos de que 

conozca que pucdnn causur violaciones a \os Derechos }-hunanos. 

V.- Las dcn1á:.:. qui.! le cncon1icndc cxprcsmncntc el Pre:sidcnte de la 

Con1isión. 

T R A NS 1TOR1.0 S. 

ARTlCULO PRlMERO.- El prescnti.: decreto cntrarú en vig.or el dia 

siguiente de su 1n1b\icación en el diario oficial de la fcdcrnc.ión. 

ARTICULO SEGUNDO.- Se refom1a el anicuk) :!o. del Reglamento 

lnten10 de ln Secretaría de Goben1Lición. parn quednr en los siguientes h!nninos. 

"Articulo 2o.~ 

Secretario. 

Subsecretario de Gobien10 y DcsmTo11u Politico .. " 

ARTICULO TERCERO.- Se deroga el m~iculo 15 del Reglamento 

lnten10 de la Secretaria de Gobcn1ación, asi co1110 lns detnás disposiciones que 

se opongan a to dispuesto por este decreto. 
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ARTICULO CUARTO.- Los recursos i.:on los que actuahncntc cuenta In 

Dirección General de Derechos Hu1nanos de la Sec1·ctaria de Goben1ación 

pasará a fonnar parte del órgano dcsconi.:entrado que se crea por este 

ordenan1iento. 

Dado en la residencia del l'odi.:r Ejecutivo Fedcrnl, ~n la ciudad de 

México~ Distrito FedcraL a los cinco días del 1nes de junio de 1nil novecientos 

noventa.- Carlos Salinas dt: Gortriri, rubrica.- c1 Secretario dt: Gobi.:n1ación, 

Fen1ando Gutit.!11ez Barrios. rubrica. el Sc..:crctnrio d1.: Rclacionr..!s Exteriores. 

Fen1ando Solana Morales. rubrica"::! 1 . 

No vainas a cxmninar exhaustiv:.1111c11ti.:, '--"Stc pri1ncr mnrco 11on11ativo de 

la Co1nisión Nacional de Derechos Humanos. solo citare1nos algunas de tas 

críticas polC111icas que recibió esta institución al 1.;ntrm· al escenario de la vida 

jurídica del país. 

Se ha dicho que la crisis del Est¡1Jo d1.: th:rcc\io en general. el deterioro 

del principio de lcgalidnd y l~ conupción e ilnpunidad que traen co1no 

consecuencia fueron alguno de tos 1notivos que tuvo el poder público para crear 

una institución expresa y expticitmncntc defensora de los Derechos Hun1anos. 

Se ha cuestionado tainbiCn que su creación obedece n que el Estado 

21 Decreto de Crca&ciún de la Contisiún ="a\cionnl de Dl"rc.•chns lhnunuos. Diario 
Oficial de: la Federnci«in~ !\léxico D.F. 1990. P 6. 
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Mexicano~ ante la Connmidad lntenlacional estú nn1y interesada en pro1novcr y 

legiti111ar su íinagen con10 real y cabal prott.:ctor de los dcn.:chos inherentes n las 

personas. 

Con10 lo dice el Dr. JosC Barrag.ú.11 Banag.án: "Mús en c1 fondo~ en 

nuestra opinión, se alude a la voluntad del titular del Ejecutivo. que ha decidido 

intervenir en este ca1npo. p;:i.rccc como si c.stu\.·ic1·a dando aviso a las dcn1ñs 

autoridades del sentido pa11icular del pn:sl!ntc dccrcto: Es vohmtad directa del 

Presidente~ claro estú. esto suele ser en la prúctica, 1nús sig.nilicativa y 1nils 

eficaz y contundente que los mandatos Con.stitucionalt.:s ... En nul.!stro llh:dio 

directmnentc puede ser mús eficaz- y contundl!nk la orch:n P1·csidcncial. al 

1nenos hasta que pcrsist~ viva esa or<len"22. 

Por su parte el jurista En1ilio Kricgc1· dice en pa11icu\ar qw.:: "Ln fon11a en 

que se instituyó la Con1isión Nacional de o~n:chos l-lu1na1HlS, subordinándo1a al 

Poder Ejecutivo. la lin1itación de facultades que se 1~ otorg.aron. que quedaban 

recluidas a silnplcs rcco1ncndncioncs y Jivl.!1-sDs. otros aspectos pusieron de 

relieve el verdadero propósito de constituir un disfraz ante la opinión pública 

intenrncional. 1nas que el dar vid~t a un instrtmh.::nto eficaz de protección a los 

Derechos Hun1anos"23. 

Es innegable que la labor de conjunto de la Comisión Nacional de 

22 Barragán Bnrrnj!•\n .José. El L•1hcrinlo del.a lh•J;!alid:ul de la Comisiún Nncional 
de Derechos llu1u.nnos. Editorial Crisol. !'\léxico 1992, P. 25. 
23 Sierra Guzn1an Jorge~ Ln Comisión Nnciunal de llL'"rechos llunu1nos lJna Visión 
no Gubernamental (Prólogo). ?\-léxico 1991. l>. IX. 
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De,-echos Humnnos~ en particul;lr la expedición de sus rccon1cndaciones 

rcsuhnn un .nvancc 111uy i1npo11c111h: ya que la Co111isió11 conoce de Ias quejas que 

se Je presenten sobn: violaciones co1nctid;:is hncia Jos gobcrnndo.s, csrc. lé:1s 

investiga y cn1i1c sus n.:conw11dncio11cs sobre si Jwy u 110 violnciún a nJ,gún 

dc1·ccho. 

Ahora bh~n. rt:.spt...•cto del articrdo 27 de la Ley Org<inic.a de Ja 

Administración Pl1blica Fcdl.!'r:--11 nos co1nc11r;.1 H.uíz J-Iarrcl/: "Recordando que 

e.xistt: un prcccpro lfllC h.: au·ihuy..: a Ja Sc..:n:r¡iria d..: Gohcn1ación la H1c11Jwú de: 

vigilar In cfic¿JL'i<i dc las garantías. i:s algo del todl' d1sri11to a suponc:r qut: el 

Prcsidenlt! de Ja República cs1a thctdli'ldo para tnt11sf(>1·111ar a su :.ffhilrio un 

órgo.1110 dcsco11cc11trado que carece dt: fwH.la111c1Hu /c~;J/, y 111cnos toda,·in para 

darle a cualquiera Uc ellos bt f'ilc111t;:1d t...h: c-r·t:gin•t: t.:11 un ór.!;•1110 n.:\'i.sor de la 

facultad Jcgal u~ otros podl.!'n.:.s, St.!';:111 Fi:dt:ro:dt:s o los <.k ol1«:1s c-111id~1dt:s de Ja 

Unión, Ja dirc-cciú11 ch: Dcn:ch(ls l Ium.aoos di.!' J;1 Sc1 .. Tdo:1ri.a de- Gobc:nwción, 

órgano jt:rarquizado, no podi&1 tr;i11sfurrnarst..." t:ll b Co111isió11 Nacional dt: 

Derechos Hu111&111os. órgano dt:sco11cc111rado. 111 1111.:1·¡11111..."nlc pnr \nJuntad del 

Presidente de In Rcp1'1blica puesto que sólo el Congi-cso dc la Unión cst~I 

facultado pnrn haccrlo"2--1 

Co1no se puede obsc.:rY<ff J¡1 n;:Jluralc.:za jurídica rcsich: cscncialmcntc 

en el m1iculo 89, fracción I. de: Ja Cons1i111ció11 Política de los Estados 

24 llnrrUJ!1Í11 Barr;1g:in .Jost.•. El L:tbt.•1·i1110 c.Jr la llt·g:1JicJaU' dt.• la Cu111isión 1".ucio1rnl 
de Derechos 11 unu111os. Oh. Cir. P. 140 . 
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Unidos Mexicanos Vigentes desde el ailo de 19 l 7. c1 cual otorga dentro de sus 

facu1tndes y obligaciones dc.:1 Prcsidi:ntc dc la República. el pro1nulgar y 

ejecutar tas leyes que expida el Congn.:so d\! la Unión. prt..1vcycndo en h1 cs.tCra 

ad1ninistrativa su exacta observancia. 

Esta pri111cra Comisión Nacional di.;' 1990. fue un órgano dcsconcentrado 

de la Sccrct~aria di.;' Gobl.;'rnat:ión. su dl,;'pcndcncia al Poder Ejccuti\.'o Federo). 

política y juridicn1nentc era e\.'idcntc. lo 1.:ual h: crco 1nuchos problc1nas y falta 

de cn.:dibilidad entre amplias capas dc la sncie<laJ y sus scctures 111ús critkos y 

atentos. 

Sólo el valor. la entrega y la convivencia dc lo~ D..:rcchos l·llllnanos. logro 

rc1nontar exce1cntc1nc11tc las criticas. cucstio11am1entos c incredulidades a la 

sociednd civil. 

2.2.- REGLAi\IENTO DE L/\ co:-.11s10:-; 

NACIONAL DE LOS DERECHOS lllii\1.-._:-;0S. 

El a11ículo 19. t)·acción 11. de la Ley de la Co1nisió11 Nacional de 

Derechos Hmnanos. cstnblccc que, es facultad dd Consejo dc la Co111isió11 

Nacional di;;! Derechos Hun1anos. aprobar t:l Rcgl.:11nc11to lntcn10 de la 

institución este ct11!q10 nonnativo~ rcgla1nc11ta la Ley de la Co111isió11 Nacional 

de Derechos Hwnanos. y fue publicada en t.!l Diano ()ficial de la Fi.Jdcración. el 

12 de 11ovic1nbrc de 199::!~ co1110 todo código n.:ghuncntario. precisa. profundiza 

y ponnt!noriza. todos y cada uno de los aspectos contenidos en la Ley de la 
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Co1nisión. )huna la atención que es el único cuerpo colegiado con que cuenta la 

Co1nisión Nacional. es decir el Consejo, sea el órgano que apruebe dicho. 

cuerpo de nonnas internas de la ins1i1ució11. 

El nh!ncionado Rcglmncnto lnh:rno dc la Con1isión. en cstc lugar sólo 

pode1nos agregar que con el dt.:rccho Co11s111ucional. dio lugar a la creación de 

la Cotnisión Nacional dc Dc.:1·cchus 1 h11na11os. así co1110 posterionnentc su 

Regla1ncnto Interno. para que b propia c~o1nisíú11 contara con un 1narco jurídico 

1nuy completo con que puede y di.:bc de contar tuda institución 

Con el objeto dt.: que toda institw:;i011 cutnpla rcalinente con lns funciones 

para lo cual fue creada. es mcncstt.:r tJlh.: Clll.!llh..."' con un Rcgl~mcnto en d cual se 

señalen. tanto su organiznción como su funcionamicnto. en el 111ísn10 contendrá 

ade1nás de los scf'lalados. sus limitacioncs. L:ondicioni:s de la cual no se 

encuentran exentas la Co1nisió11 Nacional ck Dt..!1 echos Hrnnanos. 

La Presidencia de In República cuidó pcrfccta1ncnte el rubro nnterior y 

fue la Secretaria de Gobcrnnción la que.: se.: encargó di: t:spedficar las 

atribuciones y fonnas de trabajo. par¡) que los cumpliera czihalmcnte con base 

en el sentido Constitucionalista. 

Por tratarse de un organismo cuya co111pctcncia abarca a la nación 

co1npleta. se Je dio un organigrmna muy completo, en el cual esta integrado de 

la siguiente 1nnncra: 

1).- UN PRESIDENTE 
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11).- UN CONSEJO. 

111).- UN SECRETARIO TECNICO DEL CONSEJO. 

IV).- UN SECRETARIO EJECUTIVO. 

V).- UN VISITADOR. 

Esto nos da una llllh.!Slra lh: la scri..:dad y frffnrnlidad con que se encuentra 

investida la Co1nisió11 Nacional di: Dc.:n:chos Hwnanos. aunado a esto la 

cornpleta fon11ulaciU11 de su Rcglan1c11to lntc:rno. 

2.3.- ORGA;\;OS DE L.-\ CO'.\llSJO;\; ;\; .. \CIO:'\AL DE LOS 

DERECllOS lll'MA:'\OS. 

Los órganos de la Cmnisió11 cstún intc.:grados por· 

1).- EL PRESIDE:'\TE DE LA CO:\llSIO:'\. 

"El 110111bra1nic11to del Pn:sidc.:ntc.: dc.: la Crnnisiún Nacional de Derechos 

Hurnanos~ será hecho por el Pn:sidcnte de la República Mt::xicana y so1nctido a 

ta aprobación de la C.-ín1ara di.: Scnadon:s. o en Jos rece-sos de ésta a la 

Co1nisió11 pcnnanente del Congn:so de la Unión. a11iculo 10"25 

25 Gnrcfo Ra111irez Eíraiu. Lel!islación Penal Procesnl. Co111c111arios 
JurisJ>rudeuciales. Ley dl.' la C.N.D.11. Edi1ori.al SislH S.A. dl.' C. v. /\1~'.\.ku. P. 186 . 
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El Presidente de ln Co1nisión Nacional de Dcn.::chus l-lrnnanos~ quien ni 

igual que el 01nbuds111nn Sueco, es un n:pn:scntalltc de la dcfensu de ln 

sociedad~ si bien~ n diferencia dl.! c.!sta. <..kpl.!lH.k del Ejccuti\:o~ tiene la obligación 

de rendir se1ncstrnlmcntc un infonnc al Prl.!sidcntc de la República 

Co1no óq;ano rr.:prcscntanh: dc la 1111s111a. le concspondc cjcrccr todas las 

atribuciones que 1c L~nnlic1·a t:l decreto poi el cual sc crc.:ó dicha C01nisión. el 

Rcgkuncnto lntt:nll) Je.: la mis111¡1, y dc111~is que le conlicra c:xprcsa111cnh: otras 

disposiciones h:µn\cs y rcg\¡unentarias. su:ndo n.:spons.-iblcs de pro1novc:1· y 

vigilar el cu111ph1nic11to di.: la politica nac1Dnal cn tnatcria de ri.:spcto y ch:fcnsa 

de los Derechos Hwnanus. con ~stc propósito instn1111e1narú los 11H.::canisn1os de 

prevención, atcncion y coordi11a1.:ió11 que ~arantiL·cn la salva!,!-llarda Je los 

Derechos Hun1anos di.: lo:i rv1c,icanns y de !oi. Extran_ieros que s..: encuentren en 

el Territorio Nacional. coonli11á.11Jos1.? si.:gún d caso que corresponda con las 

diferentes autoridades qrn: rcsultcn compi.:telllt.:S tanto en t:l iln1bito Nacional 

co1no e1 lntcrnaciunal en tu n.::ft:rcnh: a los Dt:rcchu~ l-lun1a11os, ..:n C.:stt: últin10 

en coordinación con la Secretaria dc Rt:1at..:io111.:s Exteriores. 

Coordinn1· todos los trabajos de la Co111isión y los di.:l Const:jo. rendir un 

infonnc sc111cstral al Presidi.:nti.: dt.: l;i República sobre el Jcsctnpcilo dc las 

funciones de la Co1nisión y. en ~t:ni.:ral dc los rcsultados de las acciones de 

protección a los Derechos Hu1nanos en el pais qw: haya rca1izndo. dicho 

infonne deben\ hacerlo público de inn1cdiatu. 

Solicitar de acuerdo con lns disposiciones legales aplicnblcs a cualquier 
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autoridad del país que se presunta co1110 n:sponsable. la infor111ació11 sobre 

posibles violaciones de los Derechos J-lu1nanos que rcquú.:ra para el eficaz 

dese111pcilo de sus funciones. y escuchados personalincnte cuando fuere el caso. 

para que postcrionm.:nh.: haga las reconh:nd:1cio111.:s y ubscrvacioncs que resulten 

p'e11i11e11tcs :1 las mlloridadcs ad1ninis11·ativas dd país sobn.: violaciones a los 

Den:chos Hwnanos. 

Pi-oponer al rcprcsc11t:.mtc di.!! Ejccuti'\ o Federal a las personas qw.: deban 

de fungir co1nu Sl.!crctariu T0cnico del Const:jo. así como dcsignai· 

pen~onalinentc a las personas ql11.: di:ban de ocupa1· los ca1·gos de Sl.!cr1.:tario 

Ejecutivo, Visitador ch: !:1 Co111isilm. y a lus 1itulares de.: las c.Jit~rcnt1.:s unidades 

ad1ninistrativas. 

11¡.- EL co:-.:sE.10. 

En1ilio Rabasa hac:c Ja siguiente reflexión sobre este no,·cdoso órgano que 

ha sido unn valiosa aportación Mc"Xicana a la institución del Ombuds111<111. 

"Es el único órg:ino Colegi.-ido de la Comisi<.."m Nacional de D"-·rcchos 

Hu1nanos. integrados por diez 1niembros c.h: n:conoci~to pn.:stigio. dcsignaLlu por 

el Ejecutivo Fcdcn1l y el Sc1rnUo o Co1nisió11 Pennancntc d~I Congr1.:so (al1ículo 

18)~ In ley i1nponc dos requisitos parn la designación· a) - S1.:r f\.'11..:.xicano en 

pleno ejercicio de sus derechos ciudadanos: y b).- (_>uc sictt: de dios no ocupen 

un cargo o con1isió11 pllblica. el Presidente de la Comisión lo serú ta111bic.!11 del 
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Consejo y éste contnrfl con un Secretario TCcnico"26. 

Ln co1nposició11 dd Consejo sc e~plicó en In exposición ch: n1otivos de In 

iniciativa de la siguiente munc.:r.a: quc.:dnria integrado honorífic~mcnre por 

persorws dc notorio prestigio i11tclcc1ual y mornl pcrrci1ecic.:ntc.:s ¿¡ divc.:"r.sas 

corrientes de opinicin y pc11sa111ic.:11to social. es dcci1-, un Consejo pl11n:1I. que: 

constiluyc adc1nás. una npo11~11.:ió11 ¡'\fc.\:icana a la pnictica del Ombudsnrnn. 

Seis son las funciones Ucl Consc.:jo ( :u-riculo 19). y trl.!S de.: ellas lo 

co11vicr1c.:11 cn el órg~mo supremo Uc.: l.a Comisión. ya qui: le pt:nnirc dcfini1· los 

Jincmnientos ~cni...·r<ih:s t...h: acruació11. c.:11 ona..- lrcs 1...:olahora11 (..'(_)JI s11 Pn:sidcnh.:. 

opinnr sobrc el proyecto de infonnt.: anual. solicil;:u- i11fr>r111aciún adicional sobre 

los nsuntos y conocer· el infOnn(: sobre el c.:jc-rcicio pn:supui..~sral. 

Por su pan e- el Consl.!'jo sc.;;ioll<H"<I una ,·ez por 11ll.!'~ (reunión 

ordinaria). o i.:unnc..lo lo rnni.:-rill.!' algún a.sunlo (rcuni(.lll c."\.t1·aprdina1·i;:1J. 

"La rclt.!1-ida Co1nisión posee una estructura peculiar, en cua1110. además 

de su Prcsidentc (dcsignndo por el E_kc111i,·o Fcdl.!'ral ). y orro.s li.111cio11arios, 

entre ellos el Visitador, 11rnnbradn por el pri1nero. fOnna panc de Ja 

Con1isió11 un Consejo integrado por diez 111ic1nbros, con car;:"1ctl.!r honodtico_ 

tarnbiCn de dcsignnción Pn:sidcnc:iaJ. c..I~ nolcnio prestigio i111clcctua/ y rnoral, y 

26 ¿Es l:a Co111i.sic;11 ·'':arional dr l>t.•rc.·rhos llunwuos t.'I Orubudsnrnn ,l\Jc:\kano'! E11 
Revisrn .J.nlisdcust.~. P.P. 1 J Y 12. 

47 



perteneciente a diversas con-icntcs políticas y de opinión que estú enc¡1rgado de 

señalar las clircctriccs y lini.:mnientus gcni.:ralcs de la acth:idad tutelar y de 

pro1noción e.Je los Derechos Ht1111~Hl(1s qut: corri.:spon<lcn a la citada 

Co1nisión 00 27. 

Nos parece que d Consejo Jc la C"on1isión Na<.:ional di.: Derechos 

Hrnnanos. es una interesante e iinpm1antc apo11.aciún Mexicana. a la institución 

del On1buds1nnn. el que hay¡1 p1.:rsunalidaJr.:s integradas en un Consejo que 

define las dircctrict:s y linca111i1.:11tos gcncralt:s dr.: la Cnn1isió11 Nacion~l de 

Derechos Hmnanos. le da una rdc\.'ancia singular. así cü1110 aprobar su 

Reglainento Jntcn10 de la institución. opinar sobrt: d inforn1t: anual que rinde el 

Presidente del organis1110 al Congreso de la Unión y al Pri.:sidcllll! de la 

República. solicitar infonnac1ó11 al Prcsich.!llh.! dt: la Co1nisión Na1.:ional. sobre 

los trá111ites que este realizando. <.:0111..H.:i.:r i.:I infonne sobre el cjc1·cicio 

prcsupuestnl que pn.:scnta el Pn.:sidi.:nh..! de.: l;;i Comisilin. sin 1.:111bargo. nos parece: 

limitado el csquc111a actual, y dcbcria dc invitarse a fonnar pa11e dd Consejo a 

personas que han venido dando una Jilicil. frontal y ardua lucha a travt!-s de las 

organizaciones no gubenrn111cntalcs. que tiene: una \.'asta experiencia 

acmnulada con los aiios de trabajo. una autoridnd 111oral y de honradez 

reconocida exprcsmnentc poi- la sociedad ch·il. dio le pcnnitiria a la Co1nisión 

Nacional de Derechos H\llnanos, tener 1nús prcscn1.:ia en la sociedad y 

fortalecerse. por n1cdio de esta colaboración 111ús l.!strecha y con1promctida en la 

causa de In defensa y pro1noción de los Derechos humanos. 

27 Juscicin Constilucion;1l. Omhndsni:111 )" UerL•chos 11 unrnnos. C.N.D.11. t\léxico 
1993, P. 207. 
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111).- EL SECRETARIO TECNICO. 

El cual será designado por i.:I Presidente de la República, y quien será un 

apoyo para la ndecuadn 1·calización Je lt:ls funciones Ud Consi:jo. cJcsarroHando 

funciones qui! le cmTcspondcn a un Secretario de Cuc1vo Colegiado, 

participando en ellas y tcnit:ndo d!..!rc¡,;hu a voz y voto dentro dt.! las sesiones. y 

tiene así n1is1110 las atribuciones di.! cOL'rdinar las .acfrvidadcs Je estudio. 

enseñanza. capacit;Jción. pro1noi.;ión y divu\g~H.:ión c.k los Derechos l lu1nanos. 

Quien st: encarga dt..: prcpann. c.h: contOnniJad 1...:on lns instrucciones del 

Presidente. la onlcn del día y qu..: s..: so1111.:tcrú1_1 las scsion..:s ordinarias y 

cxtraordinnrias, cl~tborandu las a..:tas y p;.lrt1cipanJo cn ellas cun voz y 'l_l\O. 

Ta111hié11 propondrú al Pn:.sidr.:ntc de b Con1isión y coordinará las 

publicaciones y progr~uuas dL" di' u\gación cn n1cdios n1asivos de co1nunicación 

Nacionales e lnten1acionales. a través dt.: lo~ 1...·ualcs se.: difunda lo rcknivo a \a 

naturaleza, prevención y protección <.h: los Dr.:rcchos l h11nano::; en coonlinación 

con la Dirección General de ConHmicación. 

Tendrá a su cargo la Dirección General dt.! Divulgación y Capacitación, 

fonnulará y ejecutará lo~ progran1as de capacitación que en 1natcria de 

Derechos Hu111anos se hubieren aprobado y que se brinden a funcionarios 

púb1icos y particulares. 

IV).- EL SECRETARIO E.IECUTIVO. 

El cual será dcsi1:--'11ado por el Presidente de la Co1nisión, siendo éste 
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quien auxiliara al pri1ncro en el «!jcrcicio de sus funciones~ y es el encargado de 

proponer las políticas gc11e1·a1cs qui.! la Comisión Nacional de Derechos 

Hmnanos habró de seguir tanto ~11 int\.!'rior c.h: la República co1110 en el 

extranjero. 

Tcndró a su 1.:argu la Dirt!c1.:i(·i11 General de J\.suntos Internacionales. 

Estudios. Proycctos y Docu11ir.:11tació11. y qll\...' Jc1111·0 Je sus atribuciones están 

las de p1·opo11cr al Const.:_io ~ al Prl.!°sidcntc 1...k- b Co111isill11 las politic:as gcncrah:s 

que en 111atcria de Dcrcchus l h1111anos habrú de seg.u ir la Co111isil.)ll ante los 

orgnnisn1os gubcr11~11ncmalcs llll g lll)L·1·11~llll\...'lll a 11..·s 

lntenu1cio11ah:s. t:n lus que !\.10:xíco participe. quien lns so111ct...:1·a a la aprobación 

del Presidente dt: la República. así como pro11H1\:cr y tl111akct:r las rclaciuni.:s 

con los orga11is111os públicos. sociaks o pri\·ados. Nacionales e l11tc11wcio11alc.:s 

y coordinanl en su caso con la Sccn.:taria de Rt:lacu lllCS E'tcriort.!'s 

Dictmninar sobre los trrnados y co11\c-11ius que..: f\.,k-...:ico deba suscribir. 

dcnunci~u- o ratificar t:n 1natt:ria de Dcn:chos l lwna11ns. i.:ourdinar los t.:studios 

que realicen para t!I 1nc.1or funcionamiento de la Crnnisiun. asi conHl lns qw.: 

hayan de ser propuestos a los ó1·g;.mos gubcr11a1nc11tah:s, Fe..:ch:ralcs o Locales. 

preparar los proyectos c iniciativas de !t.!'~ y n.:gla1nc11tos que la Co1nisió11 haya 

de so1nctc1· a los órganos compctt:lllcs. asi con1u c.:I infonni.: se..:mt.:stral qw..: se 

habrá de rendir al PrcsiJt:nlL! dt: la República snb1·t.!' lus n.:sultaJos Je las 

acciones de protección a los Dcn.:chus l lu111a11os. 

Ejecutar y dar scgui1nicnto n los acuerdos que dicte el Presidente de la 
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Co1nisión. y a los que e1nancn del Consi:jo y. enriquecer y nwntencr la 

biblioteca y el accp,:o documental de la Comisión. 

\').- EL \'ISIT.-\DOR. 

Será dcsig-11;1do por el Presidente de la Co1nisió11 y dependerá 

directarnentc de Cstc y estar<i cncnfg:ado ·Je r·cprcscntarlo en el desahogo de las 

funciones del órgano. 

Este es el Urg:a110 1..·11cargado <le iltl.!ndcr a lns indi\·iUuns y grupos que 

denuncien las presuntas \"iolacionf.!s a los Dcrc.:c.:hos Humanos . ..:s por tanto. 

quien recibe las qucjas y 1·caliza las i1l\ cstig:acioncs ncccsarias a fin dc 

esclarecer las posibles viol.:-tcron~s y. fin.-1lmc111c. en su caso. el.-1hornr el 

proyecto de n:co1nc11daciú11 qu..: el PrcsrJc.:ntc de la C'o1111sio11 prcscntarú alllc las 

<JUtoridades cornpctc:ntcs. recae en csh.: órg:.mli las labores rn~is delicadas e 

imponantes del Ombudsnrnn. pues la di.:Ji:11s<1 de los f)c.:r~d1os Humanos 

constituye finalmente el objeto p1·imo1·dial de la Comisión. sin dejar de 

reconocer por ello Ja trascendencia d1 . .'I resto dc las actividad~s que están 

obligando a realizar en materia de P1·cvcnció11. Difusión. Orit:nwción y 

Capacitación de los Derechos Hrnnnnos. 

Tendrá a su cargo Ja Din.:cción General de.: Orientación. Quejas y 

Gestionc:s. y Ja Dirección Gencr<JI de Proccdirnientos. diclárnenes y 

resoluciones. teniendo las siguienres atribuciones: 
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Proporcionar atención y asistencia a los individuos y grupos que 

denuncien las posibles violaciones a los Derechos Hu1nanos. canalizando 

aquellas quejas que no constituyen una violación, a las instituciones 

con1petcntcs, c iniciando <.h: oficio las ill\.\.!stigacioncs que fi.1eren necesarias 

para el escl;:ircci111i\.!11to di.! la:,,; que si procedan. integrando los cxpedien(es y 

recibir las pruebas quc fucr\.!11 rcndic.Jas poi· las partes en el procedi1niento. 

llevando a ·cabo las investigaciones que a su juicio fueren necesarias para 

establecer los hcc11L1s en cuestión. 

Rcahzar las visitas qw.: considcn: co11\ cn11.:11h:s a fin de lograr el 

esclarccitnicnto d~· los hcchos qu\.! s\.! hubieren dado a conocer. o de los 

procedi1nicntos que de oficio hubieren 111iciado. y previo acuerdo con el 

Presidente di.! la Comisión hacc1· del conocimit.:nto de las autoridades 

co1npetc11tcs. los actos 'luc puc.:d;in resultar vin1atorios, elaborando el proyecto 

de rec01ncndació11 o dc obsc.:rvac1011cs_ que el P1·csid1..:ntc Uc la Co111isión 

Presentarú a las autondadcs quc hayan resultado co111pctc11tc-s. 

2.4.- DEL PROCEDl:\llE:"TO DE DE:"l':-.:CJA E l:"\'ESTIGACION. 

La Comisión Nacional de Dc-1·cchos l-lu1n<111os pod1·.:t iniciar dl..: oficio o 

por queja el procedimiento de Í11\.·cstigació11 cnca1nina<lo a esclarecer las 

violaciones co111ctidas a los Derechos Humanos de los habitantes del Territorio 

Nacional. de confonnidad con las limitaciuncs qw.: i111ponga el Derecho 

Inten1acio11al y en coordinaciún con la Sccrctaria de.! Relaciones Exteriores~ las 

co1netidas en contra de los !'vlc:xicanos rcsidcntes en el extranjero. estando 

legitiinadas para pn.::scntar sus quejas todas aquellas personas que tuvieren 
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conoci1niento de violaciones. resulten o no pc1:iudicadas por cll;-is. 111antcniendo 

en Ja n1ás estricta reserva el 1101nbrc c.Jcl dcnunciantc, c.Jcbicndo de pr-escntarse -

ésta por escrito y tinnarsc por quien la fOnnulc. 

Si el rcclan1antc no sabe escribir. se le brinda el <ipoyo indispensable par<i 

docmnentar su queja. igualrncntc.: se le p1upurcion<irá servicio de traducción 

cuando esto sea indispcnsablL·. siendo de 1nancra gratuita tolfos las gestio111.!s 

realizadas ante Ja Co1nisió11. debiendo ~.;;ta de .apartarse en fa trounitación de las 

quejas de todo burocrn1is1no y frw111alis1110 

En Ja denuncia n:spcctiva se 11;:1n;111 y ch:scribc11 con precisión. las 

circunstancias y condicio11e.s, de tic1npo. luga1 111odo en qui: ocurrió t!I hecho. 

presuntivos de violación a los derechos de llll<l pcr-snno:L general1ncntc la base de 

ésta parte es el escrito de queja presentado i11icial1nc.:11rc por el ciutÜILÍ;lllO .arHe la 

Cornisión Nacion<1I. en Ja cual se cxcira y da inicio ¡1J pn1ccdi11lic11tu dd órgano 

adrninistrativo protector de los Dt:rcclios J·lu1n;i11os. cs funUarncntal que el 

quejoso aporte toda la infonnación posibll..." a su ¿11'..:.::11u.:c .a fin dc que en el 

mornento de la calificación dt: la qucj~1 por c.:J personal de la Co1nisión. se 

detennine con conoci111ientos precisos y concn.:tos si hay lugar ha iniciar el 

procedi111iento investigatorio. 

Una vez adrnitida la qucja, sc aln-ir<i d C.:.'\:pcdicntc.: y se solicitarti a las 

autoridades se1)aladas como presuntas responsables. el envio de un infon11c 

sobre los hechos que se reclain:in. y en base y térn1i11os del m1ículo 27. fracción 

IV de Ja Ley Orgánica Oc la Ad1ni11istració11 ública Federal y del articulo 5 
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fracción VI del decreto que creó b Co1nisió11. todas las dependencias y 

autoridades. están obligacbs a propon.:ionnr. Vt!raz y opo11unmncnte. la 

infonnación y docrnnc11t;:1ció11 que solicite la Co1nisió11 Nacional de Derechos 

Hu1nanos. la 01nisió11 di..! C.:sta obligación lirn.:arú la responsabilidad a que hubiert! 

lugar. recibidos o no los infunncs se ;1brirú un tCnnino p1·obmorio. cuya duración 

detenninm·á el Visitador tc11it:1H.)u en cuenta la gravedad del caso y la dificultad 

para allegarse las distintas probanzas. 

En ésta pa11c incluye. toJus y cada uno dc Jos t.:h:1ncntos de convicción 

que apo11c tanto el que.:josu. l:l'lllo los que su1jan i.:n_ t.!I curso de la investigación 

que hayan rcalizaLiu los V1sitaJurcs /\Jjuntus. lus t:lt:111c1nos de prueba podrún 

ser todos Jos que act:pta el 01·dl.!n juridil'O ~1t::xi1.:a110, podr;:"m ser tcsti111011ialcs. 

docmnentales, pericinlcs. ctc~tcra. 

Aquí se aplica. en buena n1cdida tanto el talento y el criterio jurídico para 

evitar plena. clara. rotunda c.! i11objctable1nc11tc la cxisti.!ncia concreta a la 

violación del Derecho Humano de una persona en paniculnr. en Cstn parte se 

establece la situación legal que.: haya 1nuti\'ado. la aceptación y procedibilidad 

de la queja del gobernado en su cslCra juridica 

La Co1nisión Nacional Lk Derechos Hu1na11os. realizara las sugerencias 

pe11inentes a la autoridad o scr\'idor público de nlta jernrquia para sanear. 

cotnponcr. an-cglnr la situación para que sc adecue confonnc al ilnperio del 

derecho y de la ley vigcntc que se haya transgredido y pedir la sanción. 

ainonestación. infracción adn1i11istrativa en conti-.a del funcionario jerárquico 
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ii1ferior que dependa de aquel. 

Es rnenester sef'lnlar. finalmente que- debe haber una correspondencia. 

entre el hecho descrito co1110 violatorio de .Jos Derechos Hu111anos. lns 

evidencias in·cfutablcs que e111e1jn11. la situación juridica crnu.:rctn gc111.:rada por 

dicha violación. la fi.111dn1111..:11tación y la doc11·i11a jurídica aplicable y, por· últi1110. 

las reco1nc11dacio11cs específicas dirigidas a la autoridad puliticamcntc 

imputable. que pcn11itirú11 la vigcncia y cu111pli1ni..:1tto del onlcn .1uridico en 

1nateria de DcrecJ1os Huma11os. 

La Co1nisió11 conoccní de qu..:~jas r·csrH.:cto a los dcn:chos u 01nisioncs 

víolatorios de Derechos Hun1anos, dentro del plazo Lh: un ailu. co111ado a panir 

de la fecha en que se pudo tener cu11ocimil.!11lo de cllu::;. 

2.5.- DE LAS RECO:\IE:'\D.·'l.CIO:-..'ES Y DICTA:\IE~ES. 

"La lucha es el trabajo etcn10 del <.h:1·..:cho. si ..:s en verdad Uccir· ganaras 

tu pan con el sudor de 111 frente. no lo es 111c11os ailadir ta1nbiC11: solamente 

luchando alcanzarás lu derecho. 

Es la últin1a palabra de la sabidui-ia 

Que sólo 1nerece la libertad y Iu vida. 

El que cada dia sabe conquistada"28. 

28 Von lncrin~ Rud~lph. L:1 Luclrn Por el Oc1·echo. Editori:\I Porrún i\léxico 1991. 
P. 130. 
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Las rcco1ncndaciones Ue h1 Co1nisión Nacional de Derechos Hu111anos 

tiene características 1nuy precisas. especificas y sobre todo. 111uy peculiares. 

dichas resoluciones son Públicas. Autó1101nas y No Virn.:ulatorias. 

A).- RECO;\JE;-.;DACIO;\;ES PUBLICAS. 

El Dr. Carpizo nos atínna al rcsj)ccto que: "Una de las cah11nnias sobre 

las cuales basa el Ombud~111a11 :-.u actu;.u.:iún l.!S el principio Ut: publiciUad de sus 

acciones. sin este principio. toda su aCll\. idad 110 tendría C"fccto. ligurCn1011os lo 

que seria la fón11ul<l: la n.:cu1nc11dacic~11 111~·,s SI.! ~n.:c1a"2'J. 

Sin ese conscnti1nicnto. un 0111huds1nan. por Jo que respecta a sus 

decisiones carecen de fuerza vinculanti.:, de,·icne una figura sin trascendencia y 

él n1is1110 debe de ganúrscla por su propio derecho, poi· sus aciertos en 

problen1as 1nuy co111plicaUos. ayudado muy po11.:ntcmentc por la publicidad que 

debe de dar a sus actuaciones a travt.!s Je los i11fonn1.:s y d1.: sus relacionl.!s con 

los medios de co1nunicació11. 

Las rcco111c11Jaciunt.:s <le la Cu111isiú11 Naciunal. son públicas en el sentido 

de que se dan a conocer a toda la socii:dad en su conjunto y tmnbié11 

expresainentc a dos <le.! lus principales órganos Jcl Estado. a saber. 

Poder Ejecuti,·o y Leg.isl;itivo Federal: se publican atnplimncntc a la 

29 Algunas Rl'nL"xiones Sobre el 0111buds111an ,_.Los Derechos llun1nnos. C.N.D.11, 
I\1éxico 1992. P. 19. 
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opinión pública para que las juzgue o las i.:onozca y \a intención es que en 

consecuencia \as apoye y se genere l11H\ coni.:icncÜ\ sob1·c a\g.ún hecho o caso en 

particu\a1·_ 

La Co1nisión Nacional de Dcrcchus l-lu111anos. radica \a fuerza de ·sus 

rcco1ncndaciones en S\.I prc::>lig.ío. autondad 1nora\ y consenso qui.! se haya 

ganado entré \as diversas co1-ricn\l.!S dc upiniún y ,grupos de presión que existen 

en \a sociedad Mexicana, a purtir Ji.: ~ll traba_¡o honl.!sto, objetivo e 

i111pnrcia\, de tal suerte que a Sl.:1ncjanzn. di.:\ C)1nbuds1nan c\úsico, l:.i Co111isión 

Nacional. pretende tener di<.:acia en sa cl)l\1t.:tiJo. dúndok una especial 

ltnportancia e:stratcr:;ica a \os 1ncdios de ..:onHmu.:a<.:1011 masiva. tanto estrictos, 

para \a difusión de sus n:co111cndacionc~ 

Autonon1ia, esto ticnc rc\a1.:ión din.:cta con el carúctcr autónon10 de \a 

Co1nisión Nacional de Dcrcchos 1-lun\alllb, este par1icuhu- ha tenido un fuerte 

debnte po\é1nico~ sin c.:1nbarg.o, el nrticulo --l:2 <.h: l<.1 Lc.:y de \a Conlisión Nacional 

de Derechos Hun1anos esrnb\i;;!<.:c: "Las condusionl.!s dd cxpcdú:nt(.!'. que serán \<'..l 

base de las reco111end'1cioncs c:starún func.hnncntadas cxdusiva1ncntc en \a 

docun1entación y prueb;:is que obn:n en el propio expediente". otro argmnento 

en favor de \a autononlia de \ns rccon1cndac:1on~s dc \a Co1nisión Nnciona\, es e\ 

que nos ofrece el articulo --l7 di.: su ky, que d1cc: "En C(.)ll\t-a de \as 

reco1nendacioncs no proccdc1·á ningún n.:ctffso". t:s decir. una vi.:z hecha púb11ca 

una reco111cndación, Cst<.1 es definitiva ) no pod1·ú ser recurrida ante ninguna 
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instnncia pm·a i1npugnarla_ y de acuerdo al tenor del artículo -l8 del 111ismo 

cuerpo nonnntivo. la Co1nisión Nacional no esta obligada a entregar ninguna 

prueba a la autoridad quc le fue enviada alguna n.:co1nc1H.lación. e11 todo caso, 

discrccionahncntc t.h:t..:nninarú si son ch: cntregarsc o no. 

CJ.- REC:O:\n::-:n ..... c10:-:Es '.'\;() \"l'.'\;Cl'L"TORIAS. 

Respecto al carúctcr "No \'inculatnno" c.k t1s rccomcndncioncs 

de la C01nisiú11 Nacion¡1l, aquí c111:ontran1os un ..:lc111c11to clúsico del perfil de 

todo 0111bud::.-1na11. al rcsp..:c~o. cl articulo 46. púnafo pri1ncro de la Ley de la 

Co111isión Nacional Jc Di.!rcchos lh1manos. c.kfirn.: clara111cntc quc: 

"La rcco1nc11Jacil111 scrú Públit.:a y Autú1101na. 110 tcndrú carúctcr 

i1nperafr\'t . .1 pan.1 la autoridad o sen 1Jo1· públil.:o a los L't1,alc.:s ~t.: di1·iglrü y, cn 

consecue11cia. 110 podrú por si 1111sma anular. 1110Jificar o dejar sin cli.:cto las 

resoluciones o actos contra los cuales se hubiese pn:sentaJo la qut:.ia o 

dt!nuncia", la pa11c dt:I prel:t.:ptu citado, s111t..:tl/.a las l.'arat.:tl.!risticas de las 

reco111cndacio11cs de- la citad;1 C01n1sió11, y h: da un cnfasis a la 111cucn:ihilidad 

de la 1nis111a. dicha no cocrt.:itibidaJ .. no corn.:spondc con la dol:trina dd 

fonnalismo jurídico o positivo que le da su1na i1npo11a11cia. al cnrúcter 

iinperntivo dt.: una nonna _juridica_ por lo q111..: respecta a la obligatoriedad di.: 

cualquier resolución ..:111a11ada dC" autoridad c01npC'te11ti.: y que haya obscn.-ado el 

princlpio de legalidad, tal sítuat.:1ó11 no coincit .. h: e:'\clusiva y cspccificmncnte en 

la peculiar caractcdstit.:a ch: la "no obligatoricd¡id" en la aceptación y 

crnnpli111ic11to de la.:'i n:co1nendacioncs de la Co1nisió11 Nacional. 111uchas de las 
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criticas de la institución dicen que el uab.a_jo de este org.anis1110 110 es eficaz. por 

que sus rcsolucioni.:s 110 son cu1nplid.is. o a \·c-ci.:s. ni siquit.!ra ;-1ccptndas. lo cunl 

de1nuestn1 su insi.:nsibilidad usunl c1111·i.: los hu111brcs del poder. lla1n•1dos por h1 

ley servidores pl1blicos. 

Rcitcra1nos. b fui.:rz~1 di.: las rc1.:0111c11d;icio11es, la tic111.: cxdus1\.;1111cme en 

el prestigio y autoridad 111or:il del úrgano que b ti..'lnnula. y mús cspi.:cilican11..:11te. 

del presidi.:nte n titular 111;h:imo del 111is1no, Je- tal suerte.:. si las rcco1111.!11d..i..:ioncs 

no son coercibles. ni lwy llH:<..·anismo ju1·idico di.." que.: lu si.::i. para su acatamic-1110 

y crnnplilnii.:1110 cabal. es 1111.:ncstcr. y i.:11 !;1 prúctic.:;1 ;1s1 !.'.'S. que dichas 

rcco1ncnd.icio111,;s \.aya11 cab;ilrnclllc ti.111J;:11111.:111;1das ;.. ltlnti\:tdas co11f1.1nnc :1 

derecho. quc se.: ks di: una a1nplia cobt:11ura mfurmatl\·a c11 los 1nc.:d1os. dt.: tal 

111odo quc a las alta~ autoriJ;:uJcs a las cu;iles 'a11 dirigiclas. sean politicamcnti.: 

vulnerados y exhibidos. por el cXCl..!'SP. <lll'opcllns '."- 'iul~11.:1u11cs L·o111c..:1idas por 

los subnltcrnos di.: su 1·a1110. s1111.1 accpt~111 y cu1nplc11 i11tcgra111c111c 

las sugerencias hechas en l;1 rcco111c11t.J<.H.:iú11 qut.: les Cll\ ia 

totalrncntc 

Una vez concluido i.:I lé-nnino p1·obato1·io. c-11 el cual d qucjoso pocJrú 

ofrecer ladas aquellas pruebas que 110 Ílll.:n.:11 co111ra1·ias al dcr·ccho ni a la 

1noral como son las testimoniales. drn.:u1nc11talt.:s. pi:ricialcs. etcc.!rc..:ra. el 

Visitador entregara al Pre-sidi.:ntc...· Je la C'o111is1ú11 un pro;. c..:l.'to c.h.: 1·ec..:0111i.:11dac:ió11 

analizando en c.!I los hechos reclamados. los infonrn.:s ;1 las autondades. los 

resultados de las investigaciones pr¡icticadas. c-11 su caso. y valorando quc 

hubieren sido ofrecidas. a efi.:cto de dctenninnr.si. en su opinión. se cometió o 
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responsable de ella. 

Dicho contenido de la rcco1ncndació11 s..:rü dndo a conocer a la autoridad 

que, en opinión de la Co111isión hubiere cmnetido violación a los Derechos 

Hu111anos~ sin pcrjuicin d..: presentar la cknuncia penal correspondiente en los 

casos en que a su juh:10 c:xista un ddito. 

lndcpcndicnh:1ncntc di.! lo ante1·ior, d PrcsidL!ntc de la Crnnisión daré.l 

cuenta en los infonncs que rinda al Presidente c.h: la RL!púb1ica de las 

reco1nendncio11cs dictadas y dd cumpli1nir.:11to qw.: a c:lla hubir..:n: dado. 
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CAPITLILO 111.- ATlllBllCIONES OE LA COl\llSION NACIONAL DE 

LOS OERECllOS llll'.\l/\.NOS. 

3.1.- Fl:--:ES. 

3.2.- OB.I ETO. 

3.3.- l;'\ll'ORTA:"CIA. 

3.4.- ORGANIZACION. 

3.5.- COMPETENCIA. 

3.(,.- LA QLIE.IA. 

3.7.- LA ORIENTACIO:". 

3.8.- LA COl"CILIACIO:". 

3.9.- OEL PROCEDll\llENTO 

CO'.\llSION NACIONAL 

HLIMANOS. 

EN GENERAL DE LA 

DE LOS DERECHOS 



ATRIBUCIONES DE LA CO:\llSION NACIONAL DE LOS 

DERECHOS HUJ\IANOS. 

La Co1nisió11 Nacional de Dc1·t.:chos Humanos tt.!nJrii Jas siguilt!ntes 

atribuciones~ tal y co1110 Jo cs1nblccc cl_¡u-ticulo 6 de cstt.: orl:Jcnamicntn legal~ 

1.- Recibir quejas de pn:suntas viol.-.cioncs a Derechos Humanos. 

IJ.- Conoceo!r e in,·cstig;.u- a pc.:tic.:ión de p.-irtt:. o de oficio. presuntas 

violaciones de 01.!r~chos cn los siguii.:ntes c:1sos. 

a). Por actos u omisioncs de m1ttnid~1dcs acJ1ni11istrntivns de carñcter 

federal. 

b). Cuando los particular<.:s o algún otro agente social cornetan 

ilícitos con la tolerancia o :.111uc11ciH dc ;ilglm servidor público o 

autoridad. o bien cuando estos liltin1os se nieguen 

infundnda1nente a cj..:n;cr las atribuciones que lcgahncntc les 

corresponda en rclnción con dichos ilícitos. particulan11c111e 

tratándose de conductas que: afi:ctl.!n la inlcgridaU fisica de las 

persorms. 

IJI.- Fon1Htl~r reco1nc11dac.:io11cs públicas. autó1101nas. no \:i11culatórias. 

denuncias y quejas ante las autoridades respectivas. en los ténninos 

establecidos en el artículo 10:2, apa11ndo B. de la Constitución 
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Po1itica de los Estados Unidos Mexicanos. 

lV .- Conocer y decidir i:n últi1na instmu.:ia las inconformidades que se 

presenten respecto de las recomendaciones y acuerdos de los 

organis111os f..h: Dc1·cch1..'s l luma11os de las entidades federativas a 

que se refiere d citado articul11 102, apa1·tado B. de la Constitución 

Política. 

V.- Conocer y dccidi1· en últinrn instancia las inco11fonnidadt.!s por 

omisiones en que incunan los 1arganis1nos dc Dt.:rcchos Hu1na11os 

a que st.: rcficn.: la fracciú11 anh.:rior, y por insuficiencia en el 

cu1npli1nicnto dt.: sus rcco11u:11dacioncs dc Cstos por pat1c dc las 

autoridades locales, en los t0nninos s1..:iialac..lus por esta ley. 

VL- Procunu- la conciliación cntn.: los qu1..:_iosos y las autoriJ.-1des 

seiialadas co1110 1·cspo11sahlcs. asi crnnu la irnncc..liata solución de un 

conflicto plantc.:ado. cuando la naturaleza di.:I caso lo pc.:nnita. 

VII.- Impulsar la obsc.:rvancia de los 01.!n.:chu~ 1 lrnnanos en el pais. 

VIII.- Proponer n lns Ui\:crsas autoridadl.!s di.:I país, que.: cn exclusivo 

átnbito de su c01npctc11cia. pro11n1cva11 los cainbios y 

modificaciones de disposiciones Lcgis1ati,·as y Reglamentarias. nsi 

co1110 de prúcticas ad111inistrativas, que a juicio de la Comisión 

Nacional rt:ci"unden en una 1111.!jor protección a los Derechos 



Hun1anos. 

IX.- Pro1nover el estudio. la cnsci\anza y divulgación de los Derechos 

Hmnanos Cll el a1nbito Nacional c Jntc.:rnacional. 

X.- ExpediI· su Rcgla111cnto lntcn1n. 

XI.- Elaborar y ejecutar programas prc,·cnt ¡,os c11 materia de Dcrechos 

Hu1na11os. 

XI 1.- Supcn.-isar d r\!spcto a los L)cn:<.:hos I-lu111a11os en el sistc1nn 

Penitenciario y de Rcadaptrn.:ión Jcl p¡1is. 

XIII.- Fonnular progra1nas y proponer accioncs en coordinación con las 

dependencias co111pch:11tcs qui.: i1npulsi.:11 i.:I i.:u1npl i1nic11to dc:ntro 

del tcn·itorio nacional de Jos trata<los. CLHl"\"1.!IH.:iones y acuerdos 

intcn1acionalcs asignados y ratificados por f\.11.!xico en 111atcria de 

Derechos l-lrnnanos. 

XIV.- Proponer al Ejt:cuti\"O Fcdl.!'ral. en los ténninos de la legislación 

aplicable. la suscripción di.! conn:nios ,,.> rH.:ucrdos lntcniacionalcs 

en Materia de 01.!.rcchos Hrnna11os. 

3.J.- FINES. 

Es trascendental el poder conoce1· orgánica1ne11tc la Co1nisió11 Nacional 
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de Derechos Humanos~ para saber como ciudadanos que es lo que se tiene que 

hacer en caso de una violación a los di:n:chus de los ciudadanos. y ante quien 

poder acudir a presentar dicha queja. 

Se dan a u-avés de Ja co1npetc11cia y atribuciones de la Co111isió11 Nncional 

de Derechos Humanos. así co1no un órgano en c-1 cual queda establecido el 

decrclo de creación y en su rcgla111e11to 111tcn10 que es el instrumento jurídico 

que reg.la1ncntó el dcc1·cto Ue cr~ación. pnxlrn..:to del l_h:batc dent1·u úcl Consejo 

de la Co111isión NaL·ional Je Dt:n.:clius Hwn:.111os. aprobada por u11anilnidad en 

las secciones Ue éste órgano publicado t.!1 1 ch: agosto di.!' 1990, en el Diario 

Oficial de la Federación. 

3.2.- OB.JETO. 

Que todas las instituciones públicas gubcn1a111c111ales cun1plr111 realmente 

con las funciones para la cuúl fueron creadas c.:s 1nc11cstcr C)tu .. ~. cuente con un 

regla1nento en el cuúl si.: sciialc tanto su orga11izac..:1011 corno su fu11c..:iona111ie11to. 

acerca de las actividades 1nfts sobn:salic1Hc..:s con el propósito de obtener la 

protección y defensa de los D..:rechos Hrnnanos. qui.! hoy en dia es un autCmico 

reto 111oral de la justicia del di.:n;'.:cho y la li.:gi1imi<lad Jt:I podc.:r politico. con el 

objeto de pro111ovcr y clc'\·ar la cultura c.h: los Dt.:rt.:chos H unrnnos con una 

mnplia Jibcr1~1'...i. de b justicia y di.! la paz. con fu11Jcu11c11tLl c.:11 el rcco11oc.:i1nicnto 

de la dignidad humana y los dt.:rcchos iguales c.! inalienables e.Je todos los 

mie1nbros de la sociedad. 
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Ya que es notorio que desde su cr~ación en junio de 1990. dicha 

Cotnisión ha desan-otlado con gran intensidad, adetn<ls de los estudios que 

cul111inaron con la proposición d1.: ~111\\.:proycctos de- refonnas legales y 

constitucionales. cursos. contt.!rencias. n:unionl.!s de cxpcrtos Nacionales y del 

Extranjero. tan1bién se hicieron 11tm11..:rosas pub1ico:1cioncs sobre esta 111ateria. 

que en su conjunto propiciaron tanto d cunocilnicnto de la labor y naturaleza de 

la propia Co111isión Nacional Je Den.!cl)os I-lu111anos. co1no la fonnación de 

una cuhura de Derechos l lwnanns. qw.: anti...·~ no e"'istia o cnt incipiente. 

3.3.- l:\lPORT.·'1.:-0Cl.-'1.. 

Porque a través de estas disposicionl..'.'s legales aplicablt.:s a cualquier 

autoridad del pnís que se pn:slllna co1no responsable~ proporcionen la 

infonnación sob1·e posibles Yiolaciones a los Derechos l-lunrnnos~ que se 

requiera para el eficaz dcsc111pcflo d~ sus funcionr.:s. y escuchados 

persona1111ente cuando fut:rc el caso, para que con ello postc.:1·iormcnte hacer las 

reco1ncndacioncs y en su caso obs~n:acionl.!s que n:suhcn pl..'.'t1incntes a las 

autoridades adn1inistrativas del país sobrl..! ·violaciones a los Derechos Hmnanos. 

3.-l.- OHGANIZ.-'1.CION. 

El nrticulo 5 de la Ley de la Co1nisiún Nacional de Derechos 

Hmnanos~ establece que se integra con un Presidente. un Consejo. una 

Secretaría Ejecutiva. los Visitadores Generales, así cotno el nútnero 

de Visitadores Adjuntos y Personal Proft..'.'sional, técnico y Adn1inistrativo 
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necesarios para la rcnliznción de sus funciones. 

Uno de los aspcctos de n1ayor significación que cst¡1blcccn los distintos 

ordcna111ientos que 1·cgulan la institución dt.:1 01nbuds111an, en 1nnyor o n1cnor 

escala. l.!S la rclati,·a al prcstigio 111or:1l e intdcctual de ~os Titulares de. los 

n1cncionados org.a11is1nos jurisdiccionah:s. por tratarse de una 1nagistratura de 

"opinión" d1.: "pc1·si.:cL11..:ió11". qu'-' di.: se ansa en buena pa11c ch.: la calidnd 

personnl di.: sus Titulan:s 

Lo antcdor quedo dc111ostrado con la dcstacaJa actunción de los 

pri1neros dos Pn.:~identcs di.: la Cl'misiún Nacional di.: Dc:rcchos Hu111nnos. los 

distinguidos constttucionalistas Jorg1.: Carp1:1"0 y .lorg\..! Mndrazo cuya 

independencia y autoridad 11101·at son i1H.l1scut1bks. 

Uno de los aspectos inno,·adorcs del Decreto Presidencial del 5 de junio 

de 1990. que introdujo la Co1nisió11 Nacional de Dl:rcchos Hmnnnos. como 

dependencia dcsco11ci.:ntrada di.: la Sccri.:ta1·ía di.: Gobi.:ntación. fue la creación di.: 

un Consejo integradas por pc1·sorn:1s pcrtcnccient~s a diversas corrientes socinlcs 

e intelectuales. que pcnnitida otorgar una intc1·,·cnció11 directa n los diversos 

sectores de la sociedad civil en la labor tutelar de los Dcn.:chos l-lun1anos. 

El funcionan1icnto acJccuado dd citado Consejo en el cstableci1niento de 

las políticas gcnc1·atcs de la Co1nisión Nacional y su pa11icipnciún en la to1na di.: 

decisiones de gran itnpo11ancia. asi co1no en l;:i aprobación del Rcg.lmncnto 

Inten10. detcn11inó que se consolidara en la Ley de la Co1nisión Nacional .. 
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publicada el 29 de junio de 1992. ya que en la 1nis1na se conservo In estructura y 

funciona1nicnto del rcf(:rido Consejo otorg;'111dulc unn catcgor·ia 1nás elevada. yn 

que a pa11ir de la vigencia Ud aniculo 18 del cit;i.do ordcnmnicnto que 

reglarnenta las disposiciones del apai-tado B dd a11iculo 101 Co11st11ucio11al. los 

rnie1nbr·os dd Const..:io son desig1rndos por el Titular· del Ejecutivo Federal y 

aprobado por el Sc.:nado de la República. es decir. se sigue el 1nis1no 

procedi1nic11to p~u-a d 110111bra1nic1110 dc.:I Presidente ch: la Co1nisión, con la 

diferencia de que el Consc.:jo con 111~·1s rn11ig:th.:dad. con c.'ü.:c.:pción de su 

Presidente, que trnnbic.!n lo c.:s de la Co111isiú11. lus citados Consejeros 

desempefian SllS actividadc~ ~e manera honl~i-ífica. 

Por Jo que respcct¡J íll Consejo de l.-1 Curuisiun según el artículo 18 de la 

Ley de la Comisión Nacional de Dc.:rcchos Hu111<111os. co11t<1ra con un St.:crctario 

Técnico quien sera designado por el propio Consejo a propuesta del Prcsidt!ntc 

de Ja Co111isión Nacional. 

Un aspecto rnuy i1npo11antc c.:s en i.:uanto a ).-is fu11cio11cs por par1c de la 

Secretaria TCcnica del Consejo, las cualc.:s cst<i11 contc1npJ¡idas en el nr1iculo 57 

del Regla1ncnto lnten10 de In Cornisión Nacional de Dcn.:chos J lumanos. 

Para el curnplirnicnto de sus ti.111cio11c.:s la Si.:i.:rctaria TCcnica contarn con: 

L- Una Dirección de Capncitnción. 

IL- Una Dirección-de Publicación. y. 
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111.- El Personal Profesional. Técnico y Ad1ninistrativo necesario para la 

realización de sus funciones. 

Por lo que respecta a los Visitadon:s la Ley prcvee un 11l1111cro máxi1110 

de cinco Visitndorcs. de los cualc.:s ac1ualinc.:11tc existen tres. por lo que rcspcctu 

a la pri1nera Visitaduria Gcni:ral. te11Jr;:i ;:1 su cargo b tramitación de los 

expedientes di.: qui.:ja a los que la Din:cció11 General de Quejas y Odcntación 

haya asignado un 11ú1ncrLl impar. la segunda Visitaduria General corHlcc:rá de 

aquellas quejas a las cuales SL: les lrny<1 dl.!'signado un número par, Ja tt.:1·cera 

Visitaduría Gcncn:JI para asuntos Pcnitc11ci;:1rios .. supcr·visani los Derechos 

Hurnanos en los Centros Jc Reclusión <..h:I pai~. tanto Je aUultos como de 

111enores. sin necesidad dc C]llC c.xista qucj;:1 alglllW, así 1nis1110, fonnulará los 

estudios y las propuestas tc111..Jic11tcs al 111cjora111icnto dl.!I sistc1na Pc.:nitcnciario 

Nacional. 

El Secretar·io Ejccutivo scrú d1.!sign¡1Ju ck manera libn: por el Presidente 

de la Co1nisió11 Nacional~ los requisitos para ocupar el cargo. están 

conternplados en el ar1ículo 21 de la Lc.:y de.: la Crnnisión. 

3.5.- COMPETENCIA. 

La Cornisión Nacional di.! Dl.!rcc.:hos 1-fum~nos. es crnnpctcntc. de 

acuerdo con el articulo J de su Ley. i.:11 todo d Tcn-itorio Nacional. para 

atender quejas sobre presuntas violaciones a Derechos l-lun1anos. interpuestos 

por un goben1ado en contra de algún servidor público de carácler Federal con 
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excepción de \os del Poder Judicial de la Federación. 

En el segundo p{1rrafo se planlca que. cuando en un caso~ cstCn 

relacionados. scrvidon.:s de los 1Ü\"clas. Federales. Estatales y 

Municipales. la Con1isió11 N¡11.:ional. i:jcn.:eró la facultad de atracción para 

conocer del asunto. cuando la qut.:ja sea intcrput!sta sólo contt·¡, autoridades 

Estatales y J\.:1unicipaks. la Con1isión s1.:r;:l incompetente. o en su (;[ISO. conocerá 

en segunda instancia. 

En el tc1·ccr púnnfo sc cstabh!cc la hipóti..:sis di.: quc. en aqudlos casos en 

que se cncucntri:n con10 pn..:suntos rc.:.spunsablcs dc Yiolaciún a lus Dcn:chos 

Htnnanos autoridades Estatales o f\"luni~ipah:s. '-.!"ll prim.:ipiu. cn1H1ccrú la 

Co1nisión Estatal o fvlunil:ipaks. en pri11L:ip10. conocer<"! la Conlisiú11 Estatal dt.: 

Derechos Hun1anos de tal entidad fcdcrati,a Jc qt1c se tratc. pct-c, si la Comisión 

Nacional de Derechos Hu1na11os '-.:Ollsidc1·a de.: qw.: si..: trata de un asunto grave o 

itnportantc y el organis1no Estatal pucdc;: tan.hu 111\11.:ho en expedir su 

reco111cndación, podrú at1·ae1· cs~1 qucj.:1 y C\.Hllinuar tra1nitúndola con el objt:to de 

que sea este organismo el que.:: c1n1ta. cn su caso, la rcco111cndación 

correspondiente, según n1cnciuna d articulo 6 ele la Lf..!y de la Comisión 

Nacional de Derechos Hmn<.111os. 

Finahncnte, en el pú1Tafo cuarto se pn.:cisa que la Co1nisión Nacional de 

Derechos Hrnnanos. con:cspundcrú ah:ndc1· las inconfonnidaUc.:s que se 

presenten en relación con In::. recomendacioncs. acuerdos u 0111isioncs de los 

org.anis111os equivalcntCs de los Estados d1.: la Federación. 
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En tanto que, org.anis1nos dcsct!ntralizados, de la /\dnlinistraciún Pública 

Federal, la Comisión Nacional di.! Derechos l-lwnanos. tiene plena 

con1petcncin. en todo el tl.!1Titorio nacional trat•·mdosc de quejas relativas o 

interpuestas en contra l.h: las nutoridadcs o scn:idorcs públicos de la federación, 

eXccpto los del Podc1· JudiL"i;il Ft.:d...:ral. pn:suntamentc: rcsponsabh:s di.! infringi1-

algún derecho corn.:n:to, intl.!grado a 1~1 cstC1·.a jurídica del gobernado. 

Si la Co1nisiú11 Nacional de Dcn.:chos 1-lmnanos supt.:n.:isara. controla y 

fiscaliza. l<.1s actividades. ru11cioncs y ob\igacio11cs de 1wturnl...:za csu·ictmncntc 

adn1inistn1tiv.-i d1.: los s1.:i--vidorcs públicos Estatales t.: incluso I\.1unicipa1(.!'s. crnno 

lo reconoce el articulo :. de su Ley, 110 pudria d<H"Sc de h1.!1,;ho. una indebida 

afectación o invasión o vulneración de las SubC"ranias Estatales '.'. 1.:s Jccir. di.! 

los Estados 111ie111bros di.! la ft:dl.'.'raciún. sujetos al pacto federaL el rn1ículo -tO de 

la Cartn Magna. nos da el plant1.:~1111icnto y la solución al hecho anterior. "es 

voluntad del pueblo Mexicano constituin;;c en una República Representativa_ 

Dc111ocrútica, Federal. compuestas Je Estados libres y sobc.:ranos en todo lo 

concenlicntc a .su régi1n...:11 inkrior_ pcrll unidos c11 una Ft.:dcrac1ón t:stablccida 

según los principios l..h.: cst<-1 ley funda1111.:11tal", es decir. cuando haya un 

conflicto, problema. hecho en el ciue se .scilala. por el qucjoso. a alguna 

autoridad Estat¡1l y t\1unicip.al. que con_1unta1ncnh.::, campana n:sponsabilidadcs 

con funcionarios Fedc1·~11t:s. SI.! ~itt.:ndcr~i. a l;;i facultad de atr¡1cción. pues es 

interesante, por 1ncdio Jt.: la Comisión Na1,;ío11<1l d .. : D1.:1·cchos 1-lun1anos. 

solucionar adecun<la1nente la ciuejn intcq)lll.!Sta pues t:s interés de la federación. 

El articulo 7 de la Lt:y de ln Co111isión Nacio1rnl de Derechos Hutnanos. 
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ordena que este org~:111{s1no 110 podrá ser co111pc1c11tc en los casos de: 

J.- Actos y resoluciones de organis111os y nu1oridéldcs electorales. 

JI.- Resoluciones Lle carúct1.:r _1uridsdiccionnl 

IJJ.- éontlictos dc.: carúctcr Jabor·al. v. 

IV.· Consultas fonnulada~ por at1to1·1dad1.:s. particulares u 011-as entidades~ 

sobre.:! la i11t~rpn:t~u:io11 Lle las <lisposil:'.ion1.:s constitucionales y 

legales~ 

Lo anterior tiene su fundnmento Constitucional. en el segundo pilrrafo. 

del artículo 1 0.2. apartndo B. qui: ordena que n.:Jíril.!ndosc a los organis1nos 

protectores de los Derc.:chos Humanos. estos organismos no scr~·m competentes 

tratándose de ;:isuntos Electo1·alcs. Laboralc.:s y .lurisdiccionah:s 

Aqui ta1nbic.!n se.: htl dado un abu11da11ti.: <.kbatt: sub1-t: las incompctc.:ncias 

de la Cornisión Nacional de Derechos Humanos. rl.!spccto a la cuestión 

Electoral. el Dr- Jorg1.: Carvizo, p1·i111er prt:s1dt.:11tt.: de la Comisión Nacional de 

Derechos Hwnanos rctlcxio11aba "J lc1nos de aclarar que.: gc.:111..:rahnentc Jos 

01nbuds1nan de otros lKtíses no tienc.-:n co1npt:t1.:1H.:ia en 1natcria Electoral y ello 

se debe al carácter apolítico y apn11idista de..: esta clase d1.: órganos. intervenir en 

la contienda politica puede envolver en tal fonna .:11 01nbudsmnn que lo 

debiliten para cu1nplir con las funciones por las que:;: primo1-dialmcntc fue creado 
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proteger y defender la viJa de las personas. su integridad. su libe11ad y 

seguridad juddica"30. 

En síntesis. d citado jurista. alinnu que la Co1nisión Nacional de 

Derechos Hu1nanos. no puede. ni di:bt.'.' sustituir a los órganos de carácter· 

Electoral. establecidos en t.'.'I orden juridico Mexicano vigente. 

Respecto a la l'\i1atcria .Jurisdiccional. 11rngistrali11c11h:. Carpizo. afinnaba: 

"La Cotnisión Nacional. no es co1npctcntc para inh.:rn:nir respecto a sentencias 

definitivas y en aspectos juri~Jiccionales de .fóndo. ,·, poi· que ? . por que sic111pre 

tiene que existir una últinw instancia de decisión Ja cual rt!visa las follas de las 

instancias de _icrarquia inferior. gcncralment~ i:sta última instancia corTcspondc 

al Poder Judicial. 

"Por que los casos tienen que tt.:ncr un linal. no pueden estar 

indefinidmnentc pcndicnti:s y cuando ~stt.: se nlcanza. la scntcnci.:1 adquiere 

valor de cosa juzgada. la verdad legal, lu que constituye que se c.:sta reforzando 

la seguridad juridicri. 

"Por que no es posibh: ni conveniente que se trate de suplir o <le interferir 

en la labor judicial. la cual se dcsar-rolla poi- etapas scilaladas por la lc:y y es el 

juez quien 1nc_jor conoci: del expcdit.:nh: base de la scntcncin 

30 ¿Que es la Comisión ~ucio1rnl d4.." llcrechus lluma11os?. Ellil~1du por In C.N.D.11. 
!\'léxico 1990. P. 23. 
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"Por que la independencia del Poder Judicial no puede ser vulnerada. ésta 

es una de las 1ncjores gara11ti¡1s par.a In dc..:IC.:nsa de Ja libc11ad. la dignidad y la 

seguridad jurídica de los individuos y, i.:11 gc..:ncr·al. para el fo11ah:cimic11to de hi 

den1ocrac ia. 

"Por qu~ !--C dc..:squíciaria todo el on.h:n _juridico si un órgano intt.:n.'it.:ne en 

Ja con1pctcnc:ia y fu11..:io11cs jw·isdicdo1wlcs que corn:spondcn al Poder 

Judicü:1J"31. 

Sobre la 111a1~ri<1 Laboral. Caqúzo escribió que.: Ja Co1nisió11 N;'lcional de 

Derechos Hu111a11os. no puede.: ni debe de illfen·c.:nir. por que· a).- en estos 

conflictos Laborales no intcrvicnc una autorida...-1 o scrvidor público, luego no 

e:xistc violación a los D~n:chos Humanos: bJ.- 110 cs posiblc sustituir a la Junta 

Federal y a los Locilh:S Jl! Conciliacil111 ~ :\rbitraj'-·· y e).- 110 es posiblc 

intervenir en asuntos jurisdiccio11ah:s Je fondo 

"Cuando es la relación Labural. u11<1 J~ las partt:s es el Eslado. se aplican 

las reglas contenidas en los p;:ll-rafus anh.:Tiorcs poi· que i.:11 esta situación el 

Estado actúa y se li.: considera con1u patrú11">2. 

Sobn~ la fracción IV. cn.:e1nos que: 1..'.'S aci.:nada. ya que la única institución 

y órgano del Estado pa1·a i11tc1vrctar nrde11<1111ii.:111os y cspccial1ne11te la 

Constitución General de la Rt:pública. es d Poder .ludicinl Federal, es decir, en 

últirna instancia. la Supre111a Co11e de Justicia de la Nación. 

31 lbidem.P.21. 
32 Jbfdl•m. P. 23. 
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Sobre el a1iiculo 8 de la Ley. da pm1ta para que la Comisión N¡1cio11al de 

Derechos Htunanos. puede ser co111petc11tt: para a1c1H_h.:1· quejas 1..!ll Lontra de 

servidores públicos dc.:I Poder Judicial deo las dilt:rc-nt\.:S cntidach:s f~c.h:rativas. 

que no sean del orden Fcdc-ral. cstrictanwnh.:. trat{111dosc- de ac.:tos ~ 0111isioncs 

de naturaleza ad111i11istr<:Hi,·a. y en S.:sta últi111;1 pane, se 1·eitcra y suhrnya. que la 

Cornisión Nac.:ional úe D~rl..:chos l llllnanos. por ningún 1noli\.o podrú cxa111inar 

cuestiones jurisdiccionall.!s de fondo. Ju cual. en estricto dcn.~l:'ho. nos parece 

atinado. prudcntt.: y respetuoso Jt.: Ja Conslilui:ión y de )¡1s disposiLin1h. .. "S que de 

ella e1nane11. 

3.6.- LA QllE.I.·\.. 

Es una inconfonnidad presentada por una persona. por lo cuál le han sido 

violados sus Derechos Hu111a11os, y a través de Csta quc,1a c. .. h:bc de ir dirigida a la 

Co1nisió11 Nacional de Dcr·cchos Hmnnnos. y Csta Jcbcrú presentarse 1ncdiL111te 

un escrito en la que obre la tirilla dr.:I intcrcsadu y de-be dl..: co11te11er c.:01110 datos 

111íni1nos de idc111ificación. 1101nbrc contpldo. nl1111ero tl..:h:fónicu. Costa queja se 

podrá ad111itir en casos LU-g_cntcs por cualqu1er· olro 1nc.:dio de c.:0111u11ic.:nció11. 

inclusive por telCfono y se considcr·a como anónima una queja que..: no está 

finnada o 110 cucntc con los datos dt: idt:11titii:¡1c.:iú11 

De rccibiJ·sc dos o 111ás quejas por ;idos u omisiont.:s que..: se atribuyan a 

las autoridades o scrvidon:s públicos en la que se acumularün en un solo 

expediente, y una vez recibida la queja y registrada st: le asignara un nl11ncro~ y 

el acuerdo debcrri ser Calificado y emitido por el Visitador- en un tennino de tres 
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días hábiles por el P1·esiden1c del organismo podn't ser la existencia de una 

violación a los Derechos Hwnanos 

La Co1nisió11 de Dr.:rccl1os 1 Iumanos no est<.1 obligada n entregar a 

solicitud del quejoso ni de J;:1 ~1utonJ~1J. 11í11gww de.: las con.stanci~s que ob1·cn en 

el expediente de quc_ia. J;1s <HlloriJ;:1Lh.~s dcbcr<in dar Ja H1cilid<1d para las 

personas que requicran el c.k:-.sctnpciio dr.: L:1s labort.!'s dc ÍJJ\'CSt ignción de Ja 

Qu~in. y cuando una autPridaJ o sen idur públii.:o. dc.:_ii.: de d;11· n:spucsta ¡¡ los 

rcqucrin1icn1os de 1nfi.H"1na<..·iú11 de fa Co111isiú11 N;1c1011;.ll de Dcr·c.:chos Humanos 

en dos o m;:ls ocasiones. se.: dar;i \isla a /a Sc1..Tl.!l;:iria de J;1 Co111ralc.n-ía. a fin de 

que se inswurc el pruL"c.:Jimícriro ad111i111sIJ·;:11i' o. L'Oll d tí11 dc clocumcntar· 

las evidcnci~1s de;,: llll C\:pcdiclll<..' Lic.: Q11c_j¡1 JhH" pn.:suntas \·iolacroncs a Jos 

Derechos I-Jumanus. a fin de que: se 111s1;.111rc c.:J pn)l..'C.:d1111ic.:1110 ad1ni11i.strarivo que 

corresponda y se irnpongc,m sc111ciu1ws 

Cuando cJ ejercicio de: sus funcione:~. los St.!'rvidores de Ja Comisión 

Nacional de Derechos 1 huna nos. csrar~ú1 obligados <1 idcnrificarsc con 

credencial que a su nornbrc si: expida. esto se hace: pan.J que a tf"ff\·Cs de estas 

medidas. algún se,..~·idor dt!l org;rnismo hicic:rc uso indebido de su credencial. 

3.7.- LA OIHENTACIQ,'\:. 

Para proporcio11a1· una 1ncjor orientación juridica al quejoso. el 

Visirador conespondiernc: en,·i¡u-ü un documento de orientación en el que se 

explicará de 111a11era breve y sencilla la naluralcza del problcrna. y posible fonna 
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de solución debiendo seiialar Ja dependencia compclcntc para atender al 

quejoso, a la dependencia pública y se c!llviar~i un oJido en el que haya se11alado 

que la Cornisión Nacional de Derechos Humanos. ha or·ientado al quejoso )· Je 

pedirá que Csre sea recibido a la atención dt: su qut.:ja. 

3.8.- L\ CO'.';CILL\CIO:". 

Esta institución dt.:bi.: considerarse Cl1111u Lll1o de los i11s1n11nc11tos 

esenciales de Jos orga11is111os no ju1·isdiccio11ales scgl111 el 1nodcJo del 

01nbuds1na11, ya que estos orga11is111os pn.:ten<_h:n. en pri111cr Jugar. l¡1 solución 

rápida y opo11m1~1 .. de las quejas y de11t1111::ias por violación a los Derechos 

Ht11nanos. por otra pa11c:. debe sf.!fWlarsc b1 (,!""\ c.:111t.:111t:. que la crnu:iliación como 

1nétodo de solución de conflictos con nntl.!"rioridad o Jcntn .. l t..h:I procl!SO judicinl 

se había dc1neritado. debido a que se: mstituyó por una s1111pl1.! c'i:ho11ac.:ió11 de k1s 

panes para que llegasen ¡¡ un acucrJo. por Ju qw . .: S(.!" transformó en un simple.! 

tri1111ite sin resultado práctico. y c:-sto habia ocu1TicJo inclusin: i.::11 el proceso 

laboral en d cual tcóricamcnh.:. Ja proprn Co11ciliació11 dc:bia constituir un 

aspecto obligatorio previo y paralelo a la tra1nitación del juicio propiarncnle 

dicho. 

De acuerdo al 1nodelo di.!" In Ley Naciunnl, ankulo Je... dispone que una 

vez adinilic.fa la queja o denuncia. la Comisión procurarú Ja Conciliación de l;:is 

partes dentro del respeto de los Derechos Hu1na11os que.: se consideren 

afectados~ cuando la autoridad hubic.sl.!" accptado esta rncdiación. dcbcra 

acreditar dentro del té1111i110 de J 5 dias húbilc:s habl.!r- dado cumplin1icnto a las 
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n1edidas conciliatorias. este lapso puedl.! ser rnnpliado cuando lo requiera la 

naturaleza del caso. 

Sin cnll1a1·go. Ji.: 1na11i.:rn accrtaJn, l.!'I aniculo 1 17 del Rcgla111cnto de la 

Nacional. establece qui.! la Conciliación no procede cunndo la queja o denuncia 

se n:tien: a violaciones a los Jcn.:chus a la viJa. la int~gridad fisica o psiquica o 

a otras que se consl<lcrl.!'11 cspccialmcnte graves por c1 nún1ero de afcct;idos y 

sus posibles co11sccuc11cias 

El Proccdi11111..:11to Co11~iliatorio cst<i previsto por los articulas 1 18 al 122 

del Rcg.la1nc11to de la Co1nisiú11 Nacional. en esencia. dicho procccJi111iento se 

inicia con una propuesta p1·escntad.a de manera breve y scnciHn por el Visitador 

encargado de la 11·.:11nitaciú11 a In autoridnd o S(."rvidor público. a quien se imputa 

la violación. parn efectuar esta prupucst¡1. <l1cho Visitador debe dl.! i.!scuchar al 

interesado .. el cual le.: i.:xplicarú sobre el trúmitc co1H:ilimorio hasta su conclusión. 

estas disposiciones son c~l.!111..:ialcs para el c.!'Xitu <le la propia Concilinción. ya 

que la misn1a no debe reducirse. como ocurría de 1nancra trudicional. según se 

ha dicho es una sin1plc cxhortnción a las partes debido a que requieren de 

altcn1ativas presentadas por d conciliador. a tin ck que: put!da 11cgnr a un 

avenimiento. 

Por otra parte. dur<J.ntc el Pn>cc.:di1nic11to de Conciliación, la 

autoridad o servidor público pondni w la Co111isión las pruebas que considere 

pertinentes pan.1 co111probnr que en el caso pnrticular no existen violaciones 

a los Derechos Hrnnano:s dt!l pro111ovente o para oponer nlg.una causa de 

78 



inco1npetencia. por otra pm1c. si Ja autoridad o servidor público acepta la 

propuesta. el artículo 36 de In Ley Nacional se n:ficrc tmnbién al Allanmniento, 

que Ílnplicnria la aceptnción de las prch:nsion..:s < ... h.:I promovcnte. 

La autoridad o servidor público cuenta con un plazo de 15 dias para 

cu1nplir con In 1nis111a y si al tc...!nninar dicho lapso no la cumple totalmente, el 

quejoso o dcnuncinntc lo podni hncc1- sab..:r a la Conlisión Nacional di.! 

Derechos Hrnnanos, si durnntc 90 dias postcriorcs a la accptació11 no se ha 

cun1plido en su totalidad, al 1·cspct.:to ClHlSil.h:r<nnos ¡ncfcribh: una solución 

intennedia. ya quc inclusi' e se pw.:dc otorgar a la auloridad un plazo 111ayor a 

los 15 días si la 11ntun1leza Jcl caso lo p~nnitc para \:I citado crn11pli111ic11to, por 

lo que la Co111isión podri~1 solicitar un inform..: a la propia autoridad sobre las 

causas de incu111plimiento, para dctcnninaf si st.: otorga un aplaza1nicnto debido 

a l<J naturaleza del asunto. ya que el lapso de > 1111.!scs pan:cc t:xccsÍ'\"O. 

3.9.- DEL PROCEDl:\llENTO E;"; GE;";ERAL DE L/\ CO:'\llSIO;"; 

NACIONAL DE LOS DERECHOS llll:\IA:-o.;OS. 

"En cuanto ¿1( proccdi1nicnto. todos Jos ordcnamientos consultados se 

hallan confonncs en que se obscT'\ en los principios dc.:1 proceso legal, 

conceder derechos y oponunidad~s prrn . ..:l.:"di1nc11taks de dcft:nsa al func.:ionnrio o 

ad1ninistración contra los que la quc.:_ja se ha di1·igiJo <si hubo tal queja). 

llammniento a1 propio qui:joso para que explique su nctitud o incluso parn que 

intente contradecir Ja defensa de Ja administración u fu11c.:io11ario":"3. 

33 Fuiren Guille11. El Dcícnsor Del Pucblu-0111buds11rn11. P:1rte Espednl T. 11. 
i\lndrid Espnii:a. Cenlro de Estudios Constituciumlles 1990. P. 39. 

79 

ND DEBE 
BllUOfECA 



·-· 
"Procedirniento de investigación. el primer punto sobre el que es 

necesario insistir al trntar el tenia. lo constitu~ e c:I hecho determinante de que el 

proceso indLJgntorio o de invcstignción. que sr.: inicia una \'CZ que.: Ja queja 

presentada se considera competencia Uel ddL"llSlÚ, no dt:bt: di.: nfoct¿1r <!11 nada 

ni interferir-se con !ns posibh:s actu;:1cio11L·s a rcaliza1·. l.h: acuerdo con Jo que 

previene Ja ley dd proct:di1nic1110 adniinistrarivo. para rccun-i1· en via 

adrninistrati\'a, ni n1c11os a un con las que proceden en ví¡i jurisdiccional. al 

acudir al dcfCnsor del pueblo se pone C"ll 111an:ha un proct.:dirniento de naturaleza 

distinta y autó1101110 a cualquier oll"o que se sustanci~ c.:n c.:sos terTcnos"J..f. 

"El dr.:t<:nsor dr.:J put.:blo profu11d;.1111cn11.: a111ifonnalist<i. gratuiro y de 

gestión rápida, put:de co11\·c11irsc: en un i111pon.-intísirno col.-ibor.-idor de Ja 

jurisdicción. desc.-iq;<111do a ésta de 111ultiurd di: t(..•m.-is que posiblemente pueden 

encontrar una solución p1·cvia y óptima poi· c:I camino infonnal. de la 1nediació11 

ante Ja ~drninistr.-ición plibli(..·a. y Ju que: c:s 111;·1s i111pona11tt:, la l111crvc11ció11 

fiscalizadora del dcJCnsor Jd pueblo sobre: las dislintas ad111inisrraciones no 

tiene nada que ver ni inted"t:rir, corno ha qw.:c.Jado dL"scrito, con l¡i .-ilrn función de 

juzgar~ son dos planos de ¡icción radicaflnentc: disrinros que no cabe confundir 

bajo ninguna pcrspcctivn desde donde se Je obscrvi.:"35 

"Una vez que la queja ha sido admitida. es rcg1s11·ad<1 y se: turna <1 alguno 

de Jos 0111buds1na11 o auxiliares deo é'stus el si.:1Yidrn· públlco en contra del cual 

34 Gil-Robles. Gil-Dt•lgudo Al\'nro. El Ot•fensor DeJ pueblo. l\J;1dris Civilas J 989. 
P. 128. 
35 Ibídem. P. l~S. 
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se presentó la queja~ es informado de la existencia de la 111isma e invitado a 

exponer sus razones ni respecto. si el 0111bw.Jsnw11 considera validns las razones 

expuestas por el dcn1andado. infonnarú ¡1J promovente, si por el contrario. é.ste 

no está convencido, adllcc nuc\os argu11H!1nos o se opone.: fundan1c11tallne11te a 

la versión oficial. el Ombudsman continuar~·, la investigación, los 111cdios n1ás 

a111plios y va1·iados. entre otros: lns inspccl'."Íuncs. los intc1Togatorius, las pruebas 

testiinonialcs. el cxmn..:n de docu1ncntos ¡)úblil'."oS y las prut:bas pcncialcs"36. 

Se faculta p;.u-a que "cualqu1cT pc:rsona" intcqJonga la qrn.:ja en la oficina 

de la Co111isió11 Nncional di.! Dcrcchos l lun1a11os, sc.:a dircctaincntc o por 1nedio 

de rcp1·escntante, no 11ccc.::sarim11cnlt.:: ticni.: quc sc.:r 1icc.:nc1ado en dcrc.:cho. en el 

caso de que el presunto agraviado. sc l.!IH..:ucntrc privado de.: su libertad o se 

desconozca su paradero. la queja podrú ser di.:ctuada por sus parientes o 

vecinos~ incluso por 1m.:norcs de 1..::dad 

Las orgn.nizacioncs no gubcn1a111c11talcs que lcgalincntc c()nrClnnc a ln ley 

se encuentran constituidas, podrún acudir a las oficinas de la Co1nisiú11 Nacional 

de Derechos Humanos a interponer b queja. sobre presuntas ,·iolaciones a 

los derechos fundamentales <.h: una pcrsona c¡ut:. por sus condiciones o 

circunstancias fisico-111entalcs o socio-econó1nicas no puede hacerlo por si 

1nis1no. 

El articulo 16 de la Ley Vigente de.! la Conlisión Nacional de Derechos 

36 Venegns Alvarez Sonia. Origen y Ocvcnit· e.Je! Om1Juc.Js111nu. ¿ Una Institución 
Encomiable?, Segund.a EdiciOn .. Ec.Jitm.Jo IH>r h• ll="A.,1 .. ,,léxico 1990 ... P. 88. 
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Hurnanos establece que: el plazo pan1 presentar una queja ante dicha Co111isión~ 

es de un a11o. a pan ir de que se hubiera inici¡1do la c.:jecución de Jos hechos que 

se estirnen violatorios. o de que el quejoso hubit!SC tenido conocirniento de ·Jos 

1nisn1os. en casos cxcepciorw.les. discrccio11ali11e11tc., la Comisión Nacional. 

podrá ainpli~lr el plazo rncncioirndo por 111c.:dio de una resolución razonada. 

Por las violaciurn.:s de Lesa I-lurnani<lad., no se considera plazo alguno. es 

decir, que en todo ticrnpo sc puede inrerponer la queja contra estú clase de 

transgresiones terriblc111c11tc g.ra" es 

La qucjn dcbi.: pn.:sl.!11tarse por cs1.:1·itu. c.:11 cl qui.! se po11dr;:"111 lns generales 

del quejoso. nombrt.!. dirección. td~ti.Jno, así t.:umo la dl.!script.:ión o narración de 

los hechos que sc considcn.:11 violatorios th.!' sus Derechos 1-lwnnnos. la 

Co1nisió11 Nncional 110 ad1ni1c.: qui.:jas anónimas. por lo que. cuando en algún 

caso urgente. se fonnule a través dr.: cual(]uii.:r 1ncdio clcctrünico. la 1·ccla111ació11 

deberá ratificarse dentro de Jos tres dias siguic111cs a su pn.:sc111ación. 

Es 1ne11ester sc11alar que la Co1nisiú11 N;:u;ional. cstablccerü per·sonal de 

guardia pnra recibir y atender las quejas urgt.!nlcs a cualquil!r· hora del din y de la 

noche. 

Sin e111barg.o. se considera que las qut.:jas también podrán presentarse 

oralrnente. cuando Jos co1nparccicntcs no puedan escribir o sean menores de 

edad. 

82 



Co1no en toda queja. es necesario, establecer o identificar .a la autoridad 

presuntarnenre responsable de Ja violación a un Derecho 1--lwnano. si ello 110 es 

posible, se ad1nitirá. si procede. en el sentido de que con las mlleriorcs 

investigaciones se aclare quicn es ~l si.::rvidor público a quien .se h: imputa Ja 

violación de un derecho cspccilico. 

En cJ caso dc que Ja qut:ja sea 11rn11i/ícsraincn1c improccdc111c o 

infundada. no se adn1irirú por i11con1pcrc11cia di: J;i Coniisión Nac:ion<JJ, sin 

crnbargo. Ja Comisión Nacio11~11 dcbcrú propon:io1wr orientaciün Jtiridica al 

recJarnanre. a cfccro cJc q11c ~l quejoso se (jir·ija a111c la autoridad c:o1npc:tc11rc 

que deba resolver su asunto pJanrcndu, c.s JH..·~.:csano subrayar que cn un ;Jclo de 

relativa discrccio11alidad Je );1 Com1sió11 Nacio11<1L por medio de su 1ituJar y 

previa consuff;J con el Conscjo. pucdc- dt.:cJi11a1· su co111pt.:tc11cin en un caso 

deten11inado. es decir, 110 ndniirir Ja q11cja inrcrput.:sta por algún gobl.!rnado a 

quien presunran1cnrc se h: haya infringido sus f)cn:c:l1os l-1111nanos. cuando así Jo 

considere convenicnlt! para preservar su aulonomia y m1roridad moral de la 

institución. 

Se inicia eJ procedimiento irncsrig<llon"o. con el procedi1nie11ro de Ja 

Cotnisión Nacional de Derechos Hwna11os ¡¡J servidor público seflaJado con10 

presunto responsabJc de las violaciones. qw.: rinda 1111 infonnc: sobre Jos acros, 

ornisiones o resoluciones que se.: atribuyan en J¿1 qut..•ja, el plazo pnra que Ja 

presente será de 15 días naturales, d cual podr;:i ser n:~duciUo si. a consider·ación 

de la Co1nisión Nacional~ Ja tfl"_g:encia del caso asi lo amerita. 
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Ahora bien. Ja auscncin de rendición ch:l i11fon11c u el retntso injustificndo 

de su presenrnción, ademas de la 1·csponsabilid;:1d respectiva. tcndnl el cfl:cto de 

que en rcl~ción con fns llcchos que se le imp11ta11 cn cl cscrito de: qucjn. se 

tendrá por cic110 s~h (_) pn11.:ba c..·11 contrario. 

tres VisitaUuri;:1s Gc111..Taks. dn~ par<.1 <.1suntos diversos ele.: Jos que l¡1 propin 

Co111isión es con1pc:1c11tc. 

penitenciarios. cua11Llo se fH'csclltc algu1rn quc.:_i;i poi· ;:tl,!-!úll prcst111to ¿1grnviado. si 

procede se habré un c.xpcdi~111t.: c.:11 la Dir ... ·t:..:1...:io11 CJcncral c.h: Quc_1as, lo cual lo 

tun1arn a u·avés de su Coordinación J111en1;1. al Visitador Gc.:nl.!'nll que 

con-esponda. por 111..:dio, 1¡11nbié11 t.11..· su j)l"l)piu Coordinador l11tcrnu. este 

últi1110 o por acw . .:nJo dc.:J Visiwdo1· C..ic.:1h...0 1·;1l. lli Cll'- 1;1 ;:1 tlll Visitador adjunto 

rCsponsable directo. c:...·om .. Tcto c.: i111nediato U~ l;i 1n,·estigac:iú11 c.li.:1 caso 

El Visit;:uJor G1.·1H.:r~il cuenta c:on J~1cult;.1Jc...; in,·cstigatnrias que 

principalmente son: pi..:Jir a Ja autorid:1d se1i;1bd;:1 como p1«.:su111amentc 

responsable de ,-jufacio111.·s ;] Dcn.:chos f Jw11;:rnos los informes. y doc11111e111os 

que considc.:rc pcrtin..:ntcs. pcdn dt.: otros s ... ·n idl.Jl"i:s públicos o particulares~ 

todo tipo de documentos. r..::-alizar· visitas c.: in.spc.:c:cionl.!'s ya 5ca pcrsonal111cntc o 

por rnedio di.!' sus culab()r.adon.:s. l.'Íl•H" a las pt.:f.sunas quc.: c.h:ban de cumparcccr 

con10 peritos o testigos: de Jo anterior·, se cnticJH.h: qut.: se.: gc1H.:ra11 Jos medio~ de 

pn1eba: docu1nc11tale.s~ p..:ricial..:s. tcsti111011ialt:s. cti..:i.:tcra. <Jll'-! pennit¡111 un mejor 

conocimiento del asunto. un esclan.:cimicnto c.Jc.: los hc.:chos. una valon1ció11 y 

ponderación de Jos eh:nh.:111os dt: juicio para llegar a una verdad. 
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Adenuls~ el Visitador General. tiene la facultad c.k soliciwr~ n las 

autoridades que corn:spon<lan lns n1c.:<li1..fos pn.!'-".'.Hltorias o cautelares de 

conservación según sea c..:l caSl)~ 11ccesarios para c'\·itar la c:o11su111ación 

irrcpnrnblc de lns viol:v;iont.:s dcnunci:H..las o daf1os dl! dificil n .. !paración a los 

afectados. 

Todos los elc111cntos probatorios. tantu los que p1·csc11ti.:11 los intcrc.:sados. 

las auto1·idadcs. o bien los que la Co111isiú11 N;,u..::ional n.:<.:abl..!' de oti<.:1~!. scrún 

evnluados en su conjuntu por el Visitador Gcnc1·;,il. de a'-"ut.:rdo con los 

principios de In lógica. de la t.:xpcricncia y 1...•11 su 1...·asu de la kgalidad. a etCcto 

de que pcnnitan gcnerar convicc:iún ~obrc los hc1..:hos 111atcria de: In 

investigación~ así lo det~nnina cl a11iculo -l I de l.a Le:-. Vig.cntc de la Co111isión 

Nacional de Derechos l-lu111~nos. 

Una vez tenninada la in'\cstig.nción lh: ai.::opio Je: pruebas. el Visitado1-

General rcalizarÓ;. si existen de1nc11tus que pl.!'nnitan concluir que si existe 

violación n un derecho. si procede. un proye1..:tu de rc1..:011H:nda1..:iú11, se n1rnliznrún 

los hechos. los arg.u1ncntos y pnu:bas. asi los l-'l~1111.:11tos de convicción y las 

diligencias practicadns. n cfecto de cstablcccr si las autoridades han infrin!!ido o 

no los den.:chos fundamentales del prcsunt:.111h:11ll.! agra'\·iadu. al haber incm-rido 

en actos y 01nisio11cs ilegales. i1Tnzo11ahh:s, i11_1ustas. inadecuadas o erróneas. asi 

lo establece el a11.iculo ..t-l de la Ley Vigentt.: de.: la Conlisión Nacional de 

Derechos Hrnnanos. 

En_ el 1nis1no proyecto de reco111en<laciún, se cstablc.;ccrún los meca11is1nos 
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juridicos adecuados pnn:1 In cft.:ctiva restitución deo los nfectndos en sus derechos 

fundar11entnles. nsí ta111bit!n, p.tra la rt.:paración di.: los daiios y pe1:juicios que se 

hubieren ocasionado al ngraviadu, por cl 1nu1..·1..·dcr 110 ajustaJo a derecho por 

parte de la ~n1to1·iJad rc.:sponsnblt: 

Una \.·cz co111...:luida la 111\·cstigaciú11 y obtenidos los cfcmcntos de 

convicción nt.:ccsa1·ios par.:1 aprobm· la c'istc1H.:ia de: violaciones n los Derechos 

.Humanos. el Visitador Adjunro co11rn11icarn <l su supc1·iur _jcrúnp1ico imncdiato a 

efecto de que se les d~n instrucciones p1i..:cisas dc quc pnlccda a la f"on1111lació11 

del proyecto de rccomcndaciún a quc haya lug;.1r. 

El proyecto dc rcco111c11daL·iú11. sc p1·csc111arú al \-'isitador General 

respectivo para que fonnuk las obscnaL:io111.:s, opiniones. 1..:onsickracioni.:s y 

1nodificaciones que considt:n .. • prw.h:111i.:s. c-unndu ludas 1.:stas hayan sido 

concluidas al cuerpo o texto del proyc-clo c.Jt: n.:co111i.:11d<l.ciü11. el Visitador 

General Jo prcscnwrú al rcco11oci1nie11to dt:I P1·1.:sidc111c c..lc la Co111isión Nacional 

de Derechos Hu1nanos. 

Finalmente, el al1ículo 1 32 dd R\!gla111cnto l ntcrno de la Comisión 

Nacional de Derechos Hrnnanos. cstablccl.! que.:: d titular de.: la Comisión 

Nacional analizará todos los proyectos Je.: 1·l.!co111cndació11 quL! los Visitadores 

Generales Je presenten. fonnulnrü las moc.Jiticacioni.:s. obs1.:1·vacio11cs y las 

consideraciones que n.:sultc:n COll\ enicnh:s y. en su caso~ suscribirá el texto de la 

recomendación. 
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Con la rúbrica del Titular de la Co1nisión Nncional de Derechos Hmnanos 

ni final del texto del pI"oyecto de rcco1nc11dació11 cstú sc transfonnm·a en una 

autentica, legitima y 11.!gal rec0111cndaciü11_ la cual sc notificarú Jc inn11.:diato a la 

autoridad o se1vido1· público a la qui.: ':aya dirigida. a t:fccto de que cstú realice 

ló pertinente para el cun1pli111ic:11to 1..h: la 1nisma. 

La autoridad a quicn se lrnya cnvia~lo una rec01ncndació11, h..:ndrú un plazo 

de 15 dias húbih:s para conti.:star si lo <.H..:..:pta o no. si es 111.:gati,·o. SI.! di.:nunciara 

en los 1ncdios 1nasiYo~ di.!' comunicació11 par;:1 el co11oci1nicnto dc In opinión 

pública Nacional c Jnt..:rnacional. si act.:pla la rccomcndación h..:ndrú u11 plazo de 

15 dÍ<.lS contados a panir del vc.:11ci111icnto dd ténnino dcl que.: disponia po.ira 

responder sobre.: la aceptación. a efccto dc que pucda c1n·i<u las pruebas 

fehacientes de qui.! la rt.:l..'.omc1HJació11 ha sido cumplida 1.:11 su integro. totnl y 

co1npleto texto. 

Por lo que rcspectn a los quejosos. las n~comendacioncs les serán 

notificadas di::ntro de los 6 dias naturah:s a aqw.:I en que la 1nis11m fue suscrita 

por el Titular de In Co1nisió11 Nacionnl. 
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4.1.- AH.TICLILO 10:? DE LA CONSTITllCION POLITICA. 

A) La ley organizarú c:I 111i11istcriu público de la fcdr.:nH:iún. cuyos 

funcionarios serán notnbrados y rc1nu,:idos por el Ejccuti\u de acucn..lo con la 

ley respecth:a~ debiendo estar presididos por un Procurador General. el que 

deberá tener las 1nismas calidades n..:qw..:1·ida:-: p;H"a sl..!'1· 1ni11istro de la Suprc111a 

Corte de Justicia. 

Incmnbc al Nlinistt.:rio Público de la Fcdcrac1ún. la p..:rsccución ante los 

tribunales dr.: todos los '-klitus del orden ~·cJcr;.11. ::-- , por lo 111is1110, a d le 

correspondcr<.i solicitar las onJcnl.!s de apn..:hc11s1ú11 contra los inculpados. buscar 

y p1·cse111ar las pn1cbas qm.: acn.:ditcn la n:sponsabilidad de éstos, hacc.:r que: los 

juicios se sigan con toda regularidad par;.1 qw.:- la <.1t.l1ni11istr;:u;i1..'m dt.: justicin sea 

pronta y expedida: pedir la aplicc .. 11.:ión de bs p1.!11a:-:. e intcn:cnir cn todos los 

negocios que la ley dctcr111ine. 

El Procurador General de la República int..:rvendrú pcrsonalini:nte en las 

controversias que se susciten entre dos o 111ús estadns Ji: la unión, entre un 

Estado y la Fcdcn1ció11 o entre los Podcr..:s de un 111is1no Estndo. 

En todos los negocios en que la Fcdcn1ciU11 fuc:st.: pani:. en los casos de 

los diplon1áticos y los cónsulc.:s g.c111.:n.1lcs y c11 los th.:mñs en qu..: deba de 

inten.-·enir el Minish.!rio Público de la Fcdcrnción. el Procurador General lo hará 

por si o por 111cdio de sus agcntc.:s. 
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El Procurador Gc:ncrnl de h1 República S<.!'rft el consejero juridico del 

gobien10~ 1anto el con10 sus ag1.:11res scrün rl.!spo11sabll.!s de toda fhlra. omisión o 

violación a Ja ley, en que se..· irn:urra11 con mori' o Je.: sus func.-ionc.s. 

B).- El CongrcsP di..' 1~1 Uniún ) las Lcgisl.aruras Út! los Esrados en el 

á1nbito de sus rcspcl.:IÍ\ as C.:<ll11pc.:1c111.:i;:1s. 1..·~t;1bkc~T~in orgm1is111ns de proti:cciün 

de los Derechos I lu111.:111os que 0101·ga d on.k11 juridico n1cxica11u, los que 

conocerán de qucjas 1!11 co111r;1 de .:1c1os u omisiones de llí1l11ralez¡¡ .ad1nini_slrativa 

provenic:11tcs dt: cualquic....-1· au1orid11d o sen idor públic.·\)_ con cxcc:pción de Jos del 

poder judicial Lle..' la tt:c...lc1·.:1c1ón. qui..' ,·iok·n csros derechos. fr>rmulnn.ín 

reco1nendnciom.:s plHJJicas . .:u11u1ll_llll<1s, il(' \ llH.:ufatc.n.1.:is. quej:1s y dc1u111ci;:1s nnrc: 

Jas autoi·idadcs respecll\ .:is 

EJ orgnnis1no que c.:s1abh:zca cJ Congn:so de la U11ión conoccn:i de las 

inconfonnidades CJlfl.: se pi·c.:sc.:nh:n c11 rd~1L"iú11 con las n.:i:.:01ncnc.lacioncs, 

acuerdos u 0111isionc-s de Jos org;misn1os c....-quÍ\';ilenrcs de Jos Est~1dos. 

Este articulo fija /as bases dc.:1 M11usreno Públic.:o Federal. organismos 

encabezLJ:dos de ~je1·ccr Ja .acción pl!rsecuroria :-:mtc.: Jos tribunales de todos Jos 

de1i1os del onlc.:n federal. y u t!J coJTc.:spornJc 111\·t:sl igarlos. prcscnta1· las pruebas 

y pedir las ordenes de apn:hc.:11sió11 que. si proceden, Llictanin Jos jueces del 

Distrito. así 1nisn10, Je araiic- ,·ciar por la aJmi111str<1ciün de jusricia que sea 

eficiente y rápida. adem;:ís de otras funcionc.:s que.: le asignan dh·crsos preceptos 

constitucionales y ordinarios. 
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Las funciones del J\1inistcrio Públi<...·o Federal están dirigidos por eJ 

Procurador Gcncr·al de la Rcpl'1blica. quiC.:11 intcn:icnc.:: 

J.- En Jos negocios en que la F1.:d~·1·;1L·1ú11 sea p;1r-tc.:. 

JJ .- ..--'\qucllos e11 que.: pal1i'-·ipi.:11 DipJom:iticos o Cónsules. 

111.- Los que.: sw:ja11 c.:n11·c.: dos o 111~_"1.s 1-.:swdos d~· Ja Unión o entre los 

Podcn.:s de.! una 1nis111a c.:11tid:1d l~d~1·;1l1\. ••~ 

IV.- Es adcm;:ls ~I Cunsi.:_jc:ru .luriJic..:u c...kl gobic:rno. 

El Ministerio Público FC"der.al. no es un órgano dC"I poder· judicial~ sino 

que depende del Ejc.:cutivo. por que Csri.: últi1nu es d que tiene" a su cargo velar 

por el cu1npli1niento de las le) L"S. 

Por refbnnn publicndu en el Oi¡1rio Oli1..'."1al del .28 dt: t:11cro de 1992. se 

ai1adió un apa11ado B al a11iculo 102 Constuucion;:il. 

Mediante esta adición sc cstablcc(.!. por \"l.!Z prin11.:ra (,!Jl el h!XIO 

Constitucional~ todo un sistc111;:1 de pnH1.:cdú11 ~1 los f.Jer·c.:cl1os I-lu1nanos a cargo 

de un organisn10 federal. In Comisión N;:u:iunal de Derechos Ht11nn11os y Jos 

organis111os respectivos de" Jos Estados y dd Distrito Ft.!ÚC.:ral. 

El nuevo precepto Consrituc...:ionaJ s1.: inicia confiricndu facultades 
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legislativas tnnto ni Cong:n~so <le la Unión co1no a las lcgislnturas de los 

Estados. para qlll.: en el ú1nbito de sus rcspc1..·tivas co1npctcncias. establezcan 

organismos dc protci.:ciU11 a los Derechos Humanos que otorgn el orch:n jurídico 

Mexicano. 

En cuanto al cu1u:cptu "Orden Jurídico t\1e.x.icano". 1nc11cinnado en este 

articulo, sc refiere a su tot<11idmJ, o sea. C..:onstitución, Leyes Fedt:rah:s. Tratados 

Intcn1acionalcs y Constitucionales y Le~ es Locales. los tr;uados celebrados por 

México sobr\.! 01..!rc-chus l ll1111a11ns son panc Jd orden jurídico intcn10 dd puis y 

deben sc1· acatados 

"Una caracterización reducti\·a: lo que 110 es la institución del deft.:nsor 

del pueblo: por J\! pronto. no es un úrgan .. ) .iuúicial. el dcf~nsor del pueblo no 

dicta sentencias. no falla. 110 Jedde. en el sentido en que (.h!cidc un juez u un 

tribunal, tainpoco es un órg_rmo legislat1vo, el dcfi.:nsor no lc-gisla propimncntc 

dicho ante el parlmnento, pero si tiene la pusíbilidaJ d1.: n.:i;;o1ncnda1· la rcfonna 

de las leyes~ en suma. no es jucz, ni es kgisl;,dor, pero coopera a una 111cjor 

administración de justicia y a un 111ús etiL'.aZ labor legislativa"~ 7. 

Después del intenso L.icbatt: cn torno a la figura dc la Comisión Nacionnl 

de Derechos Hu11m11us, que tan abrupta y snrpn:siva111cntc había nacido a lu 

vida jurídica nacional. continuó critii.:ú1H.Josi.: ~even1111c11te a la institución. tanto 

37 H.ui.t. .Jimé1u.•z .Joaqnin. El OmlHatJsnwn O Uefonsor del Pueblo. En Vinculo 
Jurídico. Revist:• de lu Facultad dl• Ue1·l.'cho tll• la l:11iversidnd Autónumn de Znc:ltccns, 
Número 1. 1'1é:\.ico 1990. P. G. 

92 



de buena y n1aln fe. tuvo la decisión sobre su autonon1ia n:specto ni poder 

público~ espccificmncntc al Podl.!'r Ejecutivo Fcdcrnl. tanto por su actividad. 

co1110 por el prestigio. tan rúpidan1c11tc ¡'kanzado. autoridad 1noral. gnnado a 

pulso. con trabajo. honra1..h:z • ...:ficic111..:ia. rcsponsabilidad. un alto !:!l"ado dc 

excelente.: i111agc11 anti.' b opínilm públiL':L de~cansaba en la iig.ura Oel 

distinguido jurista Dr .loq;1.: Carpizo. tuda 

lntcnuicional ele Derechos l lumanus. 

la Pn.!nsa Nacional c.: incluso la 

cspecitica111c.:11tc. en sus 

reco111endaciones. que s1.)ll el oh.icto principal di.! r.:stt.: traba.in 

Uno dc.: los Clt.:stionami...:ntos m~'is SL'llsiblcs. fu1.: el 1narco .iuridico de la 

Co1nisión Nacio11<11 dt.: Dt.:rechus l lu111a11ns. p1..,1· ...:llo_ el Titular de Poder 

Ejecutivo Federal. envio al Pode1· Legislati' u Fcdi.:1·al_ 11110.' iniciati\. a de ley qu\.! 

insertaba en la Carta Supn:m¡t. la figura de.:\ Ombudsn1a11. \.·en1nos co1no se dio a 

b'Tandes rasgos este.: procedimiento lcgisl~ttl\. o 

Nació de una iniciati'\a p1·esidc111...:aal p~lra ch.:Yar a l'ang.o Constitucional a 

la Co111isión N~cional de Dcre<.:hos l lu111a11os. Nc.;stor !\.1ai1inez y Osear 

Cmnacho en fecha 28 de IHJVit:1nbrc de l 991. cita1·011 quc: 

"La Cotnisión Nncional de Dcn..:i.:hos 1-lumnnos. no es ni serñ 

mnortiguador político en disputa electoral del pais. aSC\.'l!I"Ó ayer el Presidente 

de ese Organis1no~ sin dar nH1c.:stra de.: 1nuJcstia. iHllH.Jlll! con gesto adusto. 

Carpizo Me. Grcgor escuchó al Panista Luis F~lipc Bn.1,·u: ¡ có1110 podria el 

01nbuds1nan sustraerse a la órbiw del Poder Eji.:cutivo y no depender de el ') 

cuando dijo Bra,·o Mena citando pátTafos dL~ un libro d~l 1:nopio Ca1-pizo sobre 



el Presidc11cialis1110 Ml.!xicano. usted 1nis1110 reconoce que el Prcsidc11cialis1110 

es un poder que ha dcbilit~1do al Lcgislnti,·u y al Poder Judicial. pues c:s su 

calidad de líder dd PRI, el Presidente es quien 110111bra a los Legisladores de su 

partido. quic!ncs no se rt:bclan por que c.:so seria poner fin a su carn.:ra politica. 

enérgico, pero sin c.:sper::111z.:1. .lurgl.!' Cnrpi.10 di.to estar en dcs::u.:w.:rdo con el 

plantemnicnto hcchn IH..'r e:l Diputado Panista y. tnjante:. recha.t:ó qui.: la 

institución que pr..:side dependa Je:! Ej1...·1...·ut1\.o o que ac..:ptc: pn.:sinncs en .su tarea 

de invcstigaciú11 o n:co1ncndacici11 de l.'ualquil..'r otro grupo pnlitico n social. 

gubernrnncntal 1._) 110. Salinas prumctit·, apo)o o autonomía ~ ha cu1np1ido. 

dijo Carpizu quil..'n agregú ~llll.! el dia qui.:. la Conlis1ú11 Nacion;:d tk 01.:rf..!'chos 

Hun1anos. dl..!'pl..'nda u cstt: subord111ada a pudl.!r alguno. dl.!j~u-ia d\.!' cumplir con 

sus funciont:s y rt:spon=--abilidaJe:s. al re:-;pi.:ctu. sc-1-1alú que la iníciati,·a propuesta 

a la Cá111ara dc Diputados. c.:11 ningún 11101111.!Jlto sc.: dice quc.: la Co1nisión 

Nacional de Derechos l-lumanns, \'ay~1 ~1 ch:pC'ndcr de poder alguno. ni del 

Ejecutivo. ni dd LcgislatiYo o .ludici::1l. pc.:ru ace:pta qw.: ~e: va a necesitar 

1nadurez politica Jl..!' todos y bw.:na fe para cmnprc11Jcr y acc.:ptar la auto1101nia 

de la Cmnisión Nacional dc.: Dc.:rc.:i.:hns l lu1na11os"3S 

Por su partl.!, d Di-. HC.:ctur Fi:x-Za1nuJio, nos dice: "Nu obstante que 

ad1ninistrativmn1.:ntc dicha Comisión dependa di: la Sccrct<:1rin de Gobf..!'n1ación, 

la 1nis1na ha de1nostrado t111 grado C'>;Cc.:pcional Je indcpcndl!ncia~ que le ha 

otorgado ainplio prestigio en todos los scctor..:s sociales. por lo qw.: ha logrado 

38 La C~l>ll. ln<le¡u:11e.JL•11cia <le Todo Poder: Carpiz.u .. en la Jonrnda .. ="i11neru 
2591. Jm.•vcs 28 th• Dicil•mhrc.de 1991. P. l. 
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iniciar una cu\turn Lh: los Di.:rcchos Hmnanos. qut: es un factor cscncin\ para 

lograr una verdadera tu\l.:la. ~¡ bien se han n.,nnulado algunas criticas en cuanto 

al actual 1narco jurid1co di.: la citada Co1nisión. consic.lt:rnn1os que es 1nuy 

positivo su cstablcci1nit:ntu i:nn :-:.u!' c~1ractcnstú.:as ai.:tuah:~. pues ha sido la 

fonna n1ás adecuada \1aca que la 111stitucilln pueda C{.)nsolidarsc. ya que entonces 

su estructura jurídi1.:a puct..k pcrfcc1.:1unars~. cn un ti.nuro próxi1110 para Dlorgarle 

una base nonnativa 1n~ls Sl'>11Ua qui.: g~11·anti...:c di: 1nani.:n1 definitiva su 

autonon1ia"39 

Fue e\ \-t de t..lil.:icmbn;. L·ua\\do la Cornis1ún \ll\ll un csp¡1cin en nuestro 

1náxin10 estatuto jurídicu. es dcL"ir. en \¡\ Constitw,;il;n C11.:1H.::ral de la Rl.!pública. 

espccificm11cntc en i.:1 nniculu \O~. apa11ado B 

En \a editorial de\ pcriód11.:u, la Jornada. se ponc.h;ra di.:! 1nancra juiciosa. 

pn1dcnte y cquilib1·ada. la inserción 1..k b Co111isiún Nacional de Derechos 

Hu1nanos en el texto org.únic.::o de la nunna suprc1na: 

"A\ ap1·obnrst.! en \a Cú1nara di.: Diputados \<i ini<.:iati,·a prc:::.ic.lcncinl para 

elevar a rango Constitucional a la Cu1ni::.:.1lm. s¡,,; ha e.lado un p~1so de cnonnc 

pa1·a consolidar y g.;uantiz¡H· e\ u-abajo que ha venido 

desarrollando dcsdt: su 1..:r1.:nt.:ion. scg.ur~uncntc.: el S1..:nadn r~tifícarú e\ acuerdo de 

los Diputndos y lo n1is1no ocurrir;,\ en \os rcsp~C.:ll\ os CC?ngrcsos Locales~ con \a 

39 Fix-ZamuJio llCrtor. Ju!!oticia Constituciun;il. 01nbuds1na11 )'' Derechos 
1-lumnnos- ~1éJ.ico 1q93, Editado pua· ta C!'.:011. P.P. 206 y 208. 

95 



que culminará el proceso de i11stituciu11aliz::11.:ión del orga11is1no. co1110 ha 

sef'lalado Jorgt.: Carpizo. Prt:sidentc d,,,: la Co1nisiün Nacio1wl 1.k· Dc1·cchos 

Hmnanos. con esta 1ncdida f\.1Cxico cntra <.k lli.:110 a la c.:01-ric.:11tc juddic.:a 

i11tcn1acional de Ombudsm~rn. es sabidn ,,,:11 qui.! su c.:011a e:xistl!l1Cla l<i Co1nisiú11 

Nacional ha actuado c<.111 u11<1 nutabh: llh.kp...:11dcncia y sus n:comc11da" . .-ioni.:s han 

contribuiJu a 111L"jora1 la situ::u.:1011 dc los D,,,:rL"chos l frnnanos cn 1H1l!stro país. 

sus recomi.:ndacioncs han siJu atendidas en gr¡-in 11l11ncTo. lo que revela 

disposicionc.:s Uc: los funcionarios para que: ..:sros 110 qucJc:11 i.:n llH.·ros lla1nados 

de atención. sino que: .-il act.:ptadas. g:ob11.:Tnos y atllor·idadi.:s cst~in en el 

co111pro1niso <le corregir Jos atropt.:llos a lus Dc.:rc:chos J lurnano~. ¡il clc\·¡lf""sc la 

Comisión a ran,!!O Consti1u1..·1011aL se.:- c~l~i garantizanlh) su pcnn~1m:11cia y su 

transfor111ación en una institución cla'\c de 1<1 Rc.:pública. por ello su actividad 

reclaina el apoyo 1noral de 1:-i socicdaU =-- d mas r..:scrupuloso respeto a lns 

autoridades. es necesario rcc.:011ucc1· qur..: a1nbas ha11 estado prcsc111cs en el 

dcse1npe1lo de la Comisión N;:1cion~I dt.: Den:chos Hu111a11os"-to. 

Por su pan1.: Octavio Rodrigw.:z Arau_10. acad0mico de la Uni·n~TsidaJ 

Nacional Autónorna de México. nos dice: 

"Lo que rnuestra la iniciativa que cotnc11t;:uc111os en su pan.:ialidad en 

rnateria de defensa de los Derechos Hum<mos. asuntos tan irnpon.-intes co1no los 

Derechos Electorales. Laboraks y la i111pa11ició11 dt: justicia. todos los cuales 

40 Ln CNDll H Hnngo Ctu1s1il11cio1rnl. La ,Jonrntla. :'\'úmcro 2607, S;íl.Jado I"" dl• 
Diciembre de' 1991. P. l. 
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dependen rigurosa111cnh! hablando d1..·I Pn.:sidt.:nh.: l.h.: la Rcpúbl icn, no son 

incluidos l.!ll la vigilanda c.k los Dc.:n.:chos l lu1nanos, lu qui.: SI.! c.h:lin1.: con estas 

exclusiones es: 1 ).- In arbitrariedad priista c-11 \;is clc1..'cioncs, qut.: no c.:s otra que 

la arbitrnriednd de o qui~nc..:s controlan el \lrlll.:cso electoral y l\t) qui~nes dejan 

de controlarlo, pesc,: al rc-i.:lamo ¡h)pular c11 c.:stc =--clllido: .2) - t.:I dominio 

c1nprcsarial sobri.! lo~ tral>~1_1adurcs ( \. 1a autonJadcs laboralt:s ). tanto en su 

libertad de organizarse..: ct11no i.:n el cji..:n.:ic1u di.! sus J\..~ri..:chos consngr·ndos en la 

Constitución: y .::; ) - la i11tkp1.:n1..knc.:ia rc.:~il 1..kl Poder Judicial al Ejccutavo"-l l _ 

Podc1nos, pur 1n11.:stra panc. co1H.:lu1r qu..:. L1 Crnnisiún Nacional di.! 

Derechos l-h1111.:1110~. al cstablcci.:r qu..: la ConstJtuc.:iún Politic.·a dt.: los Estados 

Unidos Mexicanos. corn..::luyó un acic110. 1n1cs la garantía de su pcn11anc11cia, es 

un avance 111uy signiticativn i.:11 su auto110111ía l.! irn .. lcpc.:nd~ncia 

El llllt.!\.'U ni..1n:u jurídico Constituciu11~d. U..: la Co111isiún Nacional dt: 

Derechos Hu1na11os~ qui.!' es el articulo 1 O~ ap~u-taJo B. h..~ da al orgnnistno. una 

proyección y una solidez leal y h:gíti1na mú~ aJl.!ct1<1da pnra bn.:g.ar por sus 

objetivos 

E1 decreto qu1.: reforma el articulo 1 U.2. para adiciu1wr un ¡1partado B. 

establece C]lll.!. el Congn.:so de la Unión. utilizo la fl.1cultad que le asigna el 

articulo 135 Constitucional. y con la apn..lbaciún dt.: la Cún1ara de Diputados y 

41 La J•nrcinlidad de u1rn lnid:uivn. En la .Jor11ad:1, ~Íln1ero 2~91, '.\l&'.-'.\ko. Jueves 
28 de j\;ovirn1brc de 1991. P. 25. 
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Senadores dc1 Congreso, así cuino las H. Legislaturas de las 31 Entidades 

Federati\.·as. dccidic.:run rc.:funnas y adicionar d nniculo 102, creando un 

apartndo B. que es el nuevo 1narco juridi<.:o co11stitucio11al <le los 01·ganis111os 

protectores ck los Derechos Humanos. 

En su prjmcr púrralt.J. urckna qu1.:. d Congreso u Poder Lc.:gislativo 

Federal y l;:;s Lt!gislaturns ch: las E1111dadcs dr.: I~ Fr.:dr.:ració11 establecerán 

organis1nos de protccci1.:,11 a los Dcrc.:cho:-> l lu111a110s qu..: oturga el lJn.kn jurídico 

Mexicano. los que atcndcrún las qw.:_1;.1s en l."011tr;.1 de act1..)S u nmisionc.:s de: 

naturaleza aJ1ni11ist1·::1tiv;:1_ rcalizaJas por c.:ualqu1er autondad qm.: Yiolcn esos 

derechos, con la c'<~lusi\. a c'\cepc1011 dc los dd Pnd~1· Judicial Federal_ aquellos 

organis1nos. fonnular<in recu1nc11dal.·io11c:::. Pl1bl i<.:as_ Autónomas y No 

Vincul<ltorias. asi co1110 denuncias y quejas ;:mtc la:-> autl)ritfoJes competentes. 

Asi. tenemos el 111arcu Co11stituc1011al Lle la Cu1nisiú11 Naciu11;:1l de 

Derechos Hm11anos y de las Co111isio11cs Estatales c.:11 la matcria 

Estos organisn1os. dccrctan cn su p:.irrafo scgundo. no scn'u1 co1npctc11tcs 

en asuntos relativos a la tnatcria ElcctoraL Laboral :-- J 11risdic<.:io11nl Je fondo. 

Finahncntc. l.!ll su p;:'uTafo tcrce1·0. se cstabli.:c'.!' l}lll.:, r.:I orga11is1110 que 

sea creado po1· el Podcr Legislativo Fc.:deraL scrü co111pcte11ti:. para conocer en 

segunda instancia de aquellas quejas qui.!' se prcsi.:11te11 relacionadas con las 

recornendacioncs~ <lcucrdos u 01nisioncs de los organismos Estatales protectores 

de los Derechos Hurnanos. 
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DECRETO POR EL QllE SE REFOR'.\IA EL ARTICULO 1112 DE 

LACONSTITUCION POLITICA DE LOS ESTADOS UNIDOS 

MEXICANOS. 

"Al 1nargen un .s1.:llo con el escudo nacional, qui.! dice: Estados Unidos 

Mexicanos. Presidencia de la Rcpúbl11...:a 

CARLOS SALINAS DE GORTARI. Pn.:s1di.:11tc Constitucional de los 

Estados Unidos I'\1cxicanos. a sus habitantes. s:ibcJ: 

Que la Comisión pcnnancnk dd 11 Congri.:so di.! la Unión se ha servido 

dirigir el siguiente. 

DECRETO. 

La Cotnisión Pennancntc del Honorabh: Congreso Gl.!ncral de los Estados 

Unidos Mexicanos. en uso dc la facultad que.! le confiere el ai-ticulo 135 

Constitucionnl y previn In aprobación de la C:.ín1m·a dt.: Diputados y Senadores 

del Congreso de In Unión, asi con10 Uc las Honorables Legislaturas de los 

Estados, declara rcfonnado el al1ic.;ulo l 0:2 Je la Constitución Política de los 

Estados Unidos tv1cxicanos. 

ARTICULO UNICO.- El artkulo 102 d1.: h1 Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos. pnsn n s1.:r el npanado A del propio artículo y se 

adiciona a éste un apartado-B para qut.:dar como siguc: 
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Articulo 102.- A).- La Ley organizará el Ministerio Público de la 

Federación ................................................................ . 

B).- El Congreso di.! la Unión y las Li.:gislatul'as de.: los Estado ..... en el 

ámbito de sus respectivas c.:u1npctc1H..;ias. cstablc<.:crún urga11is1nos dt! protección 

a los Derechos l-llt1lla11os que otorg:.1 el C)rth:n .luridi¡..;o f\.'11.!xicano, los que 

conocerfm de quejas 1.:11 contra <le actos u 0111isio11cs dt.! 11atu1·alcza at.11ni11istnttiva 

provenientes de cualquier autoridad o scn:idor pllblicu. con cx.ccpciún dt: los del 

Poder Judicial dc la Fcdcracilm. l}lh: Yiolcn c..:stos di.:r...:chos. fonnularan 

Reco111cndacioncs Públicas. r\utó110111as. No Vincul;ltorias. Dc1n11H:ias y Quejas 

ante las autoridades rcspc:ctiYas. 

Estos organis111os no scr<in co1npch.:n11..:s tratúndosc t.lc asuntos 

Electoralt!s. Laborales y .lurisdiccionalcs. 

El organismo que t!Stablt.!zca d Congri:so de la Unión conocerá de las 

inconfonnidades que se p1·cscntcn en n:laciún con las n:co111cndacioncs. 

acuerdos u on1isiones de los organismos cqui' ah.:11tc:=; de los Estados. 

TRAi"SITORIOS. 

ARTICULO 1.- El presente decreto entrara en vigor al dia siguiente de su 
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publicación en c1 Diario Oticinl de la Federación. 

ARTICULO 2.- En t;:mto se cstabkccn los org.anis1nos de protección a 

los Derechos Humanos en los Estados en los t~nninos dd presente decreto~ la 

Co1nisión Nacional Ji.: Dl.!n.:chos l-lun1~111us podrú seguir conociendo de las 

quejas qut.: dcb.-in de scr de 1.:0111pc1c1H.:ia \oi.:al. 

Los Estados qui.: ya l."\\L"tllcn con dichos orga11is1nos, rl.!cibi1·ún las quejas 

aún no resuchas que l1aya11 sido p1i.:si.:11tadas an\!.: la Cn1nisió11 Nacirnrnl en 

ténninos de 30 <lías 11aturalc~. cunto.u..llb a partir di.! \a t\:i.::ha di.! public;:u:ión en el 

Diario Oficial ch: la FcLh:r:.H.:ion 

Las Legislaturas de los Estados dispondrú11 de un af\o n partir de la 

publicación de csh: decreto, pai·a cstablcc .... ·r los urganis111os de protl.!cción a los 

Derechos Hun1nnus. 

SALON DE SESIONES DE LA COMISION PERMANENTE DEL 1-1. 

CONGRESO DE LA UNION - M.:,i.:o D.F .. a:!:! de enero de 199:!.- Dip. 

Fen1ando Ortiz Arana. Presidente.- Dip. rv1anud JitnCnc..::z Guz111ún, Sccrctnrio.

Sen. Gennün Sien-a Só.nchcz. Sccr~t~1-io.- Rúbrii.:a. 

"En cu111plinlic11tu a lo dispw.:sto pui la frai.:ciun l dc\ aniculo 89 dt.! la 

Constitución Política de los Estados Unidos Í\.1i;.-..icanus. y para su debida 

publicación y observancia, cxpl.!dido el prt.!scntc decreto en la Residencia del 

Poder Ej~cutivo Fc.:dc-ral. en la Ciudad Jc.: MCxico. Distrito Federal a los 

IUI 



Veintisiete días del 111f.!s de Enero de l'v1il Novecientos Noventa y Dos.- Carlos 

Salinas de Gortari.- Rúbrica.- d Secretario tk Gob.:rnación~ Fernando GutiCn·cz 

Ban-ios.- Rllbricn"-t2. 

4.2.- CONSTITUCIO~ DEL EST,\DO DE :\IEXICO. 

LA LEGISL.-\Tl'RA DEL EST.-\ÜO DE :\IEXICO. 

ARTICULO UNICO.- Si: adicio11<1 cun cl a11iculo 125 Bis de In 

Constitución Política del Estado Libn: y Sob1.:ra110 d1.: 1\.1~'\:it:o. 

A11iculo 125 Bis.- La protccL·iú11 dt: lo~ LJcrcdios J-lu111a11os que.: otorga a 

el Estado de Mt!xico por el on.kn juridicu. scr;."1 t.k i:.:01npctcncia del orgnnistno 

de Ja Legislnt.ura estable que co11occn·1 c.h: <.JLH.!'JHS por violación a estos dcn:chos. 

por netos u 01nisioncs de ll<llur;J)cza ~1d111111istratÍ"\'a n de cunlquic1· servidor 

público Estatal o Municipal con Exl."'cpciú11 J..:J Poder JuJicial, ya que Cstc 

organisn10 fonnulará rel."'Ollh.!'lldacioncs públii.:¡1s no rcla<.:ionad.as asi como 

denuncias y quejas antc: autoridades rcspl:cti\·as. 

TRANSITORIO. 

ARTICULO UNICO.- Estc Jccn:tu c1Hr<ll"ú cn vigor al din sig.uil.!nte de su 

publicación en el Periódico Oficial. Gacl..!t¡1 di..' Gobii..:rnu del Estado. 

42 Dfoz J\liHll-r Luis. ,\Jarnrnl de 01..·r1..·<.·ho~ llumanos. S<.•gunda cdiciún CSDll. 
l\1éxico 1992. P.P. 165 y l<iít. 
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Lo tendrá entendido el Gobf.!rnador del Estado. haciendo que se 

publique y se cu111pla. 

Dado en el Pah1..:io del Podc1· Lcgislati,·o. en la Ciudad de To1uca Lerdo~ 

México. a los 9 días dd lllt..!S de abril Lh: J 9lJ2. 

Diput~Íúo Prc.:sidc:ntt.: Profr Ricardo Sl1úrcz Flores. 

Diputado Secretario C Lic . .lavit.:r Contn.:ras Contn.:ras. 

Oiputndo Prosccrctario C. Profra Elis<t Garzón F1·anco. 

Diputado P1·ost.:cn:tario C Antonio l IC'rnoi11tli.:z R1.:y~s. 

Pot 111ando si.: pública. cin.:uli.: y obscnt.: y st.: l.: dC el debido 

cu1npli1niento. 

Toluca di.: Lcn.Jn. rv1~xic.:o. 1 -t dc abril de 1992. 

Lic. lgnal:io Pichardo Pag.aza. 

(RUBRICA¡ 

El Sccrct:irio Je Gobierno. 

Lic. J·lwnbcrto Lin1 I\.1ora. 

(RUBRICA) 
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4.3.- LEY REGLAl\lENTARIA DE LOS DERECHOS lllJl\IANOS 

EN EL ESTADO DE l\IEXICO. 

Este reglan1ento 1·cg11I~ la es1ruc1ura. t'"<icultadcs. oq;a11izaciú11 i111cn1n y 

funcionainiento dc la Comisión de [)cri.:chos Humanos del Estado dc l'vléxico~ 

co1no un orga11is111Ct público autó1101110 d1.: c;-1r<ictcr pcr111~111cntc con In 

personalidnd jurid1ca y patr·i111011io propio. confonnc- a las disposil'.'iotu.:s que 

tendrá por objeto la protccci011, ob...;cn.~mcia. pro111nció11 t.•studio. y 

divulgación de los Dcn:d1os J llllnanos. rcspct~111do d1sposicio11cs cstabh:cidas 

en el pri1ncr púrrafo dd a11iculu -l I úc la Co11stitw.:io11 Ft.!dcr:il. cn virtud dc que 

Ja Constitución Política dd Estado L1bn.: ~· Sob~r;:1110 de F\112-xico. 110 t.:'\:isti: 

disposición sobre los referidos c.kn:chos. 

En los efectos de la Ley Rcglamc11tan:1 se crca la Co1ni.siú11 de los 

Derechos Ht1111a11os del Est.:ido dc I\1t.:.-..:it.:o. Publit.:ada en Ja Ciaci.::ta de 

Gobien10 en Ít!cha 20 de octubn: dc 19c;2. ya que para su desarrollo se entiende 

que los Derechos Hwnanos son los i11hcn:11t(.!s ;.1 la 1w1u1·;:ilcza ln1111ana. y en el 

ejercicio y en su autonomia la Co111is1ú11 <l..: Dc..:-1·..:du1s Hu11wnus. 110 ri.:cibirú 

instrucciones ni indicaciones de ;:u11n1·idaJ o scn idor público alguno. 

Los Servidores Públicos qu..: pn:stc..:-11 sus sen i<..'Íos en la Cn111isiü11 de 

Derechos J-lunrnnos. ha1·ó11 uso de 111;:111cr;1 contidcn<..'i;:il lh: infonnación o 

docwnentnción relativa a los asuntos dc su compdcncia. por lo que 110 c-st;in 

obligados a rc.:ndir tcstí111011io nnh.: ninguna autoridad ad111i11isu-ativa o 

jurisdiccional~ con su i11t..:n·c:m:ió11 en el conocimiento de alguna queja radicada 

en el organis1no. 
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En Csln Comisión sc editarú un órgano oficial de difusión que se llatnn 

Derechos Hu11n111os, ~u periodicidad sc.:rú bi1111.:stral y en el se publicarán las 

recornendncioni:s o sus sinh:si~. docw11c11tos de.: 110 rc.:sponsabilidad, dirigidos a 

fon1entm· en ta sol..·ic.:dad. la cultura de.:! rt.:spcto a los Derechos Fu11Uainentales 

del Hombn:. 

4.4.- l:\IPORTANCL-'1. '\" .Jl'STIFIC.-'1.CIO:--o; DE Sl! CIU:.-'1.CION. 

La Co111isiú11 Na(.;io11al < .. h: Dcrcr.:hos 1 fu111:.111os surge c:on10 consecuencin 

de una co11sta11tc rc\·isiün d1.: los (.;OJJCcptos J¡__• hombre y dignidad humann, 

su significado y sus ah.:anccs. en su <.:r¡__·~11.:iLi11 fut.: {.h:tcn11i11antc.: cl auge que ha 

cobrado en la Socü.~dad Ci\ il i\Icxicana b lllH..:ión de.: rc.:spcto a lns Den:chos 

Hurnanos. lrnsta convertirse en un recla11u1 gc.:111.:r;.il la crcaciú11 de un órgano pm·a 

la protección y dcfi.:nsa dc.: los Derechos J Jw11;.111os dc.: los Mcxiqucnscs. 

Surgiendo de esta manera la propuesta principal de este capitulo~ Ja 

Creación de una Subco1nisió11 Regional di: D~rcchos Humanos para el Estado 

de México. 

La Importancia y Justificación t.h: su crt.:aciún. la cncontnunos en el hecho 

de que la Conlisión Nacional d~ Dcrl.!d1us l-lu1nanos y la Co1nisió11 Estatal de 

Derechos 1-hunanos~ no cuc.:nta con el pi:rsonal y equipo suficiente para 

atender las dc1nandas respcctivns a lo largo Llc toda 1H1cstra Rcpliblicn MexicLJna 

y principalmente a nivt:I Estatal. y en algwwS ocusiorn:s solo sc concr·eta a 

solicitar la infonnación a las autorid¡¡dcs con10 pr..:suntas rcspu11s<.1blcs de los 
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hechos u 0111isioncs a qui: hubiere lugar, sin conocer d..: ccrcns d ¡noblctnn. y 

que adenüis de esto con el cúnuslo <.k trabnjo no se le bnndr.= la atención que 

requiera el c::iso~ pcs:iudicúndose en cstc sentido a In población l.!11 general. 

debido a que tiene la 111.!ccsidad dt: trasl;1Jarsc de su lugar dt: ungcn hacia las 

oficinns de- este órgano para pn:scntar su denuncia rcspccti\ a, sin tosnar en 

considen1ció11 In sítuaciún cconó1nic~1 Jc 101 pc1·so11~1 afcctada. pareciendo que se 

castiga a la pobreza y no al delito 

):'" con el establcc1111ii.:11to de las Subco111isio11cs Rl.!ginnah:s Je 01.!rechos 

Hmnanos se subsanana csti: probh:111a ~11 darlc i.:-ckridad a las demandas 

presentadas bcncticiúndnsc ;1 las clases m¡ll"gin<u .. bs y dc csca.:->os 1·cctirsos 

econó1nicos. yn quc no hnhria 111.:ccsid.ad dc traslado1rsc hasta las oficinas de In 

Co1nisión Nacional o en su defecto a Ja Comis1on Est::llaL y~1 que los ~ncnrgados 

de estas Subco1nisiont:s Regionales tcndrian c.:I \..:ülllH.:i111ic11to dirc.:cto de b 

problen1atic;i de cada entidad c.:11 dmu.k: sc.: c.:stún dc.:~l.!ll\ oh:1c.:ndo. 

Y::i que dt: todo::- c.:s \..:Ollocid(l la continua \·iolac1ú11 a los Derechos 

Hmnanos por pn11c dd Estado f\.·1c:xicanu ~ sus órganos de L:onlrol 

La 111iscrin. la 1na1·ginació11, no son sino los saldos negntivos del siste1nn 

que. adc1nás. cornplican el flun.:ciinic.:ntu de la dc111ocrnci<1. la igualdad y el 

respeto al individuo. 

Los 1nexica11os tenemos derechos in::1lii.:nablt:s. los llnmadus "N::itura1es"9 

y otros que pueden sc1· considt:r~dos conquistas particulares del siste1na co1no 
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son~ el derecho al trabajo~ a una rcnumeración adecuada. asi co1110 aquellos que 

tienen que vc:r l:Oll la dignidad Je las personas y los derechos ciudadanos, pero 

unos y otros continua1nc:ntt: son violentados d1.:sdc el poder. sea estl.! uno que. se 

escuda en k1 fachada 11.:galista o pnxltu.:to de la i1npu11idnd y la Jesigualdad 

social. 

No puede negarsl.! desde ningún púntu dc vista la seriedad del csfu~rzo 

en1prc11dido por la actual <H.hninistraciún en hJ que se r1.:licn.: .-il csL·abn1so tema 

del respeto a los Den.:d1üs 1 lutnanus i.:11 JH11.:stru país. cotnn tan1pocl) el 

auspiciad1.l. dcsc:h: nHH.:h1...,s afH>S antes. poi· distintos sccton.:s de la suc11.:Jad civil 

Situaciones que..: han pc.:nnitillo qui..' i.:l ti.:111a dc los Di.:ri.:chos Humanos y 

con el todos los que se h: 1·cla(.:io11a11. t..kspicrti.: la co11cic:11cia ciut..ladana y se 

convierta cada di::1 en un r~da1110 1nús urgi..:ntt.: 

De pronto situacioll(.!S qui.: los 1111.!~i..:anos habi;.11nos considerado, un poco 

apocaliptica o cínica111C"ntt..:, co1nu p::i11i.: di.! nuestra cotidianidad. son cuestiones 

bajo este nuevo enfoque. 

De la brutalidad policiaca i..:n sus múltiples tünnas de represión. contra 

ciudadanos indd""c.:nsos y obrc1·os ). 1nu-...·imi1.:11t1.'ls qui.! 110 st..: ajustan al sístr.!111a 

corporativo. a la 1nargi11ación de niinorias, la Jeplorablc situación t.:n las que se 

encuentran nuestr::J.s prisiones. la t!xplotaciún infantil o la impunidad del poder~ 

de un lado a otro del aspecto social. t!Stos tenias 1.:mpiczan a causar escozor y a 

plantear preguntas o dcspl.!t1ar la indig.nación de a1nplios grupos ciudadanos. 
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Eje111plo de ello ha sido la prolifCración. en el úhi1no ailo. de 

organizacionl.!s d1.: defensa de los Den.:ch1..1s Hrnnanos. en su pais donde no 

existín prúcticamc1nc- la tradición nórdica del ()1nhuds111a11 y dnndc t.:I abuso ha 

llegado al li1nitc tolc1·abh:. 

Sin t.:nlliarg.o. pcsi.: a ello se can.:ce de.: un 111cc.lio que indague 

conjun:~11ncnt#c-. analice, confronte y de sl.!gui1nicnto a esos tcn1as que no pocas 

veces pasan desapercibidos_ en nucsno Estado, di.! aquí la nccl.!sidad de que 

nuestra sociedad ciYil 101111.! ca11as en t:I asumo y pm1it:ip1.! d<..:I cmnbio que esta 

operando, exigiendo qm: estos derechos e111nan..:ados ..:n nuc.:stra Ca11a Magna 

sean defendidos y 1:.:spctados. 

Es 1nuy intcresanh.: el t.:studio de los Derechos Hu1nanos a un 1nas en el 

Estado de México~ trato de dar una p1·opt1t..:sta p;ira qui.: se crccn Subcon1isiones 

Regionales dc Dt.:rcchos Hu1na11os. asi 1nis1no se explicara la problc111ática que 

acosa al Estado. ya sr.:a por las zonas qui.! son lllllY extensas y no alcanzan a 

cubrir la gran pnne dd h!ffilorio dd EstaUu Je f\,1~:xico 

Propongo que para atc:ndcr 1ncjor a la ciud~1da11ía qu\.: ,·ívc en lugnrcs 1nuy 

apartados y por su pobreza. muchas 'cci.!':-; 111. .. 1 ti¡,:11cn los ri.:cursos cconó1nicos 

suficientes para tn.1sladar~c hast¡1 cl lugar <lonúc put.:dc intt.:rponcr la queja en 

contra de la autoridad o Sl.!rvidor público quc "\ io1o esos dcn.:chos. es n1uy 

iinportante hacer notar que la propw.:stn que hago seda 1nuy discutidn ya que 
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al crear Subco1nisio11cs R\!girnHtles de Derechos Humanos para el Estado de 

México. tcndrian quc Ucsaparcccr las Co1nisioncs Municipalt:s y que serian 

obsoletas y 110 dc:sc1npdiaria11 ninguna función como protectores de los 

Derechos Hu111a11os. 

Un aspccto mu~ i111po11a11tc que sl.!' hace.: notar c-n cuanto a que lns 

Subco111isiones Regionah:s Je Derechos Humanos ya existen. y l!Stns serian por 

zonas. pan-1 abarcar y 1ncjonll" la protccción de los Dcn:chos Hrnnanos. 

principahncntc.: las Subco1nisio11cs Rc.:gionalcs 
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e o N e L l! s 1 o N E s . 

1.- Es necesnrio crc:ir Subco111isio11c.:s Rcgionaks Je Dc.:rcchos Humanos en el 

Estado de !Vlt.!:xico. cn tres n:gio11cs gcogrúfii.:as que son Tohtca, 

Tlalnepantla y Tc"Xcoi.:o y que a su ,·cz los municipios pe11f.!111.:cie111cs al 

Estado ch: t\1C-:xicn si.: c1H.:w.:ntra11 unidos a una dc estas zonas en especial. y 

co1no consecuencia l.h: l.!'sto si.: lwria una 111cjor i1npa11ició11 de.: justicia en Ju 

relativo a los Dc.!n.!'chL>S 1 lumnnos 

11.- Estns tn.:s Rcgiu111.:s Gccigrúlicas cst;.1ri111 i111cgradas di.: la siguicnte 1narn.:ra: 

A.- El Distrito Judicial de Toluca tc1H..lr<i bajo su jurisdicción los Municipios 

de. 

a).- Distrito de Oro.- El Oro. AL·a111bay. Atlacotnulco y Tc1nascalcingo. 

b).- Distrito de Ixtlahunc¡l.- l:xtlahuca . .liquipilco . .locotitlim, Morclos y 

Sa11 Felipe c..lcl Progreso. 

e).- Distrito de Lcrma.- Lcnna. Ocoyu~1cm.:, Otzolotcpcc, San Mateo 

Ateneo y Xonocatlfm. 

d).- Distrito de Sultcpcc.- Sultcp~c. J\Jinoloy:i d~ J\lquisiras, Anwtcpcc, 

Texcaltitlún, Tlatlaya y Zacualpan. 

e).- Distrito de Tc111ascaltepcc.- Tc1nascaltcpcc, San Simón de 

GueJTero y Tejupilco. 



f).- Distrito de Tenango del Valk.- Tenango del Valle, Almoloy;i del 

Rio .. Atizapi111. Calimaya. Calplllhuac, Chapultcpcc . .loquicingo. 

Mexicahzing.o. Rayón. Sa11 Antonio la Isla. Tc:xcalyacac. 

Tianguistenco y Xal;:1tlaco. 

g).- Disu·ito de Tcnancingo.- Tc11;.uu.:ingo. Contcpc'-· 1-larinas. l:xtapan de 

la Snl. tv1n1inalco. O~uilan. Tonatico. Villa Guct-rcro y 

Zu111pahuacñn. 

h).- Distrito de Toh1ca - Tulw.:a. /'\.lmoloya <..h: .lrnircz. Mctepcc. 

Ten1oaya. Vi Ha Victoria _y Zim11.:a11tcpcL·. 

i).- Distrito de Valle de Bn1vo.- V;:1llt.: de l:h;.1Yo. J\1na1rnh.:o. Donato 

Gucna. lxtapan del Oro. Sa111u To1nas. Otzuloapan. Villa de 

Allende y Zacazonapan. 

B.- El Distrito Judicial de Tlaln..:pantla tc11dr;:·1 ba.10 su _1urisdicción los 

Municipios de: 

a).- Distrito de Cuautitlún.- Cuautitl¡1n. Coyotcpcc. Cuautitlún lzcalli, 

Huchuctoca. Mclchor Oca111po, Tcoloyucan. Tepotzotlün. Tultcpcc y 

Tultitlñn. 

b).-Distrito de Tlalncpantla.- Tlalnt.:pantla de Baz. Atizapñn de 

Zaragoza. ·coacalco de Ben·iozabal. Ecatcpcc. Huizquilw.:an, Isidro 

Fabcla, .lilotzingo_ Naucalpan )o Nicolüs Ro1ncro. 



e).- Distrito de Zrnnpangu.- Zumpangu. Apaxco. Hueypoxtla. jaltenco. 

Nextlalpan y Tequizquiac. 

C.- El Distrito Judicial d.: Tcxcoco tendrá bajo su jurisdicción los 

Municipios de: 

a).- Distl"ito de Chako.- CharL·o. ..-'\111eca1ncca. Atlautla. Ayapango. 

Cocotitlón. Eca1zi11go. I:xtapaltu.:a. Juchitepcc. Ozrnnba. Tc1nmnmla. 

Tenango del .~\.ire. Tcpctlixpa. Tlalinanako y Valle de Chalco 

Solida.-idad 

b).- Distrito de Otun1b¡i.- Otwnba. 1\.p~p.;cu. Nopalt\.!pcc, San Mnrlin de 

la Pirán1ides. Tecú1nac y T(.;1nascalapa. 

c.- Distrito de Tcxcoco.- Tc.xcocu. Acolman. Ateneo. Chiautla. 

Chicoloapnn. Chicuncuac. Chi111alhuacún. La Paz.. Nezahualcóyotl. 

Pnpalotla. Tcotihuacún. Tcpdlaoxtoc y Tczoyuca. 

111.- A través de los 111(.;<lios 1nasivos <.h: co11H111ic<1c1_ó11. p1·incipalmcntc por radio 

y televisión hacl.!r COlll(.;rciah.:s que indiquen n la c1udadanín el derecho que 

tienen de sel" ¡itcndidos Jcbidamc111c poi· cualquic1· servidor público o 

autoridad y de- 110 si.:1· así. t.:I dcn:chu qw.: tiene de intt.:rponl.!r u1u1 queja ante 

estas subco1nisiont!s para que sean de.: i:fcctividad estas 

IV.- Que la población de escasos n:cursos L.:conú1nic~s sea protegida desde su 



lugar de vecindad~ o sea desde eJ inunicipio donde vive o donde se co1netió Ja 

violación hacia los derechos de las personas. 

V.- Un aspecto 1nuy irnportante es en cuanto a que las Subco1nisiones 

Regionales de Derechos Hu1nanos, conozcan de las quejas que se .hagan 

en contra de las autoridades de las diferentes esferas gubcn1arnentales 

( Federal • Estatal. Municipal ). y estas Subcomisiones se enc.ar·garán de 

canalizar las quejas. dependiendo la autoridad que violó esos derechos y 

dar el asesorarniento juridico necesario para detenninarlo si se violó o no 

algún derecho. 

VI.- Es muy imponante hacer notar qw: cad<1 Subco1nisió11 Regional. estará 

subsidiada por los municipios que cntn:n ¿1 tOnnar pa11c de la jurisdicción 

de cada una de esta Subcomisiones 

VII.- Que al crearse las Subcomisiones Rcgionalcs de Derechos Humanos. se le: 

dé celeridad a las dc111and.as prcsc:111ad~s. bcneficiúndosc las clasl!s sociales 

de escasos recursos económicos. ya CJUC no habría necesidad de trasladnrsc 

a las oficinas de la Co1nisión Nacional y Estatal, y que Jos encargados de 

estas Subco1nisiones, tengan el co11oci111icnto directo de la proble1nritica 

que aqueja a Jos ciudadanos de las distintas zonas que abarcan las 

Subco1nisiones. 

VIII.- Que se conjunte,. analice, confronte y de segui1niento a los Derechos 

Hmnanos.. para que la gente vea y este consciente de que se está 



trabajando en pro de los derechos de los ciudadanos. y en caso de 

violación a estos dt:rt!chos acudan i11111'--·diata1ncntc a interponer su queja en 

contra de h1 autoridad o servidor público que In violo. 

IX.- Por lo qui.! rcsp\.!cta las Subco1nisiu111.."s Rcgiona\cs dt: Derechos Hu111a11os. 

no la hc1nos 1111.:1H.:io11ado en 1..:ua11tu a la protección dentro de los Centros 

Preventivos y de RcaJaptación So<.:ial en el Estado de Mt!xico. por razón 

de que por las zonas qut.: SCZlll muy n.:ducida:-;. se '\·igilari:-i nH1y de ccrcn la 

protección~ tutcl:-i de los d\.!n:d1os de los internos. 

X.- Que los intl.:"grantcs dt.: cada Subco1nisil111 Rcg.ional sean elegidos por 111cdio 

del voto y no por 1ncJio di.: intcrcst.:s politicos. que los integrantes de estas 

Subcon1isioncs sean p..:rsonas capai.:itaJas p;:na <li.:scn1pcf'lar los puestos 

conferidos. y qut! gocl.!n th: buena rt:pl1tación en el lugar de residencia de 

cadn Subco1nisiún Rcgionnl. 

XI.- Por Jo que n.:spt.:cta a los acucn.h.b y n.:comcnLlaciQnc~ que dicten las 

Subco111isiones Regionales. cnda tn:s 111t.:scs rcndiró.n un infon11e a la 

Con1isión de Derechos Hwnanos del Estado de tv1t.!:xicu y a los 111cdios de 

infonnación~ pan1 dctcnninar si Clllnplen 1,,;011 su función o en su defecto no 

la cun1plcn. ya que la c1udadania tc11drú el conocitniento directo y lu. 

confianza necesaria para acudir a11t1.: did1~1 Subcu1111sió11 

XII.- Cabt.: hacer 111c11ción que la Con1isión di.: Dert!chos Humanos del Esta.do de 

México. no dc.!sa.parecl..!rú. la función pri111ordial de esta Co1nisión será en el 

sentido de que habréi de supervisar el funcion::nniento de las Subco111isioncs 



Regionales~ así co1no el del pc1·sunal que integra cada Subco111isión~ 

recibirá. los acuerdos y las recrnncndacioncs que c1nitan las Subco111isiones 

y por atracción conoccrú de los asuntos que estitncn pe11incntcs. 

Xlll.- Principalinentc las Subcomisiones scrün un apoyo en cuanto a que la 

Co1nisió11 Estatal de los Derechos l luntanos tendrá un control respectivo a 

la violación de los derechos de los ciudadanos. y que las autoridades y los 

sen.·idores públicos 110 hanin 1nal uso de sus funciones y deberes. 
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